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I. Introducción  
 

En los últimos años Colombia ha vivido un verdadero boom de sus actividades minero- energéticas. Hoy en día, el 

país es uno de los grandes productores latino-americanos de petróleo1, carbón2, oro3, plata, ferroníquel4 y existen 

muchas expectativas en cuanto a la extracción de otros minerales como platino, tungsteno, uranio o coltán5. Como 

consecuencia, muchas empresas multinacionales han venido invertir en el país,6 creando altas expectativas, pero 

también preocupaciones para el futuro7.  

 

Muchos consideran que lo que el gobierno colombiano llama la locomotora minero-energética es una buena noticia 

para el país. Pero parte del problema está en que los actores armados ilegales también piensan que es una buena 

noticia para ellos. Desde hace algunos años, la guerrilla y las estructuras armadas post-desmovilización, herederas 

de los grupos paramilitares (definidas por el Gobierno como òbandas criminalesó o BACRIM), han venido 

aumentando sus ingresos provenientes de las actividades mineras y petroleras. 

 

¿Por qué se ha vuelto tan atractivo el sector extractivo para los actores armados ilegales? ¿Cómo operan esos 

grupos? Y ¿qué hace el Estado Colombiano para luchar contra este fenómeno? 

 

El tema de la explotación de los recursos naturales en los conflictos armados no es nuevo. A finales de los años 90 

e inicio de la década siguiente, autores como Collier y Hoeffler,8 Berdal y Malone9 o Ph. Le Billon10 comenzaron a 

relacionar la existencia y duración de esos conflictos con la presencia y explotación de recursos naturales por las 

partes enfrentadas. A partir de esos trabajos pioneros, se desarrolló una extensa literatura sobre el tema.  

 

Aparecieron estudios de caso, analizando la correlación conflicto armado/recursos naturales, algunos llegando a la 

conclusión de que no todos los recursos naturales tenían la misma importancia ni el mismo impacto, sino que esa 

relación dependía principalmente del momento en el cual se encontrara el conflicto11.  

                                                           
1 Con una producción anual que alcanzó 950 000 barriles de petróleo en 2010, Colombia se ha convertido en el tercer 

productor en América Latina y el 26 en el mundo. 
2 Colombia es el primer productor latinoamericano de carbón, el cuarto exportador y el décimo productor a nivel mundial. 
3 Con una producción de 53 toneladas de oro en 2011 Colombia es el cuarto productor latinoamericano de ese metal y el 

décimo en el mundo. 
4 La mayor mina de níquel de América Latina está ubicada en el departamento de Córdoba y hace de Colombia, el primer 

productor de América Latina. 
5 Véase por ejemplo òGuerra por el colt§nó, en Revista Semana, < http://www.semana.com/nacion/guerra-coltan/131652-3.aspx> 

(21.11.09) 
6 Los principales inversionistas son la Drummond en el Cesar, Cerrejón (una alianza entre Glencore International and BHP 

Billiton) en la Guajira, y Xstrata PLC. La mina más grande de ferroníquel de América Latina está ubicada en Cerro Matoso 

(Montelíbano-Córdoba) en donde la compañía australiana BHP Billiton está a la espera de ver renovada su concesión. Los 

principales productores de oro en Colombia son la Anglo Gold Ashanti (Sudáfrica), el grupo Iacono (en abril de 2011, Medoro 

Resources, una empresa canadiense fusionó con la Gran Colombia Gold. Iacono está financiada por capital venezolano); la 

empresa estadunidense Allen Group; la colombiana Mineros S.A, y la empresa brasilera Votorantim Metais Colombia SA. Véanse 

A. Pulido y C. Osorio, ò¿A quién le pertenece el oro en Colombia?ó, en La Silla Vacía, 

<http://www.lasillavacia.com/historia/quien-le-pertenece-el-oro-en-colombia-30930> (25.1.12). En el sector de hidrocarburos, 

algunas de las empresas extranjeras más importantes con presencia en Colombia son: Pacific Rubiales Energy, Petrominerales 

Colombia, Perenco Colombia Limited, Corporación Occidental de Petróleo OXY, Emerald Energy PLC, SK-Innovation Co. 

(Perteneciente a la empresa surcoreana SK Energy), Alange Energy Corporation, entre otras. Véase Anexo N° 8. 
7 En 2009, el sector minero-energético representaba 6,4% del PIB de Colombia, más de 50% de las exportaciones y más de 3000 
millones de dólares de regalías. Véanse por ejemplo, R. Bonilla, òEl sector minero y la estructura económica de Colombiaó, en 

Revista Nueva Sociedad, n°236, Bogotá, 2010. Según la asociación de mineros de Colombia, Asomineros, la explotación de oro 

podría atraer 3.3 billones de dólares en algunos años. 
8 P. Collier y A. Hoeffler, òOn Economic Causes of Civil Waró, en Oxford Economic Papers 50, Oxford, 1998, pp. 563-73. 
9 M. Berdal y D. Malone, Greed and Grievances: Economic Agendas in Civil Wars, Boulder: Lynne Rienner Press, 2000. 
10 P. Le Billon, òThe political ecology of war: Natural Resources and Armed Conflictsó, Political Geography, n°20, Oxford 2001. 
11 J. Switzer, òArmed Conflict and Natural Resources: The Case of the Minerals Sector, en Mining, Minerals and Sustainable 

Development, n°12, London, 2001. M. Ross, òHow Do Natural Resources Influence Civil War? Evidence from Thirteen Cases.ó, 

en International Organization 58, n°. 1, 2004, pp. 35ð67. M. Ross, Michael, òWhat Do We Know about Natural Resources and 

Civil War?ó, en Journal of Peace Research, 2004, pp. 41: 337-356. R. Auty, òNatural Resources and Civil Strife: A Two-Stage 

Processó, en Geopolitics 9 (1), 2004, pp. 29-49. A. Ganesan y A. Vines, òEngine of War: Resources, Greed, and the Predatory 

Stateó, en Human Rights Watch World Report, Human Rights and Armed Conflict, Washington, D.C, 2004, pp. 301-323. Disponible 

en: <www.hrw.org>. Véase también M. Kaldor, T. Karl y Y. Said, Oil wars, Pluto Press, London, 2007. 

http://www.semana.com/nacion/guerra-coltan/131652-3.aspx
http://www.lasillavacia.com/historia/quien-le-pertenece-el-oro-en-colombia-30930
http://www.hrw.org/
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Al mismo tiempo surgieron varias críticas a esas tesis, tildándolas de demasiado simplistas y/o economicistas. Para 

sus críticos, la presencia de recursos naturales no podía explicar por sí sola el surgimiento y la continuación de los 

conflictos, pues la relación era más compleja o multifacética, debido a otros factores - históricos, geográficos, 

geológicos (tipo de recursos: diamantes, oro, petróleo), o políticos (ausencia del Estado) - entrando en la ecuación 

explicativa12. 

 

Por otro  lado, también aumentaron las preocupaciones y los estudios académicos sobre la relación de las empresas 

multinacionales con los actores armados ilegales13. Los organismos internacionales empezaron a apoderarse del 

tema y la sociedad civil multiplicó los foros de discusión14. Del lado de las empresas, el tema no era nuevo. La 

novedad residía en la creciente toma de conciencia sobre la necesidad de preocuparse por los posibles efectos 

negativos en el respeto y protección de los derechos humanos derivados de las actividades empresariales en tales 

escenarios. 

 

Dentro de ese panorama, Colombia se convirtió ònaturalmenteó en un estudio de caso interesante. Varios estudios 

se inspiraron en esos trabajos para analizar hasta qué punto los recursos naturales contribuían a alimentar el 

conflicto armado y qué tipo de relación habrían tenido las empresas con los actores armados ilegales15. Con el 

tiempo, y gracias a las versiones libres rendidas por ex paramilitares desmovilizados ante la justicia, también 

salieron a flote varios casos y denuncias que vinculan a determinadas empresas del sector con los grupos armados 

ilegales. Simultáneamente se empezaron a conocer los vínculos que los grupos paramilitares habían establecido con 

los actores económicos, entre los cuales se encuentran algunos del sector extractivo16.  

 

Ahora bien, con la desmovilización de los grupos paramilitares entre 2003 y 2006 y el debilitamiento de la guerrilla 

en la segunda mitad de la década de los años 2000, se esperaba que esas prácticas desaparecieran. Sin embargo, la 

situación hoy en día no parece haber cambiado del todo.  

 

Diez años de política de seguridad democrática dieron lugar al repliegue de las FARC y ELN a lo profundo de la 

selva y/ o de las montañas, donde justamente coinciden importantes actividades petroleras y mineras17 (Véase 

Anexo N°6). De tal manera que el mapa del conflicto armado interno y el mapa de los recursos minero-

energéticos han venido o han vuelto a superponerse, generando nuevas preocupaciones (Véanse Mapas Anexos 

N°1 -5). Según algunos estudios, òel 80% de las violaciones de los derechos humanos que ocurrieron en Colombia 

en los últimos diez años se produjeron en regiones minero-energéticas y el 87% de las personas desplazadas 

proceden de estos lugaresó18. 
 

                                                           
12 M. Humphreys, òNatural Resources, Conflict, and Conflict Resolution: Uncovering the Mechanismsó, en Journal of Conflict 

Resolution 49, n°.4, 2005, pp. 508-537. J. Di John, òOil Abundance and political violent conflict: a critical assessmentó, en Journal of 

Development Studies, 43(6), August 2007. 
13 P. Swanson, òFuelling Conflict. Economies of Conflict: Private Sector Activity in Armed Conflictó, Fafo Institute for Applied 

Social Science, 2002. J. Banfield, V. Haufler, and D. Lilly, Transnational Corporations in Conflict Prone Zones: Public Policy Responses 

and a Framework for Action. London: International Alert, 2003. D. Jamali y R. Mirshak, òBusiness-conflict linkage. Revisiting MNCs, 

CSR, and Conflictó, en Journal of Business Ethics. Spring 2009. 
14 Véanse la iniciativa Global Compact del ex Secretario general de las Naciones Unidas, Kofi Annan, el informe de John Ruggie, 

òInforme del Representante Especial del Secretario General sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas 

transnacionales y otras empresas comercialesó, Documento A/HRC/8/5, (7.4.08); o el informe de International Alert òPráctica 

empresarial sensible al Conflictoó (2006). Véase también el informe de la OCDE, òRisk awareness tool for Multinational 

Enterprises in weak governance zonesó, de junio de 2006. 
15 Guáqueta (2002, 2006), Rettberg (2003, 2006, 2009), Richani, Multinationals Corporations, Rentier Capitalism and War System in 

Colombia, University of Miami, 2005. J. Pearce, òOil and armed conflict in Casanare, Colombia: complex contexts and contingent 

momentsó, en M. Kaldor, T. Karl y Y. Said (comp.), Oil wars, Pluto Press, London, 2007. 
16 Véase M. Romero, La economía de los paramilitares: Redes de corrupción, negocios y política, Bogotá: Corporación Nuevo Arco 

Iris: Random House Mondadori, 2011. Sobre el caso de la Drummond y la empresa petrolera Perenco, véanse por ejemplo: 

òBlanco Maya confiesa que fue el puente entre Drummond y ôparasõó, en Verdad Abierta, < 

http://www.verdadabierta.com/index.php?option=com_content&id=3986> (19.4.12). N. Quevedo, òLa Petrolera Perenco y los 

ôparasõó, < http://www.elespectador.com/noticias/investigacion/articulo-320929-petrolera-perenco-y-los-paras> (14.1.12).  
17 Véanse por ejemplo C. González Posso, Petróleo y transformación de conflictos, Bogotá: INDEPAZ, 2012. A. Ávila, òPetróleo: 

¿locomotora para la guerrilla?ó, en Nuevo Arco Iris, <http://www.arcoiris.com.co/2012/03/petroleo-locomotora-para-la-guerrilla/> 

(23.3.12).  
18 Sindicato de trabajadores de la Empresa Nacional Minera Minercol (Sintraminercol), citado por PBI Colombia, òMinería en 

Colombia ¿A qué precio?ó, en Boletín informativo, n°2018ó, Bogotá, 2011, p. 6. 

http://www.verdadabierta.com/index.php?option=com_content&id=3986
http://www.elespectador.com/noticias/investigacion/articulo-320929-petrolera-perenco-y-los-paras
http://www.arcoiris.com.co/2012/03/petroleo-locomotora-para-la-guerrilla/
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Hoy en día, la minería ilegal (de oro en particular) es presentada como el nuevo combustible de la guerra19. En el 

sector petrolero, los secuestros a empleados reaparecieron, los atentados en contra de la infraestructura petrolera 

aumentaron, y los grupos armados parecen haber encontrado nuevas modalidades para captar parte de las 

utilidades/ganancias de las empresas así como de las regalías que el Estado redistribuye a las regiones. 

 

II.  Observaciones metodológicas  
 

Analizar la relación de los actores armados ilegales con el sector extractivo en Colombia no es tarea fácil. Primero 

por las características del terreno: muchos sitios son de difícil acceso. Existen un amplio universo de empresas, 

nacionales y multinacionales, muy diversas por su tamaño, intereses, historias o trayectorias en el país. Existe 

también un sector ilegal, que desde hace poco se ha convertido en objeto de estudio, pero que constantemente 

evoluciona, se transforma y se adapta. El trabajo de terreno se enfrenta también al silencio de las grandes empresas. 

Están muy ocupadas en sus actividades económicas, sospechan de quienes realizan estudios sobre el sector y por 

ende no ven necesariamente con buenos ojos que académicos pongan su mirada en sus actividades. Sin embargo, 

los prejuicios a veces provienen de ambas partes. 

 

Por lo tanto el trabajo de campo es complicado: existen muchos testimonios, pero no así suficientes pruebas 

contundentes. En el sector minero, la frontera borrosa entre la minería ilegal, artesanal, informal, y criminal 

también dificulta el acercamiento en terreno a estas actividades. 

 

Es fundamental partir de reconocer la importancia de no estigmatizar ningún proceso extractivo a gran, mediana o 

pequeña escala. Sin embargo, aun así nos encontramos ante situaciones confusas que de una u otra forma parecen 

evidenciar que ciertas prácticas del pasado, en términos de relaciones entre el sector privado extractivo y actores 

armados ilegales, no han cesado o cambiado del todo. 

 

El trabajo que presentamos a continuación pretende hacer una caracterización de orden tipológico de las 

actuaciones de los grupos armados ilegales con relación al sector extractivo. Esta investigación se basó en un 

trabajo de campo serio, y aunque siempre es deseable que fuera más extenso, permitió recopilar suficientes 

elementos, datos, evidencias, y testimonios sólidos para dar lugar a una triangulación de fuentes.  

  

En este informe, se abordan las regiones donde el Área de DDR del CITpax ha venido realizando trabajo de campo 

desde hace más de tres años, a saber Córdoba y Meta. Sin embargo, era clave tener una visión más amplia o 

comprehensiva de la situación general en el país.  

 

Inicialmente la investigación se concentró en las interacciones de los actores armados ilegales con el sector 

extractivo ilegal (minería ilegal) y legal (empresas multinacionales). No obstante, tras encontrar que luego del 

proceso de desmovilización, el modus operandi actual de los grupos armados ilegales vis-à-vis de las empresas 

multinacionales no había sido suficientemente estudiado, enfocamos la mayor parte de nuestros esfuerzos en este 

aspecto, por encima de la interacción de los actores armados ilegales con el sector extractivo ilegal. La pregunta 

inicial se refería entonces a determinar si algo había cambiado en ese modus operandi.  

 

En el transcurso de la investigación, se encontró que algunas de las prácticas de los actores armados ilegales con 

relación al sector extractivo eran más frecuentes de lo que se pensaba inicialmente, mientras otras eran 

aparentemente menores, o al menos, no se encontró suficiente información para concluir que se trataba de una 

práctica generalizada. Como suele suceder en ese tipo de ejercicios, la dificultad entonces reside en derivar 

conclusiones suficientemente precisas, sin caer en la extrapolación y las exageraciones. 

 

A nivel metodológico, surgió también a la dificultad de aislar o de ponderar algunas variables explicativas de esas 

interacciones. Como bien se sabe, correlación no significa necesariamente causalidad. Por ejemplo, ponderar el 

sector minero-energético como causa de un desplazamiento es bastante complejo. Otros factores entran en juego. 

A pesar de ciertas correlaciones, testimonios, y otros datos, no se encontraron muchos casos concretos con 

pruebas suficientemente sólidas para poder concluir que en una u otra situación, la población fuera desplazada de 

manera forzada por uno u otro  grupo armado ilegal que ayudaran a las empresas multinacionales a instalarse e 

                                                           
19 òOro, nuevo combustible para la guerra en Colombiaó, en Semana.com, <http://www.semana.com/nacion/oro-nuevo-

combustible-para-guerra-colombia-new-york-times/152783-3.aspx> (4.3.11) 

http://www.semana.com/nacion/oro-nuevo-combustible-para-guerra-colombia-new-york-times/152783-3.aspx
http://www.semana.com/nacion/oro-nuevo-combustible-para-guerra-colombia-new-york-times/152783-3.aspx
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iniciar sus actividades en determinados sitios. Las cosas suelen ser más complejas (o tal vez las razones están más 

ocultas).  

 

A veces, el solo hecho de que una empresa multinacional extractiva anuncie su intención de proceder a explorar 

una zona determinada, puede atraer o reforzar la presencia en esas zonas de actores armados ilegales en búsqueda 

de recursos financieros adicionales. Al enterarse de que una empresa llegará a una zona determinada, los actores 

armados ilegales suelen anticiparse posicionándose o reforzando su presencia en ese lugar. No se trata de negar 

que varias de estas empresas hayan tenido una posición ambigua o benevolente frente a esos hechos, pues en el 

marco del trabajo de campo realizado se obtuvieron varios testimonios en ese sentido. Sin embargo, el punto de 

partida obligatorio es no estigmatizar a ningún actor económico, conservando para el análisis únicamente los casos 

que figuraron ser suficientemente sólidos a partir de la evidencia obtenida, mediante datos cuantitativos, 

entrevistas, visitas de campo, seguimiento mediático, y estudios académicos similares. 

 

Más allá de la caracterización y el análisis de los modus operandi de los actores ilegales, hay que reconocer que esta 

investigación, al ser de carácter meramente cualitativo, no cuantifica o pondera con precisión la dimensión de esas 

actuaciones.  

 

III.  La atracción de los recursos naturales  
 

Varios factores explican por qué, en los últimos años, el sector extractivo volvió a tener un poder atractivo muy 

fuerte sobre los actores armados ilegales en Colombia. La causa fundamental, o el primer factor del cual derivan los 

demás, es el aumento del precio internacional de los minerales y el petróleo en los últimos 10 años. Entre 2002 y 

2011, el precio del oro pasó de 300 dólares la onza a 1850 (en 2012 volvió a bajar un poco pero se ubica por 

encima de los 1.500 dólares). En cuanto al carbón, la tonelada pasó de 90 dólares en 2004 a casi 160 en 2011. Con 

respecto al petróleo, los precios del barril en el mercado internacional fluctuaron entre 23 dólares en 2002 hasta 

más de 100 dólares en la actualidad. Con el aumento de los precios de esos recursos, aumentaron entonces las 

ganancias de las empresas del sector extractivo que operaban en Colombia. Los altos precios también incentivaron 

la exploración de nuevos yacimientos, a la par que fueron descubiertos nuevos recursos o minerales cuya 

explotación presentaba una perspectiva de alta rentabilidad. Esos descubrimientos a su vez incentivaron la 

progresiva llegada de un mayor número de empresas multinacionales del sector extractivo al país, reflejada en un 

considerable incremento del número de solicitudes de concesiones mineras y petroleras. 

 

A partir de allí, todos los ingredientes están presentes para que los actores armados ilegales volvieran a interesarse 

en el sector extractivo. Es decir, no se trata de un interés novedoso, sino que éste se multiplicó rápidamente. El 

efecto fue casi mecánico: (a) A medida que los precios del oro aumentaban considerablemente, la explotación ilegal 

del oro empezó a representar un complemento muy atractivo a los cultivos ilícitos u otras actividades ilegales para 

los actores armados al margen de la ley. (b) Al mismo tiempo, entre más utilidades para las empresas 

multinacionales y más empresas operando en el país, significaría más posibilidades para los actores armados ilegales 

de captar recursos a través de la extorsión o de empresas contratistas. Finalmente (c), con el aumento de las 

regalías que pagan las empresas del sector extractivo al Estado colombiano, y que éste redistribuye a las regiones 

(gobernaciones y municipios), los actores armados ilegales también incrementaron sus recursos provenientes de la 

captación ilegal de esas regalías. 

 

1. El atractivo  de la minería  ilegal  para los grupos  armados  al margen  de la ley  

 

La minería ilegal no es nueva en Colombia pero 50 años de conflicto armado, más de dos décadas de programas de 

lucha contra los cultivos ilícitos, combinado con el aumento de los precios internacionales de las materias primas 

incentivaron a los actores armados ilegales a diversificar su portafolio de actividades ilegales e involucrarse en la 

minería ilegal, bien sea presionando o cooptando a los mineros artesanales tradicionales, o involucrándose 

directamente en la explotación ilegal de recursos a media escala.  

 

Actualmente, la producción de oro proveniente de la minería ilegal es cada día más importante. Según algunas 

estimaciones, apenas el 14% de las 53 toneladas de oro producidas en Colombia en el año 2010 provino de la 

minería legal. El 86% restante fue extraído a partir de las operaciones de mineros artesanales, explotadores 
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informales y organizaciones al margen de la ley20. Según la Defensoría del Pueblo, cerca del 50% de las minas en el 

país es ilegal, muchas dominadas por grupos armados ilegales, y en 44% de los municipios del país existe 

explotación ilegal de carbón, oro u otro mineral21.  

 

Por ello, no es sorprendente que el mapa de las actividades extractivas en el país coincida con la ubicación de los 

grupos armados ilegales y que la minería ilegal haya contribuido al desarrollo de mercados de violencia22. Las FARC 

es el grupo armado ilegal que más influencia ejerce en este sector, con presencia en departamentos como 

Antioquía, Bolívar, Caquetá, Casanare, Cauca, Chocó, Nariño y Tolima. Según la Policía, esa guerrilla obtendría hoy 

en día hasta 20 % de sus recursos de la explotación ilegal de oro23. Le sigue el ELN, con presencia en el Sur de 

Bolívar, Chocó, Nariño y Santander, seguido muy de cerca por las llamadas Bandas criminales (BACRIM), que están 

cada vez más involucradas en estas actividades principalmente en Antioquia, Sur de Córdoba, Cauca, Valle y 

Nariño.24 

 

Ahora bien, el interés de los actores armados ilegales colombianos en la minería ilegal en general, y la explotación 

de oro en particular, se debe también a otros factores que hacen de la extracción de ese mineral una fuente de 

financiación aún más atractiva e interesante: El primer factor es el alto atractivo del oro, no solamente porque sus 

precios internacionales subieron, sino porque es un producto que se presta fácilmente para el lavado de dinero25. 

Al contrario de la cocaína, el oro es un producto legal que no se puede rastrear fácilmente. Minas que no 

producían ðo producían muy pocoð, volvieron a activar o reforzar la extracción aurífera gracias a la importación 

ilegal de lingotes de oro comprados en el mercado internacional con el dinero del narcotráfico, para ser después 

fundidos y reportados como si fueran producto de la explotación de esas minas26. 

  

Así, municipios que no registraban yacimientos en sus suelos, empezaron a contar con un mayor volumen de 

producción aurífera. Entre 2008 y 2010, las exportaciones de oro por parte de Colombia llegaron al 135 %, un 

porcentaje mucho más alto que el 68% de aumento del precio del oro durante ese mismo periodo27. Como 

consecuencia, también aumentaron las regalías que recibieron dichos municipios por parte del Estado.  

 

Al comprar el metal producido en el exterior e importarlo de contrabando, al adquirirlo de mineros informales 

nacionales, o al explotarlo directamente procediendo a declararlo como parte del producido de minas formales, los 

actores armados ilegales vienen "blanqueando" sus capitales ilícitos a través de la venta de cientos de onzas de oro 

ante el Banco de la República sin despertar sospechas. Pero la comercialización del metal puede ser aún más 

sencilla en la medida en que esos grupos poseen en muchos casos sus propias oficinas de compraventa de oro o 

han establecido relación con determinados comerciantes legales encargados de poner en circulación el oro. 

 

                                                           
20 òLa nueva lavander²aó, en Dinero.com, <http://www.dinero.com/caratula/edicion-impresa/articulo/la-nueva-lavanderia/120971> 

(9.6.11). 

21 Defensoría del Pueblo, Minería de Hecho en Colombia, Bogotá: Defensoría del Pueblo Colombia. 2010.  
22 G. Elwert, òMercados de violencia y política de ayuda e intervenciónó, en P. Kaluambi y M. Pongo Martin (ed.), Perspectivas 

comparadas de mercados de violencia, Bogotá: IEPRI - Alfaomega. Bogotá, 2003, pp. 2-3. Según Elwert, òlos mercados de violencia 

continuarán surgiendo dondequiera exista una coincidencia de zonas abiertas a la violencia, recursos explorables y mercados 

correspondientesó. p. 6. 
23 Según el presidente Juan Manuel Santos, correos electrónicos del Mono Jojoy, demostrarían que las FARC estarían 

participando de forma generalizada en la extracción ilegal de oro como una nueva fuente de financiación de la organización. 

Según el presidente, el encargado a nivel nacional de la explotación aurífera era hasta hace poco alias 'Mauricio' [actual 
comandante del Bloque Oriental]. Con el dinero obtenido a partir de la explotación del mineral, la guerrilla habría procurado 

adquirir armas y municiones. 
24 Ver por ejemplo, òMiner²a ilegal en expansi·nó, en El Espectador.com, <http://www.elespectador.com/impreso/judicial/articulo-

303611-mineria-ilegal-expansion> (4.10.11). Para más información sobre minería ilegal, Véase también A. Acosta, òIlegalidad y 

criminalidad en la minería: pescando en río revueltoó, en Razón Publica.com, <http://www.razonpublica.com/index.php/econom-y-

sociedad-temas-29/2736-ilegalidad-y-criminalidad-en-la-mineria-pescando-en-rio-revuelto.html> (19.2.12) y el documental 

realizado por R. Langlois y P. Mariani, òPour tout lõor de Colombieó, Woow & Canal + Production, 2011. 
25 òLa nueva lavander²aó, Dinero.com, op. cit. 
26 Defensoría del Pueblo, òMinería de Hecho en Colombiaó, op. Cit. Sin embargo, esa práctica no es nueva tampoco. Como lo 

relató Salvatore Mancuso ante una Corte Federal de Washington, los paramilitares también recurrían a esas prácticas. òCon oro 

lavan dinero y se roban regalías, reveló el ex jefe ôparaõ Salvatore Mancusoó, en El Tiempo, 

<http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-7835388> (31.7.11) 
27 òLa nueva lavander²aó, op. cit. 

http://www.dinero.com/caratula/edicion-impresa/articulo/la-nueva-lavanderia/120971
http://www.elespectador.com/impreso/judicial/articulo-303611-mineria-ilegal-expansion
http://www.elespectador.com/impreso/judicial/articulo-303611-mineria-ilegal-expansion
http://www.razonpublica.com/index.php/econom-y-sociedad-temas-29/2736-ilegalidad-y-criminalidad-en-la-mineria-pescando-en-rio-revuelto.html
http://www.razonpublica.com/index.php/econom-y-sociedad-temas-29/2736-ilegalidad-y-criminalidad-en-la-mineria-pescando-en-rio-revuelto.html
http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-7835388
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La segunda ventaja deriva de la ley 1382 de 201028, que reformó el Código Minero de 2001. Esta norma 

inadvertidamente terminó favoreciendo las actividades de la minería ilegal. Al referirse a la minería tradicional sin 

definir muy bien lo que es, esta norma ha permitido en efecto que los actores armados ilegales, a través de 

terceros, solicitaran licencias de òformalizaci·nó minera29. En otras palabras, inadvertidamente se permitió que 

algunos grupos armados ilegales extrajeran òlibrementeó minerales30, mientras vendían por ejemplo pocas 

cantidades de oro a pequeñas comercializadoras (compraventas) y fundidoras, donde es difícil ejercer un control 

efectivo sobro la proveniencia de ese metal.  

 

La tercera ventaja es que la producción y comercialización se volvieron menos complicadas y arriesgadas en 

comparación con la producción y procesamiento de la cocaína. Los esfuerzos del Estado colombiano en las últimas 

décadas en su lucha contra el narcotráfico, aumentaron el costo y los riesgos ligados a esta actividad, por lo cual es 

lógico que los actores armados ilegales buscaran compensar sus pérdidas económicas con otro  tipo de actividades 

similarmente rentables ðcomo la minería ilegal de oro-, pero cuyo producto tuviera cierta libertad de movilidad 

económica en los mercados legales.  

 

Por ejemplo, en algunas zonas tradicionalmente mineras (Sur de Córdoba, Sur de Bolívar, bajo Cauca antioqueño, 

Cauca, o Nariño), la bonanza de la coca en los años 80 y 90 relegó la actividad minera tradicional a un segundo 

plano, pero justo allí con el aumento de los precios del oro y la lucha contra el narcotráfico, la minería de oro se 

volvió importante y atractiva para los grupos armados al margen de la ley31, dentro de sus estrategias ilegales de 

financiación. 

 

Finalmente, cabe mencionar el caso específico de la explotación ilegal de metales estratégicos como el coltán o el 

tungsteno. En los departamentos de Vichada, Guainía y Vaupés, la existencia de minerales estratégicos para la 

producción de tecnología como el coltán32, tungsteno, wolframio u otros similares ha despertado todo tipo de 

intereses por parte de grupos armados ilegales y otros actores como narcotraficantes, comerciantes y 

especuladores, nacionales y extranjeros. En estos casos, sin embargo, lo atractivo de esos minerales no resulta 

solamente de sus altos precios. Según algunos expertos, es posible que el interés de las FARC sobre la minería 

ilegal del tungsteno, resida en los posibles beneficios derivados de la negociación de un material importante para la 

fabricación de misiles tierra-aire y la producción de proyectiles capaces de vulnerar blindajes33. 

 

 

 

                                                           
28 Esta disposición fue declarada inexequible por la Corte Constitucional, dando lugar a su aplicación hasta el 31 de diciembre de 

2012, período en el cual debía ser presentada una nueva propuesta normativa de reforma al Código Minero. 
29 El parágrafo 1° del Art. 12 de la Ley 1382 establece: ò[é] Hasta tanto la Autoridad Minera no resuelva las solicitudes de 

legalización en virtud de este artículo no habrá lugar a proceder, respecto de los interesados, mediante las medidas previstas en los 

artículos 161 y 306, ni a proseguirles las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 160 de este C·digoó. 
30 M. Ronderos, òLa fiebre minera se apoderó de Colombiaó, en Semana.com, <http://www.semana.com/nacion/fiebre-minera-

apodero-colombia/163716-3.aspx> (6.9.11) 
31 Esa tendencia también parece ser corroborada por informes de inteligencia de la Fiscalía y la Policía, quienes han dado a 

conocer la influencia del reconocido narcotraficante conocido como alias '"El Loco Barrera' sobre este negocio en trece 

municipios auríferos del país, en ocasiones, aliado con integrantes de las FARC o las estructuras post-desmovilización. òCon oro 

lavan dinero y se roban regalías, reveló el ex jefe ôparaõ Salvatore Mancusoó, en El Tiempo, 

<http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-7835388> (31.711).  
32 El coltán es un mineral compuesto por la mezcla de columbio y tantalio. Si bien eran considerados curiosidades minerales por 

ser escasos en la naturaleza, se ha convertido en un mineral estratégico para la producción tecnológica de todo tipo en el 

mundo. Se presume que el 80% de las reservas de coltán se encuentran en República Democrática del Congo y el 20% restante 
estaría repartido en Australia, Bolivia, Brasil, China, Venezuela y Colombia. Justamente, en República Democrática del Congo, 

los recursos obtenidos de la explotación del coltán (que oscila entre los 60 mil y 100 mil dólares) han robustecido el conflicto 

armado del país, pues las milicias en pugna compiten por el monopolio dejando a su paso cientos de miles de muertos, 

desplazados y una importante devastación ambiental donde existe cerca del 80% de las reservas de coltán en el mundo. 
33En Puerto Inírida, la Fuerza Pública ha desplegado equipos modernos para enfrentar el contrabando de minerales por parte de 

los grupos armados ilegales, permitiendo el desmantelamiento de varios yacimientos con toneladas de minerales. Cerca de 50 

toneladas de tantalio y 23 de tungsteno, fueron sido incautados hasta el primer trimestre de 2012. No obstante, lejos de los 

operativos y equipos de la Fuerza Pública, importantes cantidades de tungsteno siguen siendo extraídos de la reserva natural 

Puinawai. V®ase: òMinería ilegal preocupa al gobierno colombianoó, en Infosur Hoy, 

<http://infosurhoy.com/cocoon/saii/xhtml/es/features/saii/features/main/2012/04/10/feature-01> (10.4.12)  

http://www.semana.com/nacion/fiebre-minera-apodero-colombia/163716-3.aspx
http://www.semana.com/nacion/fiebre-minera-apodero-colombia/163716-3.aspx
http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-7835388
http://infosurhoy.com/cocoon/saii/xhtml/es/features/saii/features/main/2012/04/10/feature-01
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2. La extorsión  a las grandes empresas del sector  extractivo   

 

Más allá de la minería ilegal, el número creciente de empresas extranjeras del sector extractivo que en los últimos 

10 años han llegado al país en búsqueda de oportunidades, explica también por qué el sector extractivo volvió a ser 

un blanco privilegiado de los actores armados al margen de la ley34. Al inicio de los años 2000 (entre 2000 y 2003), 

se contaba con una inversión extranjera directa en el sector minero promediada en 531 millones de dólares y en el 

petrolero de 216 millones de dólares. En 2009, esa cifra superaba los 3.050 millones de dólares en el caso del 

primer sector y los 2.400 en el caso del segundo35. En términos de importancia para la economía colombiana, el 

sector minero-energético representaba 6,4% del PIB colombiano en 2009, más de 50% de las exportaciones del 

país, y el sector minero por sí solo, más de 30% de la inversión extranjera directa.  

 

Con una presencia creciente de las empresas extractivas operando en el país y el aumento de las ganancias de esas 

empresas, no sólo se ampliaba el número de objetivos posibles, sino que cada empresa se convertía en un blanco 

más atractivo para la extorsión.  

 

A finales de los años 70, varias empresas del sector petrolero empezaron a ser víctimas de extorsión por parte de 

los grupos guerrilleros principalmente. Los casos más conocidos fueron los de la empresa alemana Mannesman 

(oleoductos) con el ELN. En los años 80 y 90 esas prácticas se extendieron y los grupos paramilitares 

presuntamente también establecieron vínculos con multinacionales del sector, como la Drummond, la BP o 

Perenco. Con las versiones libres de los antiguos jefes paramilitares ante la justicia, se conocieron casos adicionales 

y más detalles sobre esas relaciones, y algunos de esos casos fueron judicializados36.  

 

En teoría, actualmente esa práctica no debería existir. En marzo de 2011, el presidente Juan Manuel Santos advirtió 

a las empresas multinacionales que de comprobarse la realización de pagos extorsivos a grupos armados ilegales 

éstas serían expulsadas del país37.  

 

Sin embargo, no puede desconocerse que se trata de una problemática que parece estar medianamente consolidada 

en el modus operandi de los grupos armados ilegales del país. La realidad en el terreno apunta a que los grupos 

armados ilegales han prolongado en el tiempo lo que han hecho durante 30 años, y la razón siendo siempre la 

misma: para permitir que esas empresas operen sin contraindicaciones en territorios donde tienen presencia, los 

grupos armados ilegales imponen el pago de una òvacunaó a las empresas multinacionales. Si estas aceptan pagar 

grandes sumas de dinero, probablemente no tendrán mayores problemas de operación38. Dicho esto, no existen 

cifras precisas al respecto y el monto de las vacunas depende tanto de los grupos armados, como de las empresas y 

del sector de actividad. En el sector petrolero, por ejemplo, se habla del 10 % del valor del barril extraído. 

 

Algunas empresas pagan para ser òprotegidasó o simplemente para tener la autorización de explorar y explotar en 

una zona particular, pero también han continuado otros tipos de acciones, como el secuestro de empleados o la 

voladura de infraestructuras.  

 

En los últimos años, las cifras inclusive han aumentado de manera significativa39. En materia de secuestros a 

empleados del sector de hidrocarburos, las cifras de 2011 representan un incremento significativo del 377% frente 

al año anterior, al pasar de 9 casos a 4340. Con respecto a los ataques en contra la infraestructura petrolera, datos 

del Ministerio de Defensa reportan que, entre 2011 - año en el cual se produjeron un total de 84 voladuras de 

oleoductos- , y abril de 2011, esa tendencia parece haberse sostenido en el tiempo, pues hasta abril de 2012 se 

                                                           
34

 Esto ha repercutido también en las cifras de producción petrolera. Véanse las variaciones de producción en Anexo N° 7. 
35 Datos obtenidos de Foro Nacional por Colombia y Revenue Watch Institute, El sector extractivo en Colombia, Bogotá: 

Fundación Foro Nacional por Colombia, 2011, p .43. 
36 Ver por ejemplo, M. Romero, La economía de los paramilitares, op. Cit.  
37 òPetrolera que pague una extorsión se vaó, en El Espectador <http://www.elespectador.com/impreso/temadeldia/articulo-

332470-petrolera-pague-una-extorsion-se-va> (14.312).  
38 Entrevistas CITpax 2012 con jefes de seguridad de varias empresas multinacionales del sector que operan en el país. Bajo 

confidencialidad, todos los entrevistados confirman lo mismo.  
39 Ministerio de Defensa Nacional, òLogros de la Política Integral de Seguridad y Defensa para la Prosperidad (PISDP)ó, Abril de 2012. 
40 Datos publicados por un estudio realizado por Terra Consultores S.A.S., citados por J. Monroy, òEl sector petrolero lanza 

alerta por ataques petrolerosó, en El Colombiano, 

<http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/el_sector_petrolero_lanza_alerta_por_ataques_guerrilleros/el_sector_p

etrolero_lanza_alerta_por_ataques_guerrilleros.asp>(17.3.12) 

http://www.elespectador.com/impreso/temadeldia/articulo-332470-petrolera-pague-una-extorsion-se-va
http://www.elespectador.com/impreso/temadeldia/articulo-332470-petrolera-pague-una-extorsion-se-va
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/el_sector_petrolero_lanza_alerta_por_ataques_guerrilleros/el_sector_petrolero_lanza_alerta_por_ataques_guerrilleros.asp
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/el_sector_petrolero_lanza_alerta_por_ataques_guerrilleros/el_sector_petrolero_lanza_alerta_por_ataques_guerrilleros.asp
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reportaba un total de 37 voladuras, lo cual representa una variación porcentual del 185%, frente a los 13 casos 

reportados en ese período para 201141 (Véase Gráfica N° 1). No todos los atentados tienen como objetivo 

principal extorsionar. Sin embargo el incremento de esa actividad es bastante ilustrativo del poder atractivo que las 

empresas multinacionales del sector extractivo vuelven a ejercer sobre los actores armados ilegales.  

 
Gráfica n° 1 Ataques contra la infraestructura petrole ra (empresas y oleoductos)  

 
Gráfica elaborada por CITpax según datos del Centro Seguridad y Democracia y Ministerio de Defensa Nacional 

 

El fenómeno no se limita a las empresas extranjeras multinacionales. Todo el sector extractivo - incluyendo a las 

empresas nacionales y las empresas contratistas - sería víctima de esas prácticas. El fenómeno tampoco se limita al 

sector petrolero. Aunque la información recopilada da cuenta de un mayor porcentaje de ataques contra el sector 

petrolero del país, algunas empresas de gran y mediana minería también han resultado afectadas por este tipo de 

actividades perpetradas por las agrupaciones guerrilleras42. 

 

3. La captación  ilegal  de regalías del sector  extractivo  

 

Los actores armados ilegales no solamente extorsionan a las grandes empresas multinacionales que operan a lo 

largo y ancho del territorio  colombiano, sino que también han venido aprovechando otras facetas el boom minero-

energético. En efecto, consiguen ðpor la fuerza o mediante acuerdosð que los alcaldes de los municipios mineros y 

petroleros les den parte de las regalías que perciben del Estado a título de municipios productores de minerales o 

petróleo. Existen diferentes modalidades de captación de esas regalías, algunas directas y otras más indirectas o 

sutiles, como lo detallaremos más adelante.  

 

Al aumentar artificialmente la producción oficial de oro de municipios que nunca antes habían tenido producción 

aurífera o tenían muy poca43, lo que de facto aumenta las regalías redistribuidas a esos municipios por parte del 

Estado, los grupos armados ilegales exigen a los alcaldes de esos municipios que les devuelvan un porcentaje de 

esas regalías, bien sea directamente o a través de contratos44.  

 

A veces, las autoridades locales no necesitan ser presionadas, porque todo hace parte de una alianza y una 

estrategia bien establecidas. Según testimonios en terreno, los alcaldes cómplices remiten el oro al Banco de la 

República donde se registra como producción local, la cual redunda en el cobro de altas sumas de dinero por 

concepto de regalías45.  

 

                                                           
41 Algunos de los oleoductos más afectados en el país son el Caño Limón-Coveñas, en el oriente del país, y el Trasandino 

ubicado en el suroccidente. (Véase Mapa Anexo No. 5) 
42 En julio de 2012, un atentado contra la mina carbonífera del Cerrejón fue atribuido a presuntos milicianos del Frente 59 de las 

FARC, quienes dinamitaron la línea férrea del tren que va desde el sector de la mina hasta el municipio de Puerto Bolívar42. Los 

hechos paralizaron temporalmente la mina, pero no afectaron la vida de los trabajadores y no alteraron en sumo grado la 

producción ni las exportaciones de carbón. Véase òAtaque paraliza la mayor mina de carbón de Colombiaó, en El Informador 

(México), <http://www.informador.com.mx/internacional/2012/389977/6/ataque-paraliza-la-mayor-mina-de-carbon-de-

colombia.htm> (14.7.12). Frente a la mediana minería legal, también han tenido lugar este tipo de acciones. Un ejemplo es la 
reciente explosión perpetrada por integrantes del ELN en la mina Concarivana, en el municipio de Montecristo (Sur de Bolívar). 

òELN se tomó mina de oro en el Sur de Bolívaró, en RCN La radio, <http://www.rcnradio.com/noticias/eln-se-tomo-mina-de-oro-

en-el-sur-de-bolivar-8583> (4.7.12)  
43 Entre 2008 y 2010, por ejemplo, el municipio de Istmina en el Chocó registró un aumento de 2000 % de su producción de 

oro. 
44 Entrevistas CITpax en Villavicencio, 23-25 de agosto de 2011. V®ase tambi®n: òLos negocios de los ôparasõó, en Verdad Abierta, 

< http://www.verdadabierta.com/nunca-mas/3242-los-negocios-de-los-paras>. 
45 Entrevistas CITpax en Montería, Puerto Libertador y Montelíbano (Córdoba), 23-25 de abril de 2012. 
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Esas prácticas tampoco son nuevas. Durante la época paramilitar, tanto las regalías del sector minero como las del 

sector petrolero eran ampliamente captadas por los actores armados ilegales46. Sin embargo, con el aumento de las 

regalías recibidas por las regiones y municipios, esas prácticas parecen haberse vuelto más atractivas aún. 

 

IV.  El modus operandi de los grupos  armados  ilegales 

 
El involucramiento de los grupos armados ilegales con el sector minero-energético no es nuevo ni homogéneo. El 

control ejercido durante décadas por ex jefes y mandos medios de grupos armados ilegales en las diferentes 

regiones mineras del país ha facilitado de cierto modo la prolongación de los enlaces que esas organizaciones 

armadas ilegales sostuvieron con las actividades mineras (especialmente minería de oro). En la década de los 

noventa y parte de los años dos mil, jefes guerrilleros o paramilitares como Carlos Mario Jiménez, alias ôMacacoõ o 

Ramiro ôCucoõ Vanoy, se apoderaron por medio de la fuerza de fincas con vetas de oro en el país. Después de la 

desmovilización de esos grupos herederos de los ex jefes paramilitares también retomaron las actividades de 

minería ilegal de sus antecesores. 

 

En los últimos años, sin embargo, no sólo asistimos a una sofisticación de las modalidades de acción de los grupos 

armados ilegales, sino que el panorama se ha vuelto más confuso o mezclado. Extorsión clásica, extorsión òcon 

chequesó, benevolencia por parte de algunos alcaldes y de algunas empresas multinacionales, cooperación entre 

unos y otros actores forman parte de las variables que intervienen en este fenómeno complejo. No es raro 

tampoco, encontrar todas las formas de explotación yuxtapuestas: Minería artesanal al lado de la minería criminal; 

empresas fachadas legales trabajando al lado de excavadoras ilegales, excavadoras operando en concesiones (o al 

margen de las concesiones) de grupos multinacionales, FARC y ELN operando en asocio con las estructuras 

armadas post-desmovilización en actividades mineras, etc. 

  

Hoy en día, asistimos a una redefinición de las estrategias de esos grupos armados ilegales con respecto al sector 

extractivo. Existen varias formas, modalidades y estrategias ðde la más directa a las más indirectasð que también 

difieren según los grupos, las regiones y los recursos. 

 

1. Participación directa : Los actores  armados  ilegales como  gestores de procesos extractivos  

a nivel  local   

 

a. La explotaci ón directa 

 

Gracias al dinero generado por el narcotráfico y la captación ilegal de las regalías, los grupos armados ilegales han 

invertido en excavadoras, dragas y otras maquinas para extraer directamente minerales, principalmente oro. En 

todo el país, se han multiplicado los sitios donde los grupos armados ilegales explotan ilegalmente el oro. En 

regiones como el Bajo Cauca y el oriente antioqueño, Chocó o Nariño, las estructuras armadas ilegales post 

desmovilización y las guerrillas explotarían en la actualidad centenares de puntos mineros, cada uno con decenas de 

maquinas operando ilegalmente47. En Tolima, por ejemplo, el Comando Conjunto Central de las FARC habría 

ordenado la adquisición de maquinaria pesada para la extracción de oro48. 

 

Ese tipo de explotación requiere obviamente el control de la zona por parte de los grupos, pero no 

necesariamente cantidades significativas de mano de obra. Los operadores que manejan esas maquinas suelen ser 

                                                           
46 Según lo manifestó Mancuso, algunos encargados del lavado de activos se quedaban hasta con el 70% de las regalías y el 

porcentaje restante llegaba a ser apropiado ilegalmente por los alcaldes. El Tiempo, òCon oro lavan dinero y se roban regalías 

[é]ó, op. Cit. Por otra parte, en junio de 2011, una corte de Bogotá condenó a seis ex alcaldes del departamento de Casanare 

por haber buscado apoyo de los paramilitares durante sus campañas electorales a cambio de devolverles hasta 50% del 

presupuesto municipal y 10% de los contratos del departamento. Véase, òCondenados seis ex alcaldes de Casanareó, en Verdad 

Abierta, <http://www.verdadabierta.com/nunca-mas/3341-seis-ex-alcaldes-de-casanare-condenados-por-parapolitica>, (21.6.11)  
47 Véanse por ejemplo, òEn Antioquia las Farc y las ôBacrimõ se financian con minas de oroó, En El Tiempo, 

<http://www.eltiempo.com/colombia/medellin/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-11632221.html> (23.4.12)  
48 La responsabilidad de la explotación de oro en el Río Saldaña se encontraría a cargo del comandante de la Columna Héroes 

de Marquetalia. V®ase òLa nueva arma financiera de las Farcó, en El Espectador, 

<http://www.elespectador.com/impreso/judicial/articulo-245255-nueva-arma-financiera-de-farc> (16.1.11). Según presumen 
investigaciones del CTI de la Fiscalía, las FARC habrían realizado acuerdos con los propietarios de los terrenos mineros en 

Ataco, Coyaima y Chaparral, correspondiendo un 70% de las ganancias para las FARC y el 30% restante a los propietarios y 

finqueros. 

http://www.eltiempo.com/colombia/medellin/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-11632221.html
http://www.elespectador.com/impreso/judicial/articulo-245255-nueva-arma-financiera-de-farc
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traídos de otras regiones (así sucede por ejemplo en el Sur de Córdoba, donde varios trabajadores vienen del bajo 

Cauca) y se mezclan poco con los mineros tradicionales artesanales. Ese modus operandi se encuentra generalmente 

en zonas de difícil acceso, donde los grupos armados tienen una presencia antigua y las autoridades están poco 

presentes, o si no, en zonas donde las òconocenó.  

 

Según funcionarios de importantes zonas mineras de Antioquia, los grupos ilegales abren sus propias minas para no 

permitir que otros grupos u otra persona abra una mina en su zona49. En algunos casos, los verdaderos dueños son 

los mismos jefes paramilitares extraditados que dominaban esas zonas mineras y que siguen controlando esas minas 

desde el exterior del país50.  

 

En otros casos, no es raro ver a las guerrillas y a los grupos armados ilegales post desmovilización compartir o 

controlar conjuntamente esas zonas51.  

 

Finalmente, existen también denuncias sobre la participación de esos grupos en el reclutamiento de menores de 

edad como una modalidad para vincular nueva mano de obra a las minas ilegales de su propiedad52. 

 

b. La minería legal criminal  a través de empresas fachada 

 

En otros casos, los actores armados ilegales actúan de manera aparentemente legal a través de empresas que 

obtuvieron concesiones y permisos de exploración y explotación, pero que en realidad son empresas òfachadaó por 

pertenecer o guardar algún tipo de relación con esos grupos armados ilegales. Al respecto existen varias denuncias 

en todo el país, como los llanos orientales, en el Bajo Cauca antioqueño, el Sur de Córdoba.  

 

Uno de estos casos vincula por ejemplo a Pedro Oliveiro Guerrero, alias ôCuchilloõ, y a uno de sus hombres, Diego 

Fernando Rendón, alias ôPipeõ, con una empresa minera de los Llanos Orientales. Se trata de la empresa 

Exploración y Explotación Minera del Llano Ltda., la cual contaba con títulos de explotación de granito y otros 

minerales en San José del Guaviare53. La creación de la compañía se remonta a 2005. El 30 de mayo de 2006 Óscar 

de Jesús López, ex gobernador del Guaviare y socio de Exploración y Explotación, vinculó al entonces 

desmovilizado jefe paramilitar y a alias ôPipeõ como integrantes y socios de la empresa. Aunque para ese momento, 

ôCuchilloõ legalmente figuraba como desmovilizado del Frente Héroes del Guaviare de las Autodefensas y aún no 

era desertor del proceso54, ôCuchilloõ ya era un conocido criminal en el Guaviare (y en general, de los Llanos 

Orientales). Aunque ôCuchilloõ cedió sus acciones, esta situación conllevó la terminación de los títulos de concesión 

de Exploración y Explotación Minera del Llano Ltda., y constituyó parte del material probatorio que condujo a la 

condena del ex gobernador López por sus nexos con el ex paramilitar55. 

 

En el municipio de Buenos Aires (Cauca), que cuenta con presencia ancestral de mineros artesanales, la llegada de 

personas procedentes de otras partes del país como El Bagre (Antioquia), o el Urabá chocoano, además de alterar 

los procesos comunitarios de extracción del metal, también ha supuesto la presencia de gente ligada con el 

narcotráfico e integrantes de estructuras post-desmovilización, quienes manejan maquinaria pesada para la 

minería56. Así parece confirmarlo la captura de alias ôEl indio Williamõ a inicios de 2012 en el Valle del Cauca, quien 

                                                           
49 Así lo expresó un funcionario público de Cáceres consultado por el Instituto Popular de Capacitación, en estudio sobre la 

minería de oro en el Bajo Cauca antioqueño. Véase: Y. Hern§ndez, òEl codiciado oro del Bajo Caucaó, en Instituto Popular de 

Capacitación (IPC), <http://www.ipc.org.co/agenciadeprensa/index.php?option=com_content&view=article&id=596:el-codiciado-

oro-del-bajo-cauca&catid=78:general&Itemid=176> (11.7.12) 
50 òôMacacoõ, ex jefe de las Auc, estaría controlando desde EE.UU mina de oro en el Bajo Caucaó, en El Tiempo, 

<http://m.eltiempo.com/justicia/macaco-ex-jefe-de-las-auc-estaria-controlando-desdeee-uu-mina-de-oro-en-el-bajo-

cauca/7904876/1/home> (13.9.10)  
51 Los Urabeños y las FARC sostienen alianzas en Santa Rosa y Simití. Véase Defensoría del Pueblo, Sistema de Alertas 

Tempranas, Informe de Riesgo No. 0-16-11 A.1., Bogotá: Defensoría del Pueblo de Colombia, 2011, pp. 2-3. 
52 òLas Bacrim reclutan menores para trabajar en minería ilegal según Ejércitoó, en RCN La Radio 

<http://www.rcnradio.com/noticias/editor/la-bacrim-reclutan-menores-para-trabajar-en-m-135523> (7.2.12)  
53 òUn socio inc·modoó, en Semana.com, <http://www.semana.com/nacion/socio-incomodo/119482-3.aspx> (11.1.11)  
54 El 19 de agosto de 2006, el Gobierno Nacional recluyó a los ex jefes paramilitares desmovilizados en el Centro Vacacional 

Prosocial. ôCuchilloõ, rehusando ser recluido, desertó del proceso convirtiéndose en prófugo de la justicia a partir de entonces. 
55 Véase Sentencia de la Corte Suprema de Justicia - Sala Penal, Proceso N° 33260, 11 de enero de 2011. 
56 E. Bola¶os, òEl brillo opaco de Suárez y Buenos Airesó, en El Espectador, 

<http://www.elespectador.com/impreso/nacional/articulo-330990-el-brillo-opaco-de-suarez-y-buenos-aires> (7.3.12.12)  

http://www.ipc.org.co/agenciadeprensa/index.php?option=com_content&view=article&id=596:el-codiciado-oro-del-bajo-cauca&catid=78:general&Itemid=176
http://www.ipc.org.co/agenciadeprensa/index.php?option=com_content&view=article&id=596:el-codiciado-oro-del-bajo-cauca&catid=78:general&Itemid=176
http://m.eltiempo.com/justicia/macaco-ex-jefe-de-las-auc-estaria-controlando-desdeee-uu-mina-de-oro-en-el-bajo-cauca/7904876/1/home
http://m.eltiempo.com/justicia/macaco-ex-jefe-de-las-auc-estaria-controlando-desdeee-uu-mina-de-oro-en-el-bajo-cauca/7904876/1/home
http://www.rcnradio.com/noticias/editor/la-bacrim-reclutan-menores-para-trabajar-en-m-135523
http://www.semana.com/nacion/socio-incomodo/119482-3.aspx
http://www.elespectador.com/impreso/nacional/articulo-330990-el-brillo-opaco-de-suarez-y-buenos-aires
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según los habitantes del municipio, era dueño de un entable o montaje mediano de barriles para triturar  el mineral 

en la zona57.  

 

En la subregión del suroeste antioqueño, un ex mando del Bloque Bananero de las Autodefensas recibió una 

concesión minera luego de su desmovilización, lo cual refleja otro  caso de minería legal criminal a través de 

empresa fachada. Al igual que en las anteriores regiones, la relación de actores armados ilegales con las dinámicas 

extractivas de la subregión refleja una relación directa entre la presencia de éstos y la existencia de recursos 

naturales. En efecto, Héctor Javier Restrepo alias ôJhon Santamar²aõ, se desmovilizó como integrante raso del Bloque 

Bananero en noviembre de 2004. Sin embargo, según varios testimonios - entre ellos el del comandante del Bloque, 

alias ôH.Hõ -, ôJhon Santamar²aõ ejerció como un importante comandante de una estructura de las Autodefensas en la 

subregión del Suroeste Antioqueño58. En esta región, él obtuvo una concesión de la Gobernación de Antioquia para 

explotar carbón en las minas del municipio de Angelópolis, a través del contrato L 685 del 14 de marzo de 2007. 

Según pesquisas judiciales, ôJhon Santamar²aõ habría continuado con sus actividades de narcotráfico, y se presume 

habría realizado un acuerdo con la justicia estadounidense pues voluntariamente se presentó ante las autoridades 

de ese país tras haber sido solicitado en extradición59. 

 

Otro  caso que se dio a conocer en el municipio de Caucasia (Antioquia) hace aproximadamente dos años, 

involucraba a un importante jefe de las FARC. Se trata de la empresa Inversiones Granda Restrepo, dueña de una 

mina de oro del municipio y que tenía por socio al llamado "canciller de las FARC" Rodrigo Granda. Tras ser 

incluida en la ôLista Clintonõ por el Departamento del Tesoro de Estados Unidos, se supo que a través de la 

empresa las FARC lograron lavar importantes sumas de dinero procedentes de sus actividades de narcotráfico60. 

 

Otra modalidad de minería òlegal criminaló es el arriendo de concesiones legales por parte de grupos armados 

ilegales. Las minas tienen licencias legales pero son arrendadas a terceros. Según autoridades mineras consultadas, 

esa modalidad sería otra puerta abierta para que los grupos armados ilegales se hayan involucrado en extracción de 

minerales a través de títulos legítimamente obtenidos. 61 Algunos testimonios denunciaron tales casos en Nariño62, 

en Córdoba63 y Antioquia pero probablemente existen muchos más.  

 

Por ejemplo, en el último departamento, especialmente en el municipio de Remedios, alias ôPanteraõ, presunto jefe 

de sicarios de Los Paisas hasta marzo de 2009,64 fue socio de una mina de oro, la cual fue tomada en arriendo por 

una suma de 1.200 millones de pesos mensuales65. Sus actividades venían siendo realizadas junto a alias ôPiedraõ y 

alias ôJairo Hugoõ, los cuales mediante esas actividades, apoyaron financieramente a los Rastrojos en el municipio.66 

El primero, como propietario de una compraventa de oro en la zona, pudo lavar recursos procedentes del 

narcotráfico, y junto a ôPanteraõ y Toño Marranoõ ðun reconocido minero de la regiónð logró usufructuar un 

contrato de asociación por un año con la Frontino Gold Mines67 (FGM) en 2008 68. 

 

La mina, manejada por ôPanteraõ, ôTo¶o Marranoõ y ôPiedraõ, se llama Providencia, y se estima que durante la última 

década, aportó cerca del 80% de oro a la FGM. De ese porcentaje, una parte era directamente explotada por la 

                                                           
57 Ibíd. 
58 òFiscalía busca a ôJhon Santamar²aõ prófugo del Bloque Suroesteó, en Verdad Abierta, <http://www.verdadabierta.com/la-

historia/2111-fiscalia-busca-a-jhon-santamaria-profugo-del-bloque-suroeste> 
59 Ibíd. 
60 U.S. Department of the Treasury Office of Foreign Assets Control, Foreign Narcotics Kingpin Designation Act. 2010. 
61 Entrevista CITpax en Pasto, 20 de junio de 2012. 
62 En Tumaco, Santa Bárbara de Iscuandé, y Barbacoas, se han identificado tres licencias legales, cuyos polígonos concedidos han 
sido arrendados a terceros. Aunque la fuente consultada no manifestó que esto significara la participación de actores armados al 

margen de la ley, no se excluyó la posibilidad de que esto estuviera pasando en el departamento. Entrevista CITpax en Pasto, 20 

de junio de 2012. 
63 En Buenavista, por ejemplo algunas personas estarían arriendando sus terrenos a grupos armados ilegales. Entrevistas CITpax. 
64 ôPanteraõ fue capturado y posteriormente dejado en libertad a mediados de 2012 debido a errores en el procedimiento de 

captura.  
65 G. Jim®nez, òEl Dorado de las bandas criminalesó, en El Colombiano, 

<http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/el_dorado_de_las_bandas_criminales/el_dorado_de_las_bandas_crimina

les.asp> (3.10. 10) 
66 Ibíd. 
67 La Frontino Gold Mines fue adquirida por la firma Zandor Capital, perteneciente a su vez a un grupo empresarial encabezado 

por la Gran Colombia Gold. 
68 G. Jiménez, òEl Dorado de las bandas criminalesó, op. Cit. 

http://www.verdadabierta.com/la-historia/2111-fiscalia-busca-a-jhon-santamaria-profugo-del-bloque-suroeste
http://www.verdadabierta.com/la-historia/2111-fiscalia-busca-a-jhon-santamaria-profugo-del-bloque-suroeste
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/el_dorado_de_las_bandas_criminales/el_dorado_de_las_bandas_criminales.asp
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/el_dorado_de_las_bandas_criminales/el_dorado_de_las_bandas_criminales.asp
file:///C:/Users/inv.citpax/Documents/Johanna%20Camargo/GAI%20y%20economías%20extractivas/Corpus%20Informe/op
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empresa y otra por los trabajadores de los asociados. Sin embargo en marzo de 2009, faltando dos meses para la 

terminación del contrato, la Superintendencia de Sociedades lo disolvió, quedando la Frontino como única 

responsable del manejo de Providencia69. 

 

c. Robo de combustibles y refinerías de crudo ilegales 

 

Aun cuando los actores armados ilegales han privilegiado su participación como gestores de procesos extractivos 

de minería en el país, también han tenido cierta participación en el robo de combustibles o como gestores en la 

cadena de procesamiento de crudo. Estas actividades compensan de cierto modo sus intereses sobre el sector, sin 

necesidad de disponer del complejo dispositivo de infraestructura para la extracción de crudo. En casos como el 

contrabando de combustibles los beneficios económicos suelen ser inmediatos, producto de su gestión directa o 

del cobro de cuotas a terceros para permitirles desempeñar ese tipo de actividades. En el segundo caso, mediante 

la refinación de crudo hurtado a las empresas petroleras, los grupos ilegales reducen los costos de adquisición de 

gasolina, insumo necesario para el procesamiento de estupefacientes. 

 

Según ha sido documentado por diferentes organismos institucionales y no gubernamentales, el contrabando de 

combustibles es una fuente alternativa de financiación de las estructuras post-desmovilización en algunas zonas del 

Caribe colombiano. Una de ellas se encuentra en el departamento de Magdalena, específicamente en la ciudad de 

Santa Marta y en el municipio de Ciénaga, donde los negocios clandestinos de contrabando de gasolina ubicados en 

las periferias estarían siendo controlados de algún modo por las llamadas òbandas criminalesó70.  

 

De igual forma, en el municipio de Dibulla (La Guajira), en la zona de la Troncal Caribe, se registran 

enfrentamientos entre estructuras post-desmovilización por hacerse al control de las rutas de contrabando de 

combustibles y narcotráfico.71 

 

Esta práctica ya había sido ampliamente desarrollada por las Autodefensas del Bloque Norte, al mando de ôJorge 

40õ. En La Guajira y el norte de Valledupar (Cesar) José Orozco, alias ôEl Pollo, fue delegado directo de ôJorge 40õ 

para el contrabando de combustibles desde Venezuela.72 De forma similar en el Tolima, el ex jefe paramilitar Pedro 

Pablo Hernández alias ôPedro Pum Pumõ y un ex trabajador de Ecopetrol, también denunciaron la complicidad de 

altos administrativos de la empresa con las Autodefensas para que éstas pudieran extraer ilegalmente combustible 

de una estación de bombeo en Mariquita73. 

 

Otra práctica paralela a la extracción de crudo en la cual se han involucrado los actores armados es la gestión de 

refinerías artesanales para el procesamiento de crudo en zonas aledañas a campos u oleoductos petroleros. El 

objetivo de esta práctica es evadir los controles al transporte de gasolina, insumo necesario para la extracción de 

base de coca y por ende, reducir los costos de la producción del alcaloide. No es fortuito que varias de las zonas 

donde la Fuerza Pública ha concentrado sus esfuerzos para el desmantelamiento de refinerías ilícitas de crudo se 

concentren en áreas donde coinciden cultivos de coca, oleoductos petroleros y, por supuesto, todo tipo de actores 

armados ilegales. 

 

Una de las zonas más afectadas por este fenómeno es el suroccidente del país, específicamente municipios 

nariñenses como Tumaco, Barbacoas y Ricaurte o del Putumayo, aledaños al Oleoducto Transandino, que son por 

                                                           
69 Ibíd. 
70 òBandas criminales se financian con el contrabando de gasolina en Santa Martaó, en Noticias Caracol, 

<http://noticiascaracol.com/nacion/video-257609-bandas-criminales-se-financian-del-contrabando-de-gasolina-santa-marta> 
(14.2.12)  
 71 òLos fantasmas de las bandas criminales en La Guajiraó, en El Tiempo, <http://m.eltiempo.com/justicia/los-fantasmas-de-las-

bandas-en-la-guajira/8932440> (2.11). Según Verdad Abierta y la Fundación Ideas para la Paz, las disputas han tenido como 

protagonistas a ôDon Marioõ, Los Paisas y un reducto de antiguos integrantes del Bloque Norte de las Autodefensas (Frente 

Contrainsurgencia Wayú). Este último grupo, que luego del proceso de desmovilización viene operando con cierta discreción, 

sostuvo el control de algunos puertos naturales, en los cuales se facilita la movilidad de armas, narcotráfico y contrabando de 

gasolina. Fundación Ideas para la Paz y Verdad Abierta, òLa guerra entre ôLos Paisasõ y ôDon Marioõ por el control de La Guajiraó, 

<http://www.verdadabierta.com/justicia-y-paz/conflicto-hoy/50-rearmados/941-iquien-controla-la-guajira> 
72 òôParasõ robaban gasolina en complicidad con funcionarios de Ecopetroló, en Verdad Abierta, 

<http://www.verdadabierta.com/la-historia/2484-paras-robaban-gasolina-en-complicidad-con-funcionarios-de-ecopetrol> 
73 òôParasõ tuvieron cómplices en Ecopetrol denuncia ex trabajadoró, en Verdad Abierta y El Nuevo Día, 

<http://www.verdadabierta.com/la-historia/2017-paras-tuvieron-complices-en-ecopetrol-denuncia-ex-trabajador> (1.12.09) 

http://noticiascaracol.com/nacion/video-257609-bandas-criminales-se-financian-del-contrabando-de-gasolina-santa-marta
http://m.eltiempo.com/justicia/los-fantasmas-de-las-bandas-en-la-guajira/8932440
http://m.eltiempo.com/justicia/los-fantasmas-de-las-bandas-en-la-guajira/8932440
http://www.verdadabierta.com/justicia-y-paz/conflicto-hoy/50-rearmados/941-iquien-controla-la-guajira
http://www.verdadabierta.com/la-historia/2484-paras-robaban-gasolina-en-complicidad-con-funcionarios-de-ecopetrol
http://www.verdadabierta.com/la-historia/2017-paras-tuvieron-complices-en-ecopetrol-denuncia-ex-trabajador
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demás altamente conflictivos debido a la fuerte presencia de actores armados ilegales. Por ejemplo, operativos 

desempeñados por efectivos del Ejército o integrantes de la Policía han logrado desmantelar varias refinerías de 

crudo especialmente en zonas rurales de Tumaco, donde ha sido hallada la responsabilidad de los Rastrojos74, el 

Frente Daniel Aldana o el Frente 29 de las FARC75.  

 

En el Nor te de Santander sucede algo similar. El sector de Tibú, donde también coinciden cultivos de coca, la 

Fuerza Pública ha realizado operativos para el desmantelamiento de refinerías clandestinas, a las cuales es allegado 

el crudo hurtado por las FARC al Oleoducto Caño Limón-Coveñas. Allí el crudo es destilado por la guerrilla, 

obteniéndose combustible puro para el procesamiento de la hoja de coca76 producida en el norte y centro del 

departamento.  

 

2. Participación  indirecta:  Los actores  armados  ilegales como  prov eedores de servicios,  

facilitadores  e intermediarios   

 

En la mayoría de los casos, sin embargo, los actores armados ilegales no operan directamente. Para captar parte de 

las riquezas del sector extractivo, recurren a otro  tipo de modalidades más indirectas. Muchas de esas modalidades, 

como la extorsión o la captación ilegal de regalías no tienen nada de novedoso. Pero bien sea como proveedores 

de protección, proveedores de trabajadores u otros servicios, o como facilitadores, esos actores armados ilegales 

han venido sofisticando su manera de proceder.  

 

a. Los actores armados ilegales como proveedores de protección  

 

En la mayoría de los conflictos en el mundo, proveer protección a cambio de dinero suele ser una de las maneras 

más tradicionales y fáciles para obtener recursos; justamente el conflicto colombiano no escapa a esa regla. 

Durante los últimos 30 años, tanto los grupos de guerrilla como los paramilitares recurrieron a ese tipo de presión 

y de chantaje para financiar sus luchas. Hoy en día, esas prácticas pueden responder a otras motivaciones ðalgunas 

con lógicas más mafiosas que otrasð pero ese modus operandi está lejos de haber desaparecido.  

 

i) Vacunas tradicionales a mineros artesanales y a empresas de minería a pequeña escala 

  

Con respecto a la minería ilegal o artesanal, el modus operandi es muy similar al que usan con respecto a los cultivos 

ilícitos. Los grupos armados ilegales cobran una cuota extorsiva por cada minero o excavadora, o por cada gramo 

de oro sacado de las zonas donde están, como contraparte de asegurar la protección de los sitios.77 En el caso de 

minerales como el coltán y el tungsteno, pueden encargarse ellos mismos de la exportación de los minerales o 

cobran òpeajesó por cada balsa a lo largo de las rutas de exportación, que son generalmente las mismas utilizadas 

por los actores ilegales en el negocio del narcotráfico78.  

                                                           
74 òEjército halla refinería clandestina de los Rastrojosó, en El Espectador, <http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-

230997-ejercito-halla-refineria-clandestina-de-los-rastrojos> (22.10.10) 
75 Véanse òDestruidas refinerías ilegales de las FARC en Nariñoó, en Ejército Nacional 

<http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=331911> (30.5.12); òHallan dos refinerías de las Farc que se surtían de crudo robadoó, 

El Espectador, <http://www.elespectador.com/articulo138078-hallan-dos-refinerias-de-farc-se-surtian-de-crudo-robado> 
(27.4.09)  
76 Véanse: Caracol Radio, desmantelan en Norte de Santander una refinería clandestina de las FARC, 23 de julio de 2007. Disponible 

en: http://www.caracol.com.co/noticias/judicial/desmantelan-en-norte-de-santander-una-refineria-clandestina-de-las-

farc/20070723/nota/457230.aspx; RCN La radio, Ejército destruye refinería clandestina e zona rural de Tibú, 28 de enero de 2012. 
Disponible en: http://www.rcnradio.com/node/133278 
77 Véanse por ejemplo, òMiner²a ilegal en expansi·nó, El Espectador.com, 4 de octubre de 2011 o La Silla Vacía, En el Chocó, Santos 

enfrenta un gran dilema: ¿podrán los mineros informales ser parte del boom minero?, 30 de enero de 2012. Disponible en: 

http://www.lasillavacia.com/historia/en-el-choco-santos-enfrenta-el-gran-dilema-podran-los-mineros-informales-ser-parte-del-

boom. 
78 En Puerto Inírida, por ejemplo, el Frente 16 de las FARC controla el lugar del yacimiento y cobra un impuesto para ingresar a 

la mina. Según el comandante de la Regional Séptima de la Policía, Gral. Gabriel Parada Díaz, ese Frente extorsiona balsas 

ilegales dedicadas a la exportación de minerales extraídos ilegalmente entre las comunidades de Báquiro y Piedra Alta en 

Guainía. Las Farc exigen treinta gramos de oro mensuales por cada tonelada de arenas negras (tungsteno, wolframio, titanio y 

platino) que sea sacada de la zona en las balsas. En la cuenca alta del Río Inírida, los minerales extraídos bajo la tutela del Frente 

39 de las FARC-EP son transportados a través de rutas de narcotraficantes y paramilitares. Sin embargo, a lo largo de la ruta 

donde los minerales son transportados hacia el río Guaviare, estas estructuras estarían aquí también cooperando entre sí y con 

facciones de las FARC en el proceso de comercialización de los minerales. Véanse por ejemplo, òAmenaza en el Puinawaió, El 

http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-230997-ejercito-halla-refineria-clandestina-de-los-rastrojos
http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-230997-ejercito-halla-refineria-clandestina-de-los-rastrojos
http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=331911
http://www.elespectador.com/articulo138078-hallan-dos-refinerias-de-farc-se-surtian-de-crudo-robado
http://www.caracol.com.co/noticias/judicial/desmantelan-en-norte-de-santander-una-refineria-clandestina-de-las-farc/20070723/nota/457230.aspx
http://www.caracol.com.co/noticias/judicial/desmantelan-en-norte-de-santander-una-refineria-clandestina-de-las-farc/20070723/nota/457230.aspx
http://www.rcnradio.com/node/133278
http://www.lasillavacia.com/historia/en-el-choco-santos-enfrenta-el-gran-dilema-podran-los-mineros-informales-ser-parte-del-boom
http://www.lasillavacia.com/historia/en-el-choco-santos-enfrenta-el-gran-dilema-podran-los-mineros-informales-ser-parte-del-boom
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En algunos casos, obligan a los mineros artesanales a trabajar para ellos79. En otros, dejan que trabajen por su 

cuenta, pero les cobran entre el 5% y el 10% de las ganancias. Hay minas en las que cobran una tarifa fija, otras 

donde los montos se determinan a partir de porcentajes. Sin embargo, y según testimonios, todos pagan, la única 

diferencia reside en el modo de pago.  

 

Este negocio resulta bastante rentable para los actores armados ilegales porque extorsionan toda la cadena 

productiva, desde un porcentaje por el producto obtenido de la mina, hasta por la maquinaria y la vigilancia de la 

zona.  

 

Cuando operan pequeñas empresas legales que no son de fachada, pueden cobrar entre el 5% y el 10% de las 

ganancias diarias, entre 5 y 10 millones (3.000 y 5.000 dólares) al mes por cada retroexcavadora en funcionamiento, 

y también cobran una cuota mensual por el permiso para explotar un determinado sitio. Sin embargo, y según 

testimonios, las ganancias obtenidas siguen siendo confortables a pesar del cobro de esas vacunas.  

 

Según investigaciones de terreno, en ciertas partes del país las ganancias se reparten de la siguiente manera: òel 40% 

les corresponde a los dueños de las maquinas; a los grupos ilegales otro  40%; para el pago de otras vacunas, el 10%; 

los administradores se llevan el 6%; y a la comunidad le corresponde el 4% restante"80. 

  

Según otros testimonios, no todos los mineros artesanales trabajan bajo presión de los grupos ilegales. En ciertas 

regiones, los grupos armados toleran la presencia de esos mineros artesanales al lado de sus minas (generalmente 

más abajo donde sólo queda poco oro) porque al no obtener réditos importantes, no quieren generar conflictos 

con esas comunidades y atraer la atención de las autoridades públicas.  

 

Dicho eso, las relaciones entre los grupos armados ilegales y las asociaciones de mineros artesanales son por lo 

menos complejas y a veces ambiguas, y no es fácil determinar las fronteras entre las dinámicas de minería informal y 

la minería ilegal81. En muchas regiones, (Chocó, Bajo Cauca antioqueño, Sur de Córdoba y Sur de Bolívar), existen 

también denuncias y muchas sospechas de que algunas asociaciones estén infiltradas o controladas por los grupos 

armados ilegales82.  

                                                                                                                                                                                            
Espectador, 25 de febrero de 2012. Disponible en: http://www.elespectador.com/noticias/investigacion/articulo-328717-amenaza-

el-puinawai; o òPolic²a bloquea intentos de Farc de financiarse con minería ilegaló en El Espectador, : 

<http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-322554-policia-bloquea-intentos-de-farc-de-financiarse-mineria-ilegal> 

(23.1.12) 
79 En Santander de Quilichao (norte del Cauca), por ejemplo, las FARC han comenzado a atemorizar a las comunidades òporque 

está intentando quedarse con el negocio del oro. Ya controlan el mercado y ya les anunciaron que no permitirán oposiciónó. D. 

Montero, òLa fiebre del oro le llevó una nueva guerra al norte del Caucaó, en La Silla Vacía, 

<http://www.lasillavacia.com/historia/la-fiebre-por-el-oro-le-llevo-una-nueva-guerra-al-norte-del-cauca-31273> (14.2.12)  
80 E. Bola¶os, òLa ruta del oro en el Caucaó, en El Espectador, <http://www.elespectador.com/noticias/nacional/articulo-330727-

ruta-del-oro-el-cauca> (6.3.12)  
81 La primera, generalmente opera bajo altos costos de explotación y sobrevive buscando òabaratarlos con métodos empíricos 

de producción, frecuentemente con altos impactos ambientalesó; pero la segunda, de corte criminal, vincula los intereses de 

actores armados ilegales (financiación, extorsión, lavado de recursos del narcotráfico, etc.) aun presionando e intimidando las 

formas de explotación minera informal y artesanal. He allí parte de la complejidad de este fenómeno. No es fácil para los 

pequeños mineros demostrar que se dedican a la minería informal y que la mayoría no están vinculados con los actores armados 

ilegales. Esta es una preocupación frecuente en diferentes asociaciones de pequeños mineros, frente a la que consideran una 

campaña de estigmatización por parte del Gobierno. En últimas no puede desconocerse que si bien minerales como el oro 
nutren el conflicto en varias zonas del país, también es la fuente de subsistencia de miles de familias a lo largo y ancho del 

territorio  colombiano. 
82 En noviembre de 2011, la Confederación Nacional de Mineros de Colombia una movilización en el Bajo Cauca a la cual 

asistieron mineros de varios municipios de la subregión así como Ayapel y Puerto Libertador (Córdoba), en protesta por los 

operativos realizados por la Fuerza Pública contra las retroexcavadoras y dragas. Según la Policía, las FARC presionaron a 

campesinos del Bajo Cauca para que apoyaran la movilización. Si bien este tipo de acusaciones no son ajenas a episodios de 

movilización social, FEDEAGROMISBOL también emitió un comunicado en el que relacionó el presunto impulso de los grupos 

armados ilegales a las marchas, pues siendo dueños de gran parte de la maquinaria empleada en la minería ilegal, resulta apenas 

lógico que intentaran manifestarse al respecto, aún a costa de presionar a campesinos y líderes locales. Según la Federación, esto 

parece suceder en medio de cierta connivencia entre algunos mineros y los actores armados ilegales: "Para ello han recurrido a los 

grupos armados existentes en la región para que sean ellos quienes autoricen la labor de las retros a cambio de pagos de cuotas 

acordadas entre las partes" Véase: Fedeagromisbol, òRechazamos el paro minero convocado para el 1 de diciembreó, en Red 

Colombiana Frente a la Gran Minería Transnacional (Reclame), 

http://www.elespectador.com/noticias/investigacion/articulo-328717-amenaza-el-puinawai
http://www.elespectador.com/noticias/investigacion/articulo-328717-amenaza-el-puinawai
http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-322554-policia-bloquea-intentos-de-farc-de-financiarse-mineria-ilegal
http://www.lasillavacia.com/historia/la-fiebre-por-el-oro-le-llevo-una-nueva-guerra-al-norte-del-cauca-31273
http://www.elespectador.com/noticias/nacional/articulo-330727-ruta-del-oro-el-cauca
http://www.elespectador.com/noticias/nacional/articulo-330727-ruta-del-oro-el-cauca
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Una investigación de la Revista Semana expuso cómo los grupos armados ilegales han tomado a su favor lo 

dispuesto en materia de formalización minera en la Ley 1382 de 2010, haciéndose pasar como mineros 

tradicionales mientras solicitan títulos de formalización. Como se expuso anteriormente, en ese camino han 

percibido recursos económicos de la minería con libertad, mientras la situación de las supuestas licencias les es 

resuelta83. 

 

En el Sur de Bolívar, el ELN estaría presionando a mineros locales a formar parte de una asociación de mineros de 

la zona.84 En el Sur de Córdoba, (Ayapel), las pesquisas judiciales han encontrado indicios de presiones ejercidas 

por estructuras post-desmovilización para que los pequeños mineros de oro invadan nuevos predios y desde allí 

desarrollen esa actividad85. El control ejercido por Los Urabeños sobre las actividades de minería aurífera informal 

en ese municipio se ha traducido también en actos contra la vida de integrantes de asociaciones mineras locales. A 

finales de enero de 2011 fue asesinado por sicarios el presidente de la Asociación de Mineros del municipio. Los 

hechos se presentaron luego de que el líder presidiera una reunión donde se abordaron temas como la legalización 

de minas, en beneficio de campesinos cuyo sostenimiento se basa en la extracción de oro.  

 

ii) Extorsión vs. Protección a las grandes empresas  

  

Es un secreto a voces: Los actores armados ilegales siguen extorsionando las empresas multinacionales del sector 

extractivo a cambio de cierta protección. Según varios testimonios en el terreno, varias de ellas prolongan las 

mismas prácticas del pasado. 

 

Por obvias razones, no existen muchas denuncias al respecto. Pero, aun cuando en departamentos como el Meta ð

una de las regiones con mayor explotación petrolera del paísð, las cifras de la Policía Departamental no dan cuenta 

de un alto número de denuncias sobre extorsiones a compañías petroleras o atentados contra la infraestructura 

petrolera, esto no necesariamente significa que los actores armados ilegales se encuentren de brazos cruzados 

frente a las economías extractivas o que hayan sido efectivamente neutralizados por las autoridades86. La ausencia o 

escasa perpetración de atentados tiene sus hipótesis también. Varias fuentes consultadas en terreno han coincidido 

en que ese ambiente de aparente calma solo significa que òtodas las empresas paganó87. Por ejemplo, la quema de 

un helicóptero y varios campamentos de Pluspetrol en Mapiripán (Meta) por parte del Frente 39 de las FARC, 

parece confirmar que la negativa de pago de las empresas a los grupos armados ilegales se traduce en este tipo de 

acciones88. 

  

En Colombia, entonces, además de los sectores económicos ilegales, el sector extractivo desarrollado legalmente 

también ha sido un elemento atractivo para los intereses de actores armados, quienes ven en éste la oportunidad 

de desempeñarse como proveedores de seguridad o protección.  

 

Pero ¿seguridad y protección frente a qué o quién? Cuando las empresas multinacionales operan en contextos 

donde existen diferentes actores en conflicto, buscan protegerse contra la operación de otros actores armados 

ilegales quienes mediante atentados, sabotajes, secuestros o extorsiones pueden alterar negativamente el 

funcionamiento de las empresas, su producción, transporte y/o comercialización de minerales extraídos. Sin 

embargo, no siempre existen amenazas de diferentes actores armados ilegales en una misma zona. En ciertos casos, 

la zona está controlada por un solo grupo sin que existan fuertes amenazas reales por parte de otros actores 

                                                                                                                                                                                            
<http://www.reclamecolombia.org/index.php?option=com_content&view=article&id=302:rechazamos-el-paro-minero-

convocado-para-el-1-de-diciembre-fedeagromisbol&catid=41:general&Itemid=21>  
83 Revista Semana, La fiebre minera se apoderó de Colombia, op. Cit. 
84 òELN se tomó mina de oro en el Sur de Bolívaró, en RCN La Radio, <http://www.rcnradio.com/noticias/eln-se-tomo-mina-de-

oro-en-el-sur-de-bolivar-8583> (4.7.07) 
85 Reportes de inteligencia encontraron que alias ôMacacoõ, desde su lugar de reclusión en Estados Unidos, también ha 

prolongado sus vínculos con la minería ilegal, en la Serranía de Ayapel (entre Antioquia y Córdoba). Véase: òôMacacoõ, ex jefe de 

las Auc, estaría controlando desde EE.UU mina de oro en el Bajo Cauca,ó en El Tiempo, <http://m.eltiempo.com/justicia/macaco-

ex-jefe-de-las-auc-estaria-controlando-desdeee-uu-mina-de-oro-en-el-bajo-cauca/7904876/1/home> (10.9.10)  
86 Un caso especial es el municipio Castilla La Nueva (Meta). Allí existen grandes pozos petroleros y su producción es una de las 

más grandes del departamento, sin embargo hasta el momento no se habla de una posible participación de grupos armados en 

esa zona y mucho menos que estén hostigando a las empresas. Según datos de la Policía departamental, en ese municipio el 

último atentado contra la infraestructura petrolera se llevó a cabo en 2003. 
87 Entrevistas CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
88 Luego de esos hechos, Pluspetrol (empresa argentina) decidió suspender sus actividades exploratorias en esa parte del país. 

http://www.reclamecolombia.org/index.php?option=com_content&view=article&id=302:rechazamos-el-paro-minero-convocado-para-el-1-de-diciembre-fedeagromisbol&catid=41:general&Itemid=21
http://www.reclamecolombia.org/index.php?option=com_content&view=article&id=302:rechazamos-el-paro-minero-convocado-para-el-1-de-diciembre-fedeagromisbol&catid=41:general&Itemid=21
file:///C:/Users/inv.citpax/Documents/Johanna%20Camargo/GAI%20y%20economías%20extractivas/Corpus%20Informe/op
http://www.rcnradio.com/noticias/eln-se-tomo-mina-de-oro-en-el-sur-de-bolivar-8583
http://www.rcnradio.com/noticias/eln-se-tomo-mina-de-oro-en-el-sur-de-bolivar-8583
http://m.eltiempo.com/justicia/macaco-ex-jefe-de-las-auc-estaria-controlando-desdeee-uu-mina-de-oro-en-el-bajo-cauca/7904876/1/home
http://m.eltiempo.com/justicia/macaco-ex-jefe-de-las-auc-estaria-controlando-desdeee-uu-mina-de-oro-en-el-bajo-cauca/7904876/1/home
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armados ilegales. En esos casos, los grupos seguirían pidiendo dinero a las empresas multinacionales, a cambio de 

poder operar tranquilamente en esas zonas; entonces, la frontera entre la oferta de protección y el chantaje es muy 

tenue.  

 

De una parte, la imposición del pago extorsivo se traduce en chantaje pues en éste subyace la amenaza del uso de 

la fuerza; sin embargo, del otro  extremo se encuentra la garantía de seguridad, pues el pago extorsivo en últimas 

significa que la empresa no sufrirá ningún acto violento en tanto ceda a las pretensiones de los grupos armados 

ilegales implicados. 

 

En otros casos, el pago extorsivo parece no involucrar de forma evidente la amenaza del uso de la violencia, pues 

como la historia reciente parece corroborarlo en ciertas partes del país, algunas empresas extractivas 

voluntariamente aportaron sumas económicas a los grupos armados, para facilitar su trabajo cuando éste se veía 

seriamente afectado por los ataques de otras agrupaciones armadas al margen de la ley. Por ejemplo, durante la 

época de las Autodefensas varias empresas petroleras acudieron a éstas con el fin de pedirles òayudaó frente a los 

hostigamientos de las guerrillas.  

 

Según un estudio realizado por Camilo González, una de las dificultades jurídicas para analizar el patrocino 

económico de grupos armados por parte de empresas extractivas para la garantía de su protección ðincluido en 

una tipología de modelos de seguridad de las empresas petroleras89-, reside en cómo tomar una decisión en medio 

de los fuertes debates existentes en torno a cuáles condiciones determina si éste guarda relación con la extorsión 

(o el llamado cobro de òcuotas de seguridadó)90, y por ende con la mediación de coacción y presión ejercida por los 

actores armados ilegales91. En otras palabras, el centro del problema reside en cómo se determina si los pagos de 

seguridad a grupos ilegales son realmente voluntarios o si éstos pueden ser consecuencia de presiones violentas 

ejercidas por los grupos armados ilegales. 

 

Lo cierto es que en varias partes de alto riesgo por la operación de grupos guerrilleros, varias fuentes han 

reportado la presunta protección de actores ilegales a zonas extractivas.  

 

En Mapiripán (Meta) y algunas partes del Guaviare, varias fuentes han referido la presunta provisión de seguridad 

por parte de esos grupos a contratistas de empresas petroleras, para evitar ser secuestrados por el Frente 39 de 

las FARC92. Aun cuando los trabajos exploratorios fueron suspendidos debido a los frecuentes hostigamientos de la 

guerrilla, lo cierto es que allí persisten expectativas de extracción petrolera, específicamente en la vereda Los 

Esteros. 

 

En Puerto Gaitán, durante la época del ERPAC, previo a su òsometimientoó a la justicia en 2011, ese grupo tenía 

dentro de sus funciones, según un ex integrante del ERPAC, asegurar el desarrollo de la regiónó93, refiriéndose a la 

supuesta relación que la estructura habría sostenido con sectores económicos de la región. Varias fuentes aseguran 

que directa o indirectamente, Pacific Rubiales pagaba presuntas cuotas por su protección a integrantes del ERPAC, 

pues los habitantes de Puerto Gaitán reportaron la presencia de hombres armados encapuchados vigilando las 

zonas aledañas al polígono de Campo Rubiales94.  

 

El sometimiento del ERPAC, sumado a las divisiones internas de esa estructura desde la muerte de alias ôCuchilloõ, 

suscitó vacíos de poder en ese municipio, así como ingentes reacomodos de diversos actores para retomar la 

                                                           
89 Según González Posso, los modelos de seguridad de las empresas petroleras en el país han ido cambiando con el tiempo. 

Estos han pasado por etapas que a veces se superponen como: (a) el pago de seguridad a actores legales e ilegales; (b) pago de 
seguridad privada y la paralela concertación de seguridad con la fuerza pública o autoridades locales; (c) pago de seguridad 

privada y pago a terceros por seguridad pública; (d) pago de seguridad privada y delegación total de seguridad en las manos de 

las autoridades del Estado; (e) seguridad privada y la realización de convenios con la fuerza pública. Véase: C. González Posso, 

Petróleo y transformación de conflictos, op. Cit., p. 35. 
90 Ibíd. 
91 Algo similar sucedió recientemente en el proceso judicial surtido contra las firmas comercializaras de banano Chiquita Brands 

International, C.I. Banadex S.A. y Banacol, por el pago de aportes económicos a las Autodefensas, comandadas entonces en ese 

sector por el ex paramilitar Raúl Hasbún. Contrario a reiteradas declaraciones de Hasbún, la Fiscalía consideró que los aportes 

económicos realizados por las bananeras en el Urabá antioqueño no fueron voluntarios sino extorsivos, toda vez que estaban 

mediados por coacción, lo cual fue causal de exclusión de responsabilidad. 
92 Entrevista CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
93 Entrevista CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
94 Entrevistas CITpax en Villavicencio, 24 de agosto de 2011 y 12 de abril de 2012. 
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influencia del ERPAC95 en zonas de vasta producción petrolera o donde existen cultivos de palma aceitera. Allí 

dicha estructura ejerció una importante influencia sobre ese tipo de economías. Esto sucede por ejemplo en 

municipios petroleros como Puerto Gaitán y Puerto López donde reductos del ERPAC como el ôBloque Metaõ y el 

ôBloque Libertadores del Vichadaõ96 han liderado una guerra a muerte por ocupar los espacios que dejó vacíos del 

ERPAC. Lo cierto, es que desde hace varios años las comunidades han manifestado que actores armados ilegales 

han estado vinculados con la seguridad de empresas petroleras de Puerto Gaitán97, no sólo como hombres 

encapuchados salvaguardando los intereses de terceros, sino también como integrantes de los cuerpos de 

seguridad oficiales de la empresa98. Este sería el caso de supuestos desmovilizados que los habitantes identifican 

como tales, quienes no habrían abandonado del todo su historial delictivo; sin embargo, otras fuentes consultadas 

han sido enfáticas en asegurar que actualmente las empresas petroleras de la región son especialmente cuidadosas 

para no vincular antiguos integrantes de grupos armados ilegales en sus nóminas de vigilancia99.  

 

Lo cierto es que la contratación de ex integrantes de las Autodefensas por parte de algunas empresas del sector 

extractivo suscita varios interrogantes y alimenta las sospechas en cuanto a posibles vínculos de esas empresas con 

estructuras armadas ilegales post desmovilización. 

 

b. Los actores armados ilegales como facilitadores de la llegada de empresas multinacionales 

 
Más allá de la extorsión directa, los grupos armados ilegales han venido facilitando de manera abierta o escondida, 

directa o indirectamente, la llegada de empresas multinacionales. A través de amenazas, intimidaciones, homicidios 

selectivos, esos grupos ayudarían a òdespejaró las zonas, para que puedan operar las grandes empresas del sector.  

 

Desde hace algunos años, son varios los informes que llaman la atención sobre el papel que juegan los grupos 

armados ilegales para facilitar la llegada de empresas del sector extractivo. òLa competencia por uso del suelo y 

subsuelo puede convertirse en una forma soterrada de presión y despojo de la tierraó advertía el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en su Informe Nacional de Desarrollo Humano de 2011100. òLa fuerza 

pública protege la gran inversión privada y los paramilitares evitan la protesta social y presionan el desplazamientoó 

denunciaba por su parte la ONG CODHES en un boletín informativo de 2011101. 87% de las personas desplazadas 

proceden de municipios minero-energéticos (que sólo representan el 35% del total nacional) según el Sindicato de 

trabajadores de la Empresa Nacional Minera Minercol (Sintraminercol).  

 

Masacres y desplazamiento forzado en el Sur de Bolívar102, desplazamientos forzados en el Bajo Cauca antioqueño, 

presiones sobre las poblaciones en varios municipios del bajo y medio Atrato chocoano-antioqueño (Carmen del 

Darién, Jiguamiandó, Cerro Careperro)103, amenazas a líderes comunitarios contra la gran minería en Nariño104, 

que denuncian la presencia de excavadoras ilegales o simplemente deciden no abandonar sus territorios para dar 

                                                           
95 La muerte de cuatro personas en febrero de 2012 en la vereda Planas (de antiguo control absoluto del ERPAC) parece 

responder a las disputas territoriales en esa zona por retomar el control ejercido por el ERPAC. Según personas de la región, la 

muerte de estas cuatro personas respondió a enfrentamientos de los reductos del ERPAC con hombres armados procedentes 

de San Martín. Esta vereda, además de La Cristalina y Murujuy son áreas donde existen importantes cantidades de petróleo y 

fueron consideradas territorios de amplia influencia del ERPAC durante los últimos años.  
96 Se presume que ambas estructuras reúnen aproximadamente 450 hombres que se disputan el control de los llanos orientales, 

a las cuales se sumaría también la presencia de Los Urabeños. Los municipios más afectados por su operación, según el 

comandante (e) de la Policía del Meta Édgar Aníbal Cubides, son San Martín, Granada y los límites entre Meta y Vichada. Sus 

divisiones, según organismos de inteligencia, devienen de diferencias entre ex jefes del ERPAC y narcotraficantes recluidos en La 
Picota. Véase: òDisidencia del ERPAC, herencia militaró, en La Patria, <http://www.lapatria.com/nacional/disidencia-del-ERPAC-

herencia-militar-10680> (21.7.12) 
97 Entrevistas CITpax en Villavicencio, 22-25 y 29 de agosto de 2011 y 12-13 de abril de 2012. 
98 Entrevista CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
99 Entrevista CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
100 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNID), Colombia rural, razones para la esperanza, Bogotá, 2011. 
101 òàConsolidaci·n de qué?ó, en Boletín informativo, nº 77, Bogotá, 

http://www.codhes.org/index.php?option=com_content&task=view&id=1002 (2011) 
102 òIncursión del ELN en el Sur de Bolívar deja 50 familias desplazadasó, en RCN La Radio, 

<http://www.rcnradio.com/noticias/incursion-del-eln-en-el-sur-de-bolivar-deja-50-familias-desplazadas-9127> (8.7.12) 
103 òEstamos en desplazamiento forzado causado por la empresa Muriel Miningó, en Comisión Intereclesial de Justicia y Paz, 

<http://justiciaypazcolombia.com/Estamos-en-desplazamiento-forzado> (11.3.09)  
104 Entrevistas CITpax en Pasto, 20 y 21 de junio de 2012. 

http://www.lapatria.com/nacional/disidencia-del-erpac-herencia-militar-10680
http://www.lapatria.com/nacional/disidencia-del-erpac-herencia-militar-10680
http://www.codhes.org/index.php?option=com_content&task=view&id=1002
http://www.rcnradio.com/noticias/incursion-del-eln-en-el-sur-de-bolivar-deja-50-familias-desplazadas-9127
http://justiciaypazcolombia.com/Estamos-en-desplazamiento-forzado
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paso a empresas mineras en el Cauca105, el asesinato de un ambientalista que se oponían a unas minas a cielo 

abierto en Dosquebradas (Risaralda). Los medios locales y nacionales de comunicación también han venido 

denunciando cómo los actores ilegales presionan a las poblaciones ðmuchas de ellas comunidades afro-

descendientes o indígenasð para que acepten la llegada de esas empresas a sus territorios 106.  

 

Ahora bien, aunque existen fuertes correlaciones entre la presencia de los grupos armados ilegales, la presencia de 

las empresas multinacionales del sector extractivo y violaciones a los derechos humanos, no significa que exista 

necesariamente una relación de causalidad entre esos tres elementos. 

 

i. Desplazamiento  

 

La expectativa o implementación de proyectos extractivos generalmente implica la destinación de varias hectáreas 

de tierra para su ejecución. Las comunidades locales deben ser reasentadas en otras zonas atendiendo a que, en 

teoría, se trata de procesos que son previamente informados, consultados y discutidos con ellas. Sin embargo, esto 

no siempre sucede o simplemente se hace mal. A veces, los habitantes se ven forzados a vender su tierra contra su 

voluntad o simplemente son desalojados previamente por grupos armados ilegales para òfacilitar y asegurar el 

desarrolloó107 que, en teoría, deriva de la llegada del capital extranjero. 

 

Aunque el desplazamiento suele asociarse a una estrategia de los actores armados ilegales para abrir campo al 

desarrollo de trabajos extractivos en varias zonas del país, su lectura es diferente dependiendo de si se trata de 

proyectos legales o informales-ilegales. En los primeros, se trata de una estrategia diseñada para ser plenamente 

funcional a los intereses de las grandes empresas, las cuales, si bien pueden no fungir como determinadoras de los 

hechos de desplazamiento, sí pueden resultar beneficiadas de esta problemática. En los segundos, la mayoría de los 

casos parecen demostrar que el desplazamiento se trata de una consecuencia ðno necesariamente un planð ante la 

negativa de las comunidades de aceptar las órdenes impuestas por los grupos armados ilegales o de las disputas 

entre éstos para controlar los yacimientos. Esto, toda vez que los grupos suelen llegar a zonas donde ya es 

desempeñada esta actividad de forma informal o ilegal y buscan establecer por medio de la fuerza normas a los 

mineros ðhorarios, zonas de extracción, ôvacunasõ a pagar y permisosð para beneficiarse directamente de la 

producción económica derivada108. 

 

A simple vista, un cuadro comparativo entre las mayores zonas de expulsión y las zonas de implementación de 

grandes proyectos minero-energéticos encuentra grandes coincidencias entre ambas variables. Sin embargo, aun 

cuando las cifras y la lógica permitan suponer que los desplazamientos en zonas minero-energéticas guardan 

relación per se con la operación de empresas del sector, es necesario aclarar que las evidencias judiciales existentes 

por lo general no arrojan este mismo tipo de conclusiones. No siempre la presencia de empresas es un elemento 

causal del desplazamiento forzado y del desalojo de las comunidades, pues es necesario partir del entendimiento de 

que las zonas donde varias empresas extractivas desarrollan sus actividades, por lo general convergen con otro  tipo 

de elementos que también aumentan las posibilidades de desplazamiento. 

 

La primera dificultad para establecer una causalidad entre ambos procesos (proyectos extractivos y desplazamiento 

forzado) proviene entonces de que no existe necesariamente un factor único de desplazamiento. De una parte, 

muchos de los territorios en cuestión poseen un triple valor estratégico -militar, político y económico- de tal 

manera que los desplazamientos forzados pueden también resultar de combates entre grupos para controlar por 

ejemplo zonas donde existen cultivos ilícitos, corredores estratégicos del narcotráfico, etc. De otra parte, los casos 

                                                           
105 Proceso de Comunidades Negras (PCN), òComunicado a la opinión pública acerca de la situación en Suárez ð Caucaó, en Red 
de Hermandad y Solidaridad con Colombia, <http://www.redcolombia.org/index.php/noticias-nuevas/noticias/comunicados/805-

comunicado-a-la-opinica-sobre-la-situacin-suarez-cauca.html> (9.4.10) 
106 V®anse por ejemplo: òAcusarán a la AngloGold Ashanti de graves violaciones a los DDHH en Colombiaó, en Observatorio 

Pacífico y Territorio, <http://www.pacificocolombia.org/novedades/acusaran-anglogold-ashanti-graves-violaciones-ddhh-

colombia/54>, ( 28.510); òSur de Bolívar: Regreso de Caravana por la Vidaó, en Comité de Solidaridad Internacionalista de 

Zaragoza, <http://www.pasc.ca/es/article/sur-de-bolivar-regreso-de-la-caravana-por-la-vida> (30.9.11); òAsesinato de cura causa 

conmociónó, en Noticias Uno, <http://www.youtube.com/watch?v=4u8ERxAaR9Y>, (3.911)  
107 Así lo expresó un ex integrante del ERPAC en los Llanos Orientales, con ocasión de la implementación de proyectos de 

extracción de hidrocarburos en la región. Entrevista CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
108 Esto parece suceder por ejemplo en el departamento de Nariño. Allí la reciente llegada de grandes empresas mineras parece 

no guardar relación con el desplazamiento forzado de sus habitantes, así como tampoco parece suceder en las explotaciones 

mineras informales. Aunque se han reportado desplazamientos de zonas mineras del departamento, generalmente estos hechos 

parecen estar relacionados con los avatares de la violencia, para evitar el reclutamiento, la prostitución o la muerte.  

http://www.redcolombia.org/index.php/noticias-nuevas/noticias/comunicados/805-comunicado-a-la-opinica-sobre-la-situacin-suarez-cauca.html
http://www.redcolombia.org/index.php/noticias-nuevas/noticias/comunicados/805-comunicado-a-la-opinica-sobre-la-situacin-suarez-cauca.html
http://www.pacificocolombia.org/novedades/acusaran-anglogold-ashanti-graves-violaciones-ddhh-colombia/54
http://www.pacificocolombia.org/novedades/acusaran-anglogold-ashanti-graves-violaciones-ddhh-colombia/54
http://www.pasc.ca/es/article/sur-de-bolivar-regreso-de-la-caravana-por-la-vida
http://www.youtube.com/watch?v=4u8ERxAaR9Y
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de desplazamiento no son tampoco necesariamente forzados. En muchos casos, la tierra ha sido comprada a través 

de intermediarios a buen precio, lo que motiva a los campesinos a vender sus lotes.  

 

La segunda dificultad para encontrar relaciones òdirectasó entre la llegada de empresas mineras y petroleras y casos 

de desplazamiento forzado, proviene del entendimiento de que las empresas no son necesariamente cómplices ni 

artífices de esas prácticas cuando tienen intereses económicos sobre determinados territorios. Precisamente, las 

expectativas sobre la posible llegada de grandes compañías y el inicio de sus actividades formalmente, casi siempre 

implican un reacomodo de intereses de los actores armados ilegales. Cuando existen vacíos de poder de todo tipo, 

los actores armados ilegales buscan obtener o acentuar su control territorial previamente a la llegada de las 

empresas por la existencia de recursos naturales y los beneficios económicos que puedan obtener de la misma. Por 

ejemplo, varias fuentes en terreno manifestaron cómo en zonas del oriente colombiano la llegada de nuevos 

actores (estructuras post-desmovilización) se tradujo en intensas disputas al conocerse la eventual llegada de 

empresas para realizar estudios de exploración minera. Es por ejemplo el caso de Calamar (Guaviare), donde la 

llegada de los Rastrojos responde a su interés de buscar dominio territorial antes de que fueran realizados trabajos 

de exploración de minerales en la zona. Justamente allí, los Rastrojos se enfrentan con Los Urabeños por obtener 

un control territorial previo, y construir condiciones favorables para poder beneficiarse económicamente de la 

llegada de empresas extractivas109. 

 

En otras regiones del país (por ejemplo Sur de Bolívar, Chocó, Cauca o Nariño), las dinámicas serían las mismas, 

aunque muchos observadores (ONGs y académicos) sospechan que algunas empresas multinacionales manifiestan 

cierta complacencia o benevolencia frente a este tipo de situaciones110. Sin embargo, no todos los casos han 

resultado bien documentados al respecto111.  

 

Retomando los Principios Rectores sobre las Empresas y Derechos Humanos112 y las categorías establecidas por la 

Fundación Ideas para la Paz para este tema113, es posible establecer entonces dos rangos de contribución de las 

actividades de las empresas minero-energéticas a la generación de desplazamiento forzado o despojo, bajo la 

premisa de que éstas pueden impactar sobre los derechos humanos a partir de sus actividades, o mediante las 

òoperaciones, productos o servicios prestados por sus relaciones comerciales [é]ó114. 

 

La primera categoría es la òacci·nó, la cual òincluye aquellas empresas que participan o se benefician activamente de 

los eventos de desplazamiento internoó115. Se trata de empresas que directa o indirectamente presionan una 

población por distintos medios ðentre ellos acudir a los grupos armados ilegales- para que ésta abandone sus 

tierras116. En términos de los Principios Rectores sobre Empresas, esta categoría refiere a la complicidad de las 

mismas con acepción jurídica117. Esta categoría actualmente demuestra el dilema que subyace al intentar encontrar 

                                                           
109 Entrevista CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
110 Véase por ejemplo: Mining Watch Canadá y Censat Agua Viva, Tierras y conflicto. Extracción de recursos, derechos humanos y 

responsabilidad social empresarial: Compañías canadienses en Colombia, op. Cit. 
111 Al momento de la redacción de este documento, la Fundación Nuevo Arco Iris estaba terminando una investigación sobre 

dos casos particulares: en Suarez (Cauca) en la Jagua de Ibirico en el Cesar.  
112 Dichos principios parten del reconocimiento de las empresas como actores de la sociedad que, en el marco de la realización 

de sus actividades especializadas, tienen el deber de cumplir con la totalidad de las normas todas las leyes aplicables y respetar 

los derechos humanos. Véase: Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el 

Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras 

empresas, John Ruggie, Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos: Puesta en práctica del marco de Naciones 

Unidas para òproteger, respetar y remediaró. Nueva York y Ginebra, 2011.  
113 En particular, en lo que refiere a los niveles de operaciones empresariales en la generación de desplazamiento forzado por vía 
de acción u omisión. 
114 Ibíd., Principio 13. 
115 Fundación Ideas para la Paz (FIP), Sector Privado y Desplazamiento Forzado Interno (DFI) en Colombia. Serie Informes n° 16. 

Bogotá: FIP-Universidad de los Andes, 2011, p. 64. 
116 Los procesos judiciales dan cuenta por ejemplo de la participación de empresas bananeras como la Chiquita Brands y Dole 

en este tipo de prácticas. Asimismo, procesos en curso buscan encontrar este mismo tipo de responsabilidades en la empresa 

de carbón Drummond. 
117 Según Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Representante Especial del 

Secretario General para la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, òEn su acepci·n 

jurídica, la mayoría de las jurisdicciones nacionales prohíben la complicidad en la comisión de un delito y algunas establecen la 

responsabilidad penal de las empresas en tales casosó. Ver: Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos y el Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los derechos humanos y las empresas 

transnacionales y otras empresas, op. Cit., p. 22, y los Principios 13 y 17. 
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suficientes evidencias que relacionen directamente a las grandes empresas con el desplazamiento forzado de las 

poblaciones.  

 

La segunda categoría es la òomisi·nó, en la cual se involucran aquellos casos de empresas minero-energéticas òque 

sabiendo o no de la ocurrencia o riesgo de DFI118 no toman medidas para evitar contribuir a su generación, ni para 

ayudar a su prevención o mitigaci·nó119. Estos casos están marcados por la indiferencia de las empresas frente a 

situaciones de vulnerabilidad y al riesgo de que se presenten desplazamientos forzados, continuando con sus 

actividades sin tomar medidas para evitar que su operación impacte negativamente a las comunidades, ni para 

mitigar o prevenir eventuales casos de desplazamiento forzado en sus áreas de trabajo. Los Principios Rectores 

sobre Empresas remiten esta situación a la complicidad sin acepción jurídica120, pues puede ser difícil encontrar en 

la omisión evidencia de culpabilidad por parte de las empresas121. 

 

Cabe anotar que varias situaciones de desplazamiento en zonas mineras, donde los habitantes se desempeñan 

informalmente en este tipo de actividades, están atravesadas por tensiones entre la implementación de proyectos 

de gran minería y procesos de minería a pequeña escala. Generalmente, las grandes compañías consideran a los 

mineros informales como ôintrusosõ, mientras para estos últimos la entrega de una concesión a las grandes 

empresas se traduce en ser desplazados de sus tierras y medios de subsistencia122. Este tipo de conflictos 

generalmente se relacionan con situaciones donde no es fácil determinar la legalidad de ocupación de las zonas 

mineras por parte de los pequeños mineros. Estos se profundizan cuando están en curso demandas de tierra o se 

desarrollan políticas de reasentamiento o reubicación por parte del Gobierno. 

 

A continuación presentamos algunos casos, que de alguna manera, vinculan posiblemente a empresas mineras con 

desplazamientos forzados en sus áreas de influencia, anotando según sea el caso, las precisiones sobre su posible 

responsabilidad por acción u omisión.  

 

Á Sur de Bolívar 

 

El sur de Bolívar representa un escenario en el que convergen un alto potencial extractivo de recursos naturales, 

complejos niveles de conflictividad por la presencia de todo tipo de actores armados legales e ilegales, y la súbita 

llegada de grandes empresas multinacionales123. 

 

Una revisión de las cifras de desplazamiento forzado según municipio expulsor refleja que algunos de los municipios 

donde las grandes compañías mineras han obtenido títulos de concesión se encuentran entre las zonas con 

registros de expulsión más altos del departamento desde 2005 (Véase Gráfica N° 2).  

 
  

                                                           
118 DFI: Desplazamiento Forzado Interno. 
119 Fundación Ideas para la Paz (FIP), Sector Privado y Desplazamiento Forzado Interno (DFI) en Colombia, op. Cit., p. 64. 
120 Según Ruggie, òEn su acepci·n no jur²dica, las empresas pueden ser consideradas "c·mplices" de actos cometidos por otra parte, por 

ejemplo, cuando parecen beneficiarse de una infracción cometida por esa otra parteó. Ver: Oficina del Alto Comisionado de Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos y el Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los derechos 

humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, op. Cit., p. 22 
121 Véase Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Representante Especial del 

Secretario General para la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, Principios Rectores 

sobre las Empresas [é], op. Cit. Principio 17. 
122 Defensoría del Pueblo, Minería de Hecho en Colombia, Bogotá, op. Cit., p. 67. 
123 Algunas de las empresas que cuentan con títulos de explotación y exploración en el Sur de Bolívar son: AngloGold Ashanti 

Colombia S.A., Midasco Capital Corp., Mineros S.A., C.I Uragold Corporation S.A., Orbazo S.A., entre otras.  
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Gráfica  N° 2 

Desplazamientos Forzados en municipios del Sur de Bolívar 2005 -2011 

 

 
Gráfica realizada por CITpax según datos del Departamento para la Prosperidad Social 

 

De ese período datan justamente los primeros acercamientos de compañías extractivas a los municipios del Sur de 

Bolívar (especialmente la AngloGold Ashanti y su filial la Sociedad Kedahda), donde a la par de altos picos de 

desplazamiento forzado, coinciden también con reportes de amenazas y muertes selectivas de civiles (entre 2006 y 

2008 específicamente). Sin embargo, es necesario aclarar nuevamente que, siendo el desplazamiento un fenómeno 

multi-causal, otros factores como la presión de grupos armados ilegales sobre las formas de minería informal en 

esos municipios, o las mismas disputas entre actores por ejercer control territorial, así como la propiedad informal 

de la tierra, pueden también arrojar luces sobre las tendencias de desplazamiento en la región.  

 

En varias de esas localidades, la convergencia entre fenómenos de minería informal y/o ilegal y minería legal a gran 

escala no permiten encontrar correlaciones directas entre los hechos de desplazamiento y la actividad de la 

empresa. Esto se refleja, por ejemplo, en casos como el desplazamiento masivo de once personas en zona rural de 

Río Viejo en junio de 2011, en medio de una escalada de violencia tras la llegada de hombres armados y 

subsecuentes amenazas contra los habitantes de un caserío. Algo similar sucede también en Barranco de Loba, pues 

a inicios de 2011, doce familias se desplazaron desde el sector de Mina Gloria hacia el casco urbano del municipio 

debido al asesinato de un líder campesino y minero y otras cuarenta también lo hicieron debido a presiones de 

estructuras post-desmovilización124.  

 

Lo cierto es que a pesar de las dificultades metodológicas para confirmar o refutar una correlación directa entre los 

hechos de desplazamiento y los intereses de las multinacionales, varias denuncias de organizaciones sociales han 

procurado poner este tema de presente, por ejemplo, en relación con la AngloGold en Colombia. Además de las 

muertes y amenazas referidas, la organización ECAP, recopiló denuncias sobre presuntas irregularidades en hechos 

de violencia por parte de la empresa, y concluyó que òla violencia es parte de una estrategia para desplazar a los 

colombianos, para que compañías multinacionales como AngloGold Ashanti puedan controlar las riquezas y recursos de la 

tierra colombiana [é]ó125.  

 

Dicho esto, es posible afirmar que parece existir cierta responsabilidad de la empresa, de momento por omisión, 

en presuntos hechos de desplazamientos forzados generados como consecuencia de muertes y amenazas contra 

líderes mineros en zonas de influencia de la AngloGold Ashanti en varias de sus áreas de influencia en el Sur de 

Bolívar. La actuación de grupos armados ilegales y su impacto sobre las comunidades locales, ha beneficiado de 

cierto modo la operación de la empresa en esta parte del país, sin que ésta u otras grandes compañías mineras 

parezcan haber adelantado algún tipo de medidas para enfrentar el posible impacto de este tipo de fenómenos 

sobre las comunidades.  

 

                                                           
124 Se presume que en Barranco de Loba no se presentaba un desplazamiento masivo desde finales de 2007 hasta marzo de 

2010. Véanse: òTensión por violencia y desplazamiento en el Sur de Bol²varó, en El Universal, 

<http://www.eluniversal.com.co/cartagena/Bolivar/tension-por-violencia-y-desplazamientos-en-sur-de-Bolivar-34309> (18.6.II); 

Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios, òDesplazamiento en Barranco de Loba (Bolívar)ó, 

<http://www.colombiassh.org/site/spip.php?article692> (5.4.11)  
125 òAcusarán a AngloGold Ashanti de graves violaciones a los DDHH en Colombiaó, en Observatorio Pacífico y Territorio, 

<http://www.pacificocolombia.org/novedades/acusaran-anglogold-ashanti-graves-violaciones-ddhh-colombia/54> (28.5.10)  
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Á Nariño 

 

Citando un documento de la Procuraduría, Verdad Abierta refirió cómo los municipios de la costa pacífica de 

Nariño han resultado especialmente afectados debido a la ubicación de potenciales megaproyectos auríferos y 

palmeros en su territorio.  Según una autoridad minera del departamento consultada, Nariño actualmente cuenta 

con 233 solicitudes mineras por parte de empresas126. Sólo para el 2009, Ingeominas reportaba que la mayor parte 

de concesiones para explotación de oro fueron entregadas en el municipio de Magüí127. En ese municipio, parte del 

impacto derivado de la llegada del gran capital minero a su territorio  coincidió con un incremento en las cifras de 

desplazamiento.  

 

Según registros del Observatorio contra la Gran Minería de la Universidad de Nariño, Magüí es actualmente uno de 

los municipios con mayor desplazamiento del departamento128. La mayoría de las personas expulsadas no ha podido 

retornar a sus lugares de origen, entre otros factores, debido a la fuerte presencia de actores armados ilegales en la 

zona. Para el Observatorio, la situación de Magüí representa una problemática en la cual las cifras del 

Departamento para la Prosperidad Social se han quedado cortas129.  

 

Los hechos de desplazamiento que acompañan este caso reflejan posibles reacomodos de actores armados ilegales 

con ocasión de la recién llegada de grandes empresas a esa región. Aun cuando sea apresurado emitir algún tipo de 

apreciación sobre los intereses que movilizan a dichos actores, es posible observar que las recomposiciones del 

territorio  surtidas por este fenómeno, acoplan a los grupos entorno a los posibles beneficios económicos que 

puedan obtener tras facilitar la entrada del capital minero. Más allá de ubicar eventuales responsabilidades por parte 

de las compañías extractivas en hechos de desplazamiento sobre los municipios del pacífico nariñense, es posible 

alertar sobre su responsabilidad en torno a mitigar los efectos de este tipo de circunstancias, que parecen estarse 

surtiendo antes de la entrada en firme de las operaciones extractivas.  

 

Alarmas similares también existen en otros municipios, especialmente en el norte nariñense donde, como se ha 

mencionado, hay en firme varias concesiones mineras. A diferencia de los municipios del pacífico, los municipios del 

nororiente (por ejemplo Arboleda y San Lorenzo) disponen de una larga tradición agrícola, la cual ha dado lugar a 

un fuerte movimiento de organización social para impedir la llegada arrasadora de las grandes empresas sin surtir 

los diálogos y consensos entre todos los actores. En esa zona, la influencia de grupos armados ilegales de momento 

aún no se percibe. Por ende, tampoco existen allí reportes sobre eventuales casos de desplazamiento forzado por 

parte de grupos armados, con ocasión de la implementación de proyectos extractivos a gran escala. Sin embargo, 

algunas eventualidades sobre desplazamientos hacia los cascos urbanos fueron generadas como consecuencia de las 

presuntas acciones irregulares del cuerpo de seguridad de la Gran Colombia Gold130. 

 

Á Santander 

 

En zonas de los departamentos de Santander y Norte de Santander se ha alertado sobre la activación de grupos 

herederos de los grupos paramilitares, atendiendo al repliegue de las agrupaciones guerrilleras (consecuencia del 

desarrollo de fuertes operaciones militares) y posiblemente al desarrollo de actividades extractivas por parte de la 

empresa Eco Oro Minerals Corp (Antigua Greystar Resources) que cuenta con títulos de concesión en esa zona131. 

Estudios han documentado diferentes casos de reubicaciones forzadas como consecuencia del conflicto armado en 

la zona, así como la llegada de personas desconocidas para comprar sus tierras132.  

 

Aunque la empresa desarrolló sus primeras actividades en esa zona desde mediados de los años noventa, debido a 

la crítica situación de orden público, decidió suspender su presencia a finales de la misma década. Gracias a los 

intensos operativos de seguridad desplegados por la Fuerza Pública, se dio el repliegue de la Columna Móvil ôArturo 

                                                           
126 Entrevista CITpax en Pasto, 20 de junio de 2012. 
127 Según datos del Catastro Minero, en el territorio  de Magüí existen títulos concedidos a la empresa brasilera Votorantim 

Metais. 
128 òNari¶o convulsionaó, en Verdad Abierta, <http://www.verdadabierta.com/index.php?option=com_content&id=3735> 

(5.12.11)  
129 Las cifras del DPS no ubican a Magüí como uno de los municipios con mayor desplazamiento en el departamento. 
130 Entrevistas CITpax en Pasto, 21 de junio de 2012. 
131 Mining Watch Canadá y Censat Agua Viva, Tierras y conflicto. Extracción de recursos, derechos humanos y responsabilidad social 

empresarial: Compañías canadienses en Colombia, Bogotá: Inter Pares, 2009, p. 38. 
132 Ibíd. 

http://www.verdadabierta.com/index.php?option=com_content&id=3735
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Ru²zõ de las FARC y la reactivación de la empresa a inicios de los años 2000. Aunque la Fuerza Pública retomó el 

control de la zona, posteriormente se reportaron amenazas, muertes selectivas y desplazamientos forzados por 

parte de hombres encapuchados que fueron llegando a las áreas donde se desarrolla el proyecto Angostura, 

específicamente en el municipio de Suratá133.  

 

En 2007, el Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo emitió un informe sobre la situación de los 

pobladores del municipio debido al reacomodo y disputas de diferentes grupos armados ilegales para retomar su 

control, e insertarse en las dinámicas socioeconómicas de la región134. Sin embargo, aun cuando esta situación fue 

dada a conocer por el Ministerio Público y varias denuncias de organizaciones de base locales, la región aún sigue 

afectada por la operación de distintos grupos armados ilegales. 

 

Esto no necesariamente significa que la empresa se vea involucrada en el patrocinio de grupos armados ilegales para 

su propio beneficio. La posible responsabilidad de la empresa recae en su omisión frente a un contexto de riesgo 

de desplazamientos, amenazas y muertes selectivas, que como consecuencia de los avatares del conflicto en la zona, 

ha favorecido su operación sin mayores obstáculos. 

 

ii. Amenazas, intimidaciones y muertes selectivas en zonas de extracción. 

 

Con respecto a los asesinatos y otras violaciones de derechos humanos, las cifras muestran que el interés de los 

grupos armados ilegales por las zonas mineras y petroleras del país también ha venido acompañado de un 

incremento en las cifras de homicidios y otros actos violentos. 

 

Por ejemplo, en el Nordeste Antioqueño, los homicidios incrementaron un 192% durante el primer semestre de 

2012, según el coronel José Gerardo Acevedo, comandante de Policía de Antioquia.135 En Buenos Aires (Cauca) la 

tendencia es similar: òLa minería no ha llegado sola y los homicidios entre 2004 y 2010, pasaron de dos a 25 cada a¶oó 

según lo manifestó Adelmo Carabalí, actual alcalde del municipio 136. 

 

Más allá de lo cuantitativo, también existen (o por lo menos se han reportado) varios casos de amenazas, 

intimidaciones y muertes selectivas en zonas de extracción. Alrededor de zonas donde se desarrollan proyectos 

exploratorios o de explotación minero-energética, en algunos casos las comunidades locales han reportado la 

llegada de hombres armados desconocidos o encapuchados. En otras ocasiones, los cuerpos de seguridad de las 

empresas extractivas se habrían visto involucrados, de alguna forma, en amenazas, agresiones y muertes de los 

habitantes de las zonas donde se desarrollan esos proyectos137. En este último caso un elemento adicional 

generador de zozobra en las comunidades es el trabajo desempeñado al interior de compañías de seguridad por 

parte de desmovilizados o ex integrantes de grupos armados ilegales en las compañías de seguridad de las 

empresas. 

 

La renuencia y el rechazo de las comunidades locales a la puesta en marcha de proyectos extractivos a gran escala 

en sus territorios o las manifestaciones sociales en contra del impacto social y ambiental de las empresas sobre la 

vida de sus habitantes138, son algunos de los factores que parecen haber movilizado a actores armados ilegales a 

enfrentar a la movilización social como estrategia para facilitar el trabajo de las empresas en las regiones. El impacto 

de estas acciones se ha sentido fuertemente en los procesos de organización social contra la gran minería en 

diferentes partes del país. 

 

Á Antioquia  

 

                                                           
133 Ibíd., p. 40. 
134 Defensoría del Pueblo, Informe de Riesgo No. 026-07, Bogotá: Defensoría del Pueblo de Colombia, 2007. 
135 J. Mac²as, òEn 192% aumentó el homicidio en el Nordeste antioqueñoó, en El Colombiano, 

<http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/en_192_aumento_homicidio_en_el_nordeste_antioqueno/en_192_aum

ento_homicidio_en_el_nordeste_antioqueno.asp> (17.6.12)  
136 E. Bolaños, El brillo opaco de Suárez y Buenos Aires, op. Cit.  
137 El caso de la Gran Colombia Gold y su proyecto (extinto) Mazamorras en Nariño parece ser reflejo de esto, debido a la 

presunta actuación irregular del jefe de seguridad de la empresa en la zona y la participación de una persona desmovilizada al 

interior del cuerpo de seguridad. Entrevistas CITpax en Pasto, 20-22 de junio de 2012. 
138 Como sucedió en Arboleda y San Lorenzo (Nariño) en 2011. 

http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/en_192_aumento_homicidio_en_el_nordeste_antioqueno/en_192_aumento_homicidio_en_el_nordeste_antioqueno.asp
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/E/en_192_aumento_homicidio_en_el_nordeste_antioqueno/en_192_aumento_homicidio_en_el_nordeste_antioqueno.asp
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Esto sucedió por ejemplo en el municipio de Segovia (Antioquia) donde la empresa canadiense Gran Colombia 

Gold ejecuta un título de concesión minera para la extracción de oro, en áreas mineras que durante varios años 

estuvieron a cargo de la empresa inglesa Frontino Gold Mines (FGM). Allí, el presidente del sindicato de mineros 

de Segovia, Dairo Rúa, y su compañero Jairo Juan Zapata, han sufrido amenazas de muerte y atentados, como 

consecuencia de sus denuncias y cuestionamientos en torno al derecho de la Gran Colombia a explotar la mina, 

toda vez que ésta fue cedida por la empresa FGM desde décadas atrás a sus trabajadores y empresarios, como 

consecuencia de la crisis económica afrontada a finales de los años setenta139. José Oro, directivo de la compañía, 

ha manifestado que la empresa no tiene participación alguna en amenazas140. Lo cierto es que desde hace años esta 

zona se ha convertido en escenario de operaciones de grupos armados ilegales con interés en la producción 

aurífera: desde los paramilitares del Bloque Central Bolívar, comandados por Carlos Mario Jiménez alias 

ôMacacoõ141, hasta sus herederos en las actuales estructuras post-desmovilización. 

 

Á Nariño 

  

Hechos similares también involucraron el nombre de la Gran Colombia Gold en Nariño, específicamente en los 

municipios de Arboleda (Berruecos) y San Lorenzo. En este lugar, la fortaleza adquirida por el movimiento social 

contra la llegada de la gran minería a territorios cuya subsistencia dependía absolutamente de la agricultura, fue un 

elemento que si bien logró contener provisionalmente el avance de un importante proyecto de minería aurífera a 

gran escala, también suscitó la aparición de hombres armados y amenazas por parte del cuerpo de seguridad de la 

compañía Gran Colombia Gold142.  

 

Esa empresa diseñó el proyecto Mazamorra Gold ðactualmente vendido a una empresa panameña- en un territorio  

que comprende 5.981 hectáreas143. La llegada de la empresa a esta zona en enero de 2011, con la instalación de 

varios campamentos mineros para actividades exploratorias, generó toda suerte de reacciones en medio de las 

comunidades locales. Los habitantes de estos dos municipios rechazaron la llegada abrupta la empresa, convocando 

la realización de foros locales donde esa situación pudiese ser conjuntamente debatida y analizada144. Luego de 

realizado un foro al cual asistieron cerca de 800 personas de todo el departamento, surgieron amenazas anónimas 

contra quienes lideraban los procesos de organización social contra la gran minería145. Por ejemplo en abril de 2011 

un líder social agroambiental recibió amenazas de muerte vía celular por autores desconocidos146;  

 

Posteriormente surgieron nuevas amenazas contra los líderes del proceso organizativo social, generando un 

ambiente de zozobra colectiva; algunas no atribuyeron ningún tipo de autoría, y en otras figuraron los nombres de 

empleados de la compañía de seguridad de la Gran Colombia. Incluso, algunas fuentes han referido el caso de un 

trabajador de la mina, que luego de ser despedido, fue asesinado en extrañas circunstancias147. Un líder de Arboleda 

reportó amenazas que presionaban por su salida del movimiento social contra la minería y el hostigamiento de 

algunos empleados de la Gran Colombia mientras se disponía a presentar denuncia formal en Pasto. Dos mujeres 

reportaron amenazas contra su vida vía telefónica, quienes responsabilizaron directamente al ex capitán del Ejército 

Nelson Cubides, jefe de seguridad de la mina en la zona del proyecto148
. El ex militar fue vinculado también a otras 

situaciones irregulares como la presunta persecución y amenazas de muerte contra un líder social de San Lorenzo a 

mediados de octubre de 2011, mientras éste se disponía a movilizarse hacia la Fiscalía de Pasto para denunciar esas 

                                                           
139 Langlois, Rom®o y Mariani, Pascale, òPour tout lõor de Colombieó, Woow & Canal + Production, 2011.    
140 Ibíd. 
141 La operación de ôMacacoõ y sus hombres en esta zona desde finales de la década de los años noventa incidió en el 
movimiento social que reivindicaba la devolución de la mina de la empresa Frontino a quienes la trabajaron. ôMacacoõ asumió 

como jefe oficioso de la Frontino y las explotaciones ilegales que allí se desarrollaban clandestinamente, por lo cual todo tipo de 

organizaciones sociales que buscaran interferir de alguna forma con esa actividad fue duramente atacada por las Autodefensas 

del BCB. 
142 Entrevistas CITpax en Pasto, 20-22 de junio de 2012.  
143 Gran Colombia Gold Corp., Proyecto Mazamorra Gold, 2011. 
144 Esto fue replicado en otros municipios del departamento donde el Servicio Geológico Minero había concesionado territorios 

para la explotación minera a la AngloGold Ashanti u otras empresas (por ejemplo Ricaurte, Guachavés, La Llanada, Cumbitara, 

Policarpa, Samaniego, Colón Génova, La Florida, entre otros).  
145 Entrevistas CITpax en Pasto, 20 y 21 de junio de 2012. 
146 Entrevista CITpax en Pasto, 20 de junio de 2012 
147 Entrevistas CITpax en Pasto, 20 y 21 de junio de 2012. 
148 Entrevistas CITpax en Pasto, 20 y 21 de junio de 2012. 
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situaciones149. De forma similar, un líder de Arboleda habría recibido amenazas, persecuciones y estigmatizaciones 

por parte del ex militar Cubides. 

 

Quizás el hecho de mayor gravedad se registró el 20 de noviembre de 2011 cuando en medio de una reunión los 

habitantes de Arboleda y San Lorenzo se manifestaban en contra del proyecto minero de la Gran Colombia, y se 

hizo presente el ex militar intimidando públicamente a los participantes mientras les exhibía su revólver150. Líderes 

entrevistados también añadieron a este hecho la presencia de un reconocido desmovilizado de las Autodefensas, 

quien acompañaba al ex militar en este tipo de hechos151.  

 

A esto se sumó por primera vez en mucho tiempo, la presencia de hombres encapuchados en una vereda de San 

Lorenzo a altas horas de la noche152. Según un funcionario de la administración local, surgieron distintas denuncias 

que manifestaban que luego de que las comunidades rechazaron a la Gran Colombia Gold, ésta parece haber 

generado mecanismos de seguridad mediante grupos encapuchados que patrullaron sectores de la zona minera, a 

tal punto que algunas personas debieron desplazarse al casco urbano153. 

 

Actualmente los habitantes de los municipios del proyecto tienen incertidumbre sobre lo que sucederá en sus 

territorios económica y socialmente luego de ser suspendidas las labores de exploración por parte de la Gran 

Colombia. A finales de julio de 2012, esta empresa anunció haber firmado un acuerdo de compra de la totalidad de 

sus acciones sobre el proyecto Mazamorras Gold en Nariño con la empresa panameña Andean Minerals and 

Metals154. 

Á Sur de Bolívar 

 

En esta región también las grandes compañías extractivas se han visto beneficiadas por la operación de los actores 

armados sobre el territorio  y el impacto que éstos han podido ejercer sobre los habitantes de las zonas de interés 

para las empresas.  

 

En primer lugar, la incursión de la multinacional sudafricana AngloGold Ashanti, (inicialmente bajo el nombre 

Sociedad Kedahda S.A., su filial), y la empresa canadiense Midasco Capital a la región generó rechazo por parte de 

las comunidades locales, debido a los antecedentes de financiación de grupos paramilitares en República 

Democrática del Congo por parte de AngloGold155, así como a hechos que parecieran vincular de algún modo a 

Midasco Capital Corp156 con la situación de violencia de estructuras post-desmovilización antes de su llegada a la 

región157. 

 

Las actividades extractivas de la AngloGold en el Sur de Bolívar inicialmente estuvieron acompañadas de un amplio 

espectro de denuncias públicas por parte de habitantes y organizaciones civiles, quienes adjudicaron la muerte de 

un reconocido líder minero de la región (Alejandro Uribe Chacón) y las amenazas contra sus habitantes, a una 

fuerte militarización de la zona en el marco de un acuerdo entre la compañía y el Ejército para facilitar su 

                                                           
149 Comunidades de San Lorenzo y Arboleda (Nariño); Mesa Intersectorial Departamental de Nariño; Comité de Integración del 

Macizo Colombiano (CIMA); Fundación del Suroccidente y Macizo Colombiano (Fundesuma); Fundación Estrella Orográfica del 
Macizo Colombiano (Fundecima) y Coordinador Nacional Agrario (CNA), òMultinacional canadiense Gran Colombia Gold viola 

Derechos Humanos en Nari¶oó, en Projet Accompagnement Solidarité Colombie, < http://www.pasc.ca/en/node/3823>, (5.12.11). 
150 Estos hechos han sido ampliamente documentados y denunciados por los habitantes y líderes de los municipios Arboleda y 

San Lorenzo. V®ase por ejemplo: òHightened Posibility of violence at Gran Colombia Goldõs Mining Exploration Project in 

Nari¶oó, en Projet Accompagnement Solidarité Colombie, <http://www.pasc.ca/es/node/3890> (21.3.12). Estas situaciones también 

fue ratificadas por líderes de la región consultados por CITpax en Pasto entre el 20 y 21 de junio de 2012. 
151 Entrevistas CITpax en Pasto, 21 de junio de 2012. 
152 Comité de integración del Macizo colombiano ð CIMA, ñDenuncia pública a la empresa canadiense Gran Colombia Goldó, en 

Projet Accompagnement Solidarité Colombie, <http://www.pasc.ca/es/article/denuncia-p%C3%BAblica-la-empresa-canadiense-gran-

colombia-gold> (5.12.11) 
153 Entrevista CITpax en Pasto, 20 de junio de 2012. 
154 Gran Colombia Gold, òGran Colombia Announces Proposed Sale of its Mazamorras Project in Colombiaó, en Gran Colombia 

Gold, <http://www.grancolombiagold.com/Newsroom/News-Releases/News-Releases-Page/News-Releases-Details/2012/Gran-

Colombia-Announces-Proposed-Sale-of-its-Mazamorras-Project-in-Colombia1130296/default.aspx> (25.7.12)  
155 Human Rights Watch, The Curse of Gold: Democratic Republic of Congo, London: 2005, pp. 58-77.  
156

 Midasco Capital Corp es una empresa canadiense con sede en Vancouver dedicada en la actualidad únicamente a actividades 
de exploración aurífera en el Sur del departamento de Bolívar.  
157

 Comité de Solidaridad Internacionalista de Zaragoza, òSur de Bolívar: Regreso de Caravana por la Vidaó 

<http://www.pasc.ca/es/article/sur-de-bolivar-regreso-de-la-caravana-por-la-vida> (30.9.11) 

http://www.pasc.ca/en/node/3823
http://www.pasc.ca/es/node/3890
http://www.pasc.ca/es/article/denuncia-p%C3%BAblica-la-empresa-canadiense-gran-colombia-gold
http://www.pasc.ca/es/article/denuncia-p%C3%BAblica-la-empresa-canadiense-gran-colombia-gold
http://www.grancolombiagold.com/Newsroom/News-Releases/News-Releases-Page/News-Releases-Details/2012/Gran-Colombia-Announces-Proposed-Sale-of-its-Mazamorras-Project-in-Colombia1130296/default.aspx
http://www.grancolombiagold.com/Newsroom/News-Releases/News-Releases-Page/News-Releases-Details/2012/Gran-Colombia-Announces-Proposed-Sale-of-its-Mazamorras-Project-in-Colombia1130296/default.aspx
http://www.pasc.ca/es/article/sur-de-bolivar-regreso-de-la-caravana-por-la-vida
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operación158. Hechos similares, también parecen haber vinculado a personas que los habitantes identifican como 

paramilitares en muertes, desplazamientos y amenazas, los cuales si bien usualmente no son directamente 

relacionados por las comunidades con la empresa, parecen sugerir que inadvertidamente ésta se ha visto 

beneficiada de dicha situación159. Al menos así lo sugiere la demanda de Equipos Cristianos de Acción por la Paz 

(ECAP) [Christian Peacemaker Teams] ante un tribunal simbólico conformado junto a las instalaciones de la empresa 

en el norte de Bogotá. Según los denunciantes, la AngloGold sería responsable de violaciones a los derechos 

humanos a través de acciones como desplazamiento forzado, desapariciones, militarización, degradación del medio 

ambiente, entre otros, para lo cual contrataron a grupos paramilitares160. 

 

De otro  lado, la presencia de estructuras post-desmovilización en municipios del Sur de Bolívar como Arenal, 

Morales, San Pablo, Santa Rosa, Simití y Tiquisio, se ha reflejado en la proliferación de amenazas, muertes selectivas, 

y otros mecanismos de administración del miedo contra quienes se oponen a la llegada de la gran minería a sus 

territorios. A mediados de agosto de 2011, hombres armados que manifestaron integrar las ôćguilas Negrasõ 

incursionaron a la vereda Casa de Zinc en el municipio de Montecristo donde retuvieron, torturaron y asesinaron a 

Iván Serrano, Luis Albeiro Ropero y Pedro Sierra161, uno de los cuales se desempeñaba como minero. Los hechos 

sucedieron luego de una semana de la II Caravana Internacional por la vida en el Sur de Bolívar ðimpulsada por 

FEDEAGROMISBOL162-, en el marco de la cual se rechazaba el despojo del cual estarían siendo víctimas los 

habitantes de la zona163.  

 

Justo dos semanas después, la empresa canadiense Midasco Capital164 anunció públicamente haber obtenido siete 

licencias para la exploración de oro en aproximadamente 10 mil hectáreas del Sur de Bolívar165. Como parte del 

proyecto Cerro Largo, las actividades exploratorias de la compañía comprenden un sector de los municipios 

Montecristo y Tiquisio, donde se llevó a cabo la masacre, lo cual ha despertado sospechas en sus comunidades 

sobre la posible relación entre ambas situaciones166. 

 

 

Á Meta 

 

En el Meta las movilizaciones de trabajadores de empresas petroleras también se han traducido en la proliferación 

de amenazas contra los manifestantes. Luego de las protestas de varios trabajadores contra Pacific Rubiales entre 

agosto y septiembre de 2011167, se difundieron en la zona amenazas firmadas por supuestos integrantes de las 

ôćguilas Negrasõ168.  

 

                                                           
158 V®anse: J. Maldonado, òEn la Serran²a no brilla el oroó, en El Espectador, 

http://www.elespectador.com/impreso/cuadernilloa/actualidad/articuloimpreso-serrania-no-brilla-el-oro (8.01.8); Véase también: 

Amnistía Internacional, Sindicalismo en Colombia: Homicidios, detenciones arbitrarias y amenazas de muerte, Madrid: 2007, pp. 39 y 

72. 
159 Mining Watch Canadá y Censat Agua Viva, Tierras y conflicto. Extracción de recursos, derechos humanos y responsabilidad social 

empresarial: Compañías canadienses en Colombia, op. Cit, pp. 30 y 32-33. 
160 òAcusarán a la AngloGold Ashanti de graves violaciones a los DDHH en Colombiaó, en Observatorio Pacífico y Territorio, 

<http://www.pacificocolombia.org/novedades/acusaran-anglogold-ashanti-graves-violaciones-ddhh-colombia/54> (28.5.10)  
161 Véanse El Universal, Otra masacre en el Sur de Bolívar: tres personas asesinadas, 18 de agosto de 2011. Disponible en: 

http://www.eluniversal.com.co/cartagena/sucesos/otra-masacre-en-el-sur-de-bolivar-tres-personas-asesinadas-38884; Comité de 

Solidaridad Internacionalista de Zaragoza, Sur de Bolívar: Regreso de Caravana por la Vida, 30 de septiembre de 2011. Disponible 

en: http://www.pasc.ca/es/article/sur-de-bolivar-regreso-de-la-caravana-por-la-vida 
162 La Federación Agrominera del Sur de Bolívar es una organización de pequeños mineros y campesinos que agrupa diferentes 

iniciativas civiles a lo largo de la Serranía de San Lucas.  
163 Comité de Solidaridad Internacionalista de Zaragoza, Sur de Bolívar: Regreso de Caravana por la Vida, 30 de septiembre de 

2011. Disponible en: http://www.pasc.ca/es/article/sur-de-Bolívar-regreso-de-la-caravana-por-la-vida 
164 Midasco Capital Corp es una empresa canadiense con sede en Vancouver dedicada en la actualidad únicamente a actividades 

de exploración aurífera en el Sur del departamento de Bolívar.  
165 Midasco Capital Corp, Welcome to Midasco Capital. Disponible en: http://www.midascocapital.com/ 
166

 Comité de Solidaridad Internacionalista de Zaragoza, òSur de Bolívar: Regreso de Caravana por la Vidaó, op. Cit.  
167 Entre agosto y septiembre de 2011 centenares de personas bloquearon el tráfico hacia campo Rubiales, exigiendo mejores 

condiciones salariales y laborales, así como la contratación de mano de obra local. V®ase por ejemplo: òProtestas contra 

compa¶²as petroleras sacuden a Puerto Gait§nó, en El Tiempo, <http://www.eltiempo.com/colombia/llano/ARTICULO-WEB-

NEW_NOTA_INTERIOR-10190726.html>, (19.8.2011) 
168 Entrevista CITpax en Villavicencio, 13 de abril de 2012. 

http://www.elespectador.com/impreso/cuadernilloa/actualidad/articuloimpreso-serrania-no-brilla-el-oro
http://www.pacificocolombia.org/novedades/acusaran-anglogold-ashanti-graves-violaciones-ddhh-colombia/54
http://www.eluniversal.com.co/cartagena/sucesos/otra-masacre-en-el-sur-de-bolivar-tres-personas-asesinadas-38884
http://www.pasc.ca/es/article/sur-de-bolivar-regreso-de-la-caravana-por-la-vida
http://www.pasc.ca/es/article/sur-de-bolivar-regreso-de-la-caravana-por-la-vida
http://www.midascocapital.com/
http://www.eltiempo.com/colombia/llano/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-10190726.html
http://www.eltiempo.com/colombia/llano/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-10190726.html
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Según un líder sindical consultado, este tipo de acciones suceden ante los ojos de las unidades del Ejército 

desplegadas para la protección del complejo petrolero en Puerto Gaitán169. Aun cuando la protección de los 

efectivos al Campo se desarrolla durante las 24 horas, en el perímetro de la zona rural se encuentran grupos 

armados ilegales ejerciendo presión sobre las comunidades locales (a quienes las personas identifican como 

Rastrojos)170.  

 

De forma similar se expresó un líder sindical de la USO en el Meta:  

 
òNosotros en el municipio de Puerto Gaitán recibimos varias amenazas, el propio Henry Jara, presidente de la USO-Meta, fue 

amenazado de muerte estando en un hotel, varios líderes sindicales en Puerto Gaitán han recibido amenazas de muerte. El 10 de 

mayo un compañero dirigente sindical fue amenazado de muerte por medio de un mensaje de texto en el que le dicen: 

òSindicalista miliciano, si sigue aquí en Puerto Gaitán vamos a llenar las calles de sangreó. En fin, las amenazas han sido 

permanentes contra los líderes sindicales y la comunidad que está protestando por las condiciones degradantes a las que tiene 

sometida la multinacional a la poblaci·nó.171 

 

Según una fuente de la región, esto genera zozobra en las comunidades, que además venían siendo altamente 

controladas y vigiladas por el ERPAC antes de su sometimiento a la justicia172. Debido al alto control territorial y 

social ejercido por el ERPAC, esta estructura logró vigilar de cerca todo proceso de manifestación social, por lo 

cual, varios líderes del municipio y algunos presidentes de las juntas de acción comunal resultaron asesinados173. Si a 

esto se suman los reacomodos de poder entre presuntas facciones disidentes del ERPAC en la zona, se tiene que 

los riesgos son aún mayores en los habitantes, pues mientras éstas buscan retomar el control territorial de una 

zona petrolera relevante, no son pocos los que han terminado siendo victimizados tras las disputas174.  

 

En otra zona petrolera del Meta como Vista Hermosa, en la vereda Caño Amarillo, hace aproximadamente un año 

dos personas que los habitantes reconocieron como paramilitares, llegaron al municipio generando zozobra y 

manifestaron haber sido enviados òpor un ôpatr·nõ del congreso a la zona alta de la vereda para limpiar el ôpueblo 

miserableõ de esa zona, pues se supone que encontraron esmeraldas ahíó175. 

 

 

3. Modalidades más indirectas y/o sofisticadas de captación de recursos  

 

En los últimos años, los grupos armados ilegales han venido ofreciendo otro tipo de òserviciosó a las empresas del 

sector extractivo. Aunque esos servicios son en gran parte legales, los grupos armados ilegales los utilizan para 

presionar, chantajear y así captar recursos adicionales provenientes de esas empresas.  

 

a. Servicios de protección a través de empresas contratistas de seguridad privada 

 

El número de empresas de seguridad ofreciendo sus servicios a empresas multinacionales es importante en 

Colombia. Al lado de las grandes del sector (G4S), existe una multitud de pequeñas empresas (4.150 en 2012)176 en 

las cuales trabajan ex miembros de los grupos armados ilegales sobre todo ex paramilitares. No existen datos 

cuantitativos sobre el número de desmovilizados que participan estas actividades, pero en algunos casos, inclusive, 

esas compañías de seguridad privada habrían sido creadas por ex miembros de grupos armados ilegales.  

 

Muchas de las grandes empresas del sector extractivo se encargan por sí mismas de asumir su seguridad sin 

recurrir necesariamente a empresas contratistas. Como lo mencionamos anteriormente, al reclutar ex miembros 

de esas estructuras o ex militares que de alguna manera habían entrado en contacto con ellas en algún momento 

                                                           
169 Entrevista CITpax en Villavicencio, 13 de abril de 2012. 
170 Entrevista CITpax en Villavicencio, 13 de abril de 2012. 
171 òEntrevista. Camilo Acero de la Unión Sindical Obrera-Metaó, en Paréntesis, 

<http://parentesiscali.blogspot.com/2012/05/entrevista-camilo-acero-de-la-union.html> (30.5.12)  
172 Entrevistas CITpax en Villavicencio, 12-13 de abril de 2012. 
173 Entrevista CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
174 Según una fuente en terreno, durante este año se han reportado muertes a mano armada en la vereda Planas, la cual es 

relevante en materia de producción petrolera, y que además constituyó un importante eje de influencia del ERPAC. Entrevista 
CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
175 Entrevista CITpax en Villavicencio, 13 de abril de 2012. 
176

 Según la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. http://www.supervigilancia.gov.co/?idcategoria=1096 

http://parentesiscali.blogspot.com/2012/05/entrevista-camilo-acero-de-la-union.html
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determinado de su carrera profesional, se mantiene la posibilidad de que éstos aún conserven ciertos contactos 

con grupos al margen de la ley ðsobre todo estructuras armadas ilegales post desmovilización.  

 

En muchos otros casos, sin embargo, las empresas recurren a compañías de seguridad privada para sus tareas de 

protección, lo que ha llevado a los grupos armados ilegales a interesarse en ese tipo de compañías, para ofrecer sus 

servicios y así poder acceder y presionar a las empresas multinacionales. 

 

Para evitar problemas, las empresas multinacionales del sector dicen trabajar con las grandes compañías privadas 

del sector de seguridad o consultar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada antes de seleccionar 

cuidadosamente las compañías privadas de seguridad con quien van a trabajar177. Dicho eso, si bien los controles de 

las empresas multinacionales para no vincular a personas con historial delictivo pueden ser estrictamente rigurosos, 

no siempre suele ser efectivo en medio de una larga cadena de contrataciones y subcontrataciones con otras 

empresas, donde es posible que varios grupos armados ilegales se aprovechen de esta situación y, por ejemplo, 

brinden sus servicios de protección a otros contratistas de empresas sin que esto constituya una responsabilidad 

directa por parte de las mismas178. 

 

Así, luego de la desmovilización de las Autodefensas de Puerto Gaitán, según manifestaron otras fuentes en 

terreno, exist²a cierta òobligaci·nó de vincular a los desmovilizados en las empresas de seguridad, y las personas 

comenzaron a elevar sus quejas, pues a su juicio tenían un pie en la legalidad y otro en la ilegalidad179.  

 

b. La sobre facturación a través de empresas contratistas (extorsión con cheque) 

 

El interés de los actores armados ilegales por las empresas contratistas no se limitaría a las empresas de seguridad 

privada. Empresas contratistas proveedoras de otros servicios también servirían hoy en día como intermediarias 

para presionar a las empresas multinacionales. Al sobrefacturar algunos servicios (un almuerzo a 10.000 pesos en 

lugar de 5.000, por ejemplo), ciertas empresas contratistas perteneciendo -o con vínculos- a estructuras armadas 

ilegales, lograrían así extorsionar (pero con cheque) a las empresas del sector.  

 

Esas prácticas tampoco son nuevas. Recientemente, antiguos responsables de las AUC revelaron ese tipo de 

prácticas durante la época de las Autodefensas. Desde mediados de la década de los años noventa hasta principios 

de los años dos mil, la empresa Drummond, dedicada a la extracción y venta de carbón, financió a grupos 

paramilitares del Bloque Norte de las AUC en el Cesar. En ese entonces la Drummond afrontaba una dura 

situación como consecuencia de reiterados ataques de la guerrilla al tren que transportaba el carbón de la mina 

hasta el puerto, lo cual le impedía cumplir con sus compromisos comerciales a nivel internacional. Esto fue visto 

por las AUC como una oportunidad para financiarse a través del ofrecimiento sus servicios de seguridad a la 

empresa. Seg¼n lo expuso el empresario Jaime Blanco Maya, John Jairo Esquivel alias ôEl Tigreõ acudi· a ®l para que 

su empresa òIndustrial de Servicios y Alimentosó (ISA) sirviera de intermediaria entre la Drummond y las AUC para 

facilitar la financiación de la primera frente a los segundos180.  

 

Debido al estricto control contable de la Drummond y a las prohibiciones legales de Estados Unidos de financiar 

grupos irregulares, Blanco y James Atkins ðencargado de la seguridad de la empresa en ese entonces-, bajo 

autorización presunta de Garry Drummond, diseñaron un mecanismo para facilitar la financiación sin levantar 

mayores sospechas. Este consistía en contratar los servicios de provisión de alimentos de dicha empresa, donde 

ésta cobraría a la Drummond un sobre costo del 10% al valor unitario de los almuerzos que le fueran vendidos181. 

                                                           
177 En cerro Matoso, por ejemplo, la empresa BHP Billiton decidió hace algunos años cambiar de empresa de seguridad privada, 

debido a denuncias de supuestos vínculos irregulares del jefe de la empresa Vigilante Marítima Comercial, compañía de 

seguridad que, presuntamente, trabajaba en aquella época con cabecillas paramilitares de la zona. Hoy en día trabajan con la 

empresa de seguridad privada número 1 en el mundo, 4GS. Entrevistas CITpax en Montelíbano, 24 de abril de 2012.  
178 Por ejemplo, hace algunos años, mientras el ERPAC tenía una importante influencia en el departamento, se habló de una 

empresa de vigilancia que sería propiedad de ôCuchilloõ en El Dorado (Meta). Esa empresa tenía sede en Villavicencio y, según se 

dijo, le prestó servicios de vigilancia a una empresa explotadora de cal. 
179 Entrevista CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
180 òBlanco Maya confiesa que fue el puente entre Drummond y ôparasõó, en Verdad Abierta, 

<http://parentesiscali.blogspot.com/2012/05/entrevista-camilo-acero-de-la-union.html> (19.4.12)  
181 Ibíd. 

http://parentesiscali.blogspot.com/2012/05/entrevista-camilo-acero-de-la-union.html
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Este porcentaje sería utilizado entonces para financiar a los paramilitares del Bloque Norte182. Los recursos 

provenientes de los sobrecostos fueron entregados por Blanco a alias ôEl Tigreõ a trav®s de uno de los delegados de 

las AUC en esa región hasta el año 2001, período en el en que Blanco fue involucrado en un proceso por la muerte 

de dos sindicalistas de la Drummond183. 

 

Hoy en día, existen indicios de que tales prácticas no hubieran desaparecido. El trabajo de campo indica varias 

sospechas, pero por ser un fenómeno oscuro, no existen denuncias ni pruebas. Algunas importantes empresas 

petroleras ubicadas en el oriente del país, así como otras compañías del sector minero en el noroccidente 

colombiano, son algunas de las mencionadas por distintas fuentes consultadas. Sin embargo, aun cuando no son 

pocos los testimonios que concuerdan en esto, la falta de denuncias y pesquisas judiciales alrededor de este 

fenómeno, complejiza toda afirmación que al respecto pueda realizarse.  

 

c. El control y la administración de la oferta laboral  

 

Otra manera de influir o de presionar a las grandes empresas del sector consiste en controlar y administrar una 

parte de la oferta laboral de esas empresas. En los últimos años los grupos armados ilegales se han convertido en 

proveedores de trabajadores para grandes empresas extractivas, particularmente petroleras. La práctica no sería 

generalizada pero en algunas regiones, como en el oriente del país, específicamente en el municipio de Puerto 

Gaitán (Meta), la coincidencia de un territorio con vastas riquezas petroleras y el control territorial y social 

ejercido durante varios años por el ERPAC, facilitó que esa estructura post-desmovilización no sólo influyera 

aparentemente sobre la seguridad de campos petroleros ubicados a su interior, sino que se involucró también en la 

ruta de vinculación de mano de obra no calificada a empresas petroleras mediante la infiltración de Juntas de 

Acción Comunal. 

 

La Asociación de Juntas de Acción Comunal (Asojuntas) de Puerto Gaitán creó un Comité Empresarial dedicado a 

mediar entre las solicitudes de empleo de los habitantes del municipio y la oferta de vacantes de las petroleras184, a 

partir del diligenciamiento y análisis del Registro Único de Mano de Obra (RUMO). Con esto se buscaba priorizar 

la vinculación laboral de las personas del municipio frente a quienes naturalmente migran de otros lugares en busca 

de oportunidades laborales185. De esta manera las Juntas comenzaron a fungir como intermediarias en los procesos 

de selección y vinculación laboral de la mano de obra local no calificada a las vacantes ofrecidas por las empresas 

extractivas.  

 

Sin embargo, según entrevistas realizadas en los Llanos Orientales, integrantes del ERPAC habrían infiltrado las 

Juntas de Acción Comunal (JAC). Para esto, la estructura en su momento habría dispuesto de una persona que 

desempe¶ar²a tareas òpol²ticasó como interlocutor entre las comunidades y las JAC186. Como consecuencia, se 

presume que gran parte de éstas no gozan de una autonomía real, generando dinámicas corruptas en los procesos 

de vinculación laboral a las empresas petroleras187, donde varios empleos habrían sido directamente puestos por 

esa estructura armada ilegal188. En palabras de una persona cercana a estas dinámicas: òToda obra se encontraba hasta 

hace muy poco condicionada por el ERPAC, y ellos a través de las Juntas autorizaban quién entraba a trabajar a la petrolera 

o noó189.  

 

                                                           
182 Como prueba en un proceso adelantado contra la compañía carbonera en Estados Unidos, el ex contratista presentó una 

serie de contratos firmados entre su empresa y la Drummond, en los cuales quedaba en evidencia un incremento en el precio 

del valor unitario de cada almuerzo vendido 
183

 òBlanco Maya confiesa que fue el puente entre Drummond y ôparasõó, en Verdad Abierta, op. Cit.. 
184 Entrevistas CITpax en Villavicencio, 24 de agosto de 2011. V®ase tambi®n D. Montero, òEn Puerto Gaitán las inscripciones de 

cédulas aumentan inusitadamente, ¿está Pacific Rubiales detrás?ó, en La Silla Vacía, <http://www.lasillavacia.com/historia/en-

puerto-gaitan-las-inscripciones-de-cedulas-aumentan-inusitadamente-esta-pacific-rubiales> (9.5.11)  
185 Durante la temporada electoral de octubre de 2011, según se pudo establecer a partir de diferentes entrevistas en terreno, 

el ERPAC habría facilitado la vinculación laboral de personas procedentes de otras zonas del país a varias petroleras del 

municipio. Debido a que el RUMO establece como categoría de selección que además de la residencia el aspirante tenga inscrita 

su cédula en el municipio para votar, es posible que un gran número de estas haya entrado a alimentar las listas de nuevos 

votantes a favor de determinadas candidaturas.  
186 Fue conocido el caso de alias ôEl Pol²ticoõ, un integrante del ERPAC encargado de gestionar las relaciones de la estructura con 

las Juntas de Acción Comunal de Puerto Gaitán.  
187 Entrevistas CITpax en Villavicencio, 23 de agosto de 2011. 
188 Entrevistas CITpax en Villavicencio, 24-25 de agosto de 2011 y 12 de abril de 2012. 
189 Entrevista CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 

http://www.lasillavacia.com/historia/en-puerto-gaitan-las-inscripciones-de-cedulas-aumentan-inusitadamente-esta-pacific-rubiales
http://www.lasillavacia.com/historia/en-puerto-gaitan-las-inscripciones-de-cedulas-aumentan-inusitadamente-esta-pacific-rubiales
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Incluso el entonces alcalde del municipio, Oscar Bolaños, vinculó mediante contratos de prestación de servicios a 

varios desmovilizados como parte de su plan de gobierno, los cuales, según fuentes en terreno, formaron parte de 

su rutina en la alcaldía hasta que decidieron presuntamente vincularse a una empresa contratista de la Pacific: 

òVemos con desconfianza que desmovilizados que trabajaban para Bola¶os en la alcald²a hayan sido vinculados en una 

empresa contratista que presta servicios de montaje a Pacificó190. 

 

d. Presión social dentro de las empresas 

 

En consonancia con lo anterior, existen denuncias de que, a través del control de la oferta laboral, los grupos 

armados ilegales estarían regulando o manipulando algunos conflictos sociales en torno al impacto ejercido por la 

minería y el petróleo a nivel local. A diferencia de lo que pasó por ejemplo en el caso de la Drummond durante el 

período de las Autodefensas, los grupos actuales actuarían de manera más sutil o menos visible gracias al control 

que ejercen sobre el personal de esas empresas.  

 

Sin embargo, el panorama es bastante complejo. Existen, por un lado, correlaciones entre los períodos de 

negociación laboral entre trabajadores y empresas y amenazas a sindicalistas191. Por otro lado, varias empresas o 

sus propios dirigentes acusan a esos trabajadores de tener vínculos con la guerrilla y a la guerrilla de estar detrás de 

algunas de las manifestaciones.  

 

Las manifestaciones sociales realizadas durante el segundo semestre de 2011 contra el desempeño de las compañías 

petroleras del Meta así lo evidenciaron. La participación de la USO en la movilización social fue presentada de 

forma explícita e implícita como una puerta abierta a la influencia de las FARC en un departamento en el que esta 

agrupación aún cuenta con cierta fortaleza. Luego de ese tipo de acusaciones, diferentes amenazas anónimas o 

atribuidas a estructuras armadas ilegales, comenzaron a proliferarse. 

 

Lo cierto es que, en determinados contextos, las empresas no han visto con buenos ojos los procesos de 

articulación y organización social en contra de sus actividades y resultan preocupantes las denuncias de 

vulneraciones a los derechos fundamentales de trabajadores y miembros de sindicatos, cuando estos se han 

manifestado en contra de alguna medida de la empresa. 

  

e. Votos cautivos, trabajadores cautivos y captación de regalías 

 

Finalmente, la combinación de votos cooptados y de trabajadores vinculados a las empresas gracias a la 

intervención de actores ilegales, ofrece múltiples ventajas y un escenario ideal para ejercer mayor presión sobre los 

diferentes actores del sector y captar mayores recursos. 

 

Como se vio previamente, al oriente del Meta, para poder competir por un trabajo, la persona interesada tiene más 

posibilidades de ser contratada si certifica su residencia en la zona. Eso le permite sumar puntos en el RUMO, 

herramienta que en teoría busca priorizar a los habitantes locales para acceder a las vacantes laborales de las 

empresas petroleras. Luego de certificar que la persona habita por ejemplo en el municipio de Puerto Gaitán, 

también es preciso demostrar que el lugar de votación se encuentra en el mismo lugar, lo cual le da puntos 

adicionales. A través de este último factor, se presume que actores armados ilegales habrían facilitado no sólo la 

vinculación laboral de personas de su interés (procedentes en su mayoría de otras partes del país), sino también, un 

importante caudal electoral a través del cual sus intereses económicos y políticos pudieran maximizarse.  

 

El ERPAC logró de esta manera servir de enlace para la vinculación de personal en las petroleras, patrocinado 

económicamente campañas y también indicado al electorado por quiénes votar. Gracias a esto, varias fuentes 

relacionaron a esa estructura con la vinculación de mano de obra a la petrolera de Campo Rubiales, mano de obra 

que posteriormente se inscribió en el censo electoral y habría beneficiado a candidatos apoyados por la 

estructura192. En Puerto Gaitán el ERPAC habría ofrecido apoyo económico a varios líderes de Juntas de Acción 

Comunal con el mismo propósito193. No en vano todos los informes sobre la situación electoral del Meta194 

                                                           
190 Entrevista CITpax en Villavicencio, 13 de abril de 2012.  
191 Véase PNUD, Reconocer el Pasado, reconstruir el futuro: Informe sobre violencia contra sindicalistas y trabajadores sindicalizados 

1984-2011, Bogotá: Equilibrio Gráfico Editorial, 2011.  
192 Entrevistas CITpax en Villavicencio, 24 y 29 de agosto de 2011. 
193 Entrevista CITpax en Villavicencio, 23 de agosto de 2011. 
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alertaron sobre un incremento exponencial en la inscripción de cédulas en esos municipios petroleros.195 Eso no 

significa que el ERPAC sea el directo responsable de todas las situaciones de posible trashumancia, pues el buen 

momento económico del municipio es proclive a incentivar la llegada de muchas personas196. Sin embargo, el 

ERPAC tuvo al parecer algún grado de influencia sobre situaciones de ese tipo en el municipio que bien pudieron 

repercutir en el apoyo recibido por algunos candidatos. 

 

A través de la trashumancia electoral, los grupos armados ilegales lograron en Puerto Gait§n òmatar dos p§jaros de 

un solo tiroó. Todo apunta a que consiguieron votos para un candidato en particular (cuestionado por haberse 

relacionado en el pasado con las ACMV), a través del cual pueden influir en el giro de la importante suma de 

regalías distribuidas en el municipio. Con el control de la oferta laboral, también proveyeron trabajadores 

òsegurosó a las empresas multinacionales, lo que ampl²a sus posibilidades de presionarlas al ofrecerse a regular los 

conflictos laborales a cambio de dinero. 

 

 

V. La difícil tarea del Estado Colombiano  

 
En los últimos años, el gobierno colombiano ha tomado mayor conciencia del problema de seguridad en el sector 

extractivos y sus impactos negativos para el país. Sin embargo, enfrentarlo de manera eficiente no es tarea fácil. A 

nivel policial y militar, fueron creados los batallones minero-energéticos, y se intensificó la lucha contra la minería 

ilegal. A nivel jurídico, se reformó (provisionalmente) el Código Minero y se está incentivando la legalización de la 

pequeña y mediana minería desarrollada de manera informal. A pesar de múltiples medidas y múltiples operaciones, 

sin embargo, los problemas no han desaparecido. Algunos critican el gobierno por no hacer mucho, otros por no 

hacer lo suficiente y muchos se preguntan si está en lo correcto.  

 

1. Frente al contexto de seguridad  

 

a. El Impacto de los ataques a las industrias extractivas  

 

Un informe del Centro Seguridad y Democracia demostró mediante cifras cómo el incremento de los ataques a la 

industria petrolera en Colombia197 repercutió en la reducción de la producción petrolera. Según Alfredo Rangel, 

director del Centro, el Oleoducto Caño Limón únicamente operó veinte de los primeros sesenta días del 2012198. 

La Asociación Colombiana de Petróleos incluso manifestó en marzo de 2012 que entre enero y febrero de 2012 se 

dejaron de extraer 45 mil barriles de petróleo debido a los constantes ataques de grupos armados ilegales; para 

mayo, la producción fue de 936 mil barriles, 21 mil menos que los extraídos durante el mes de abril199 (Véase 

Gráfica Anexa N°7). De forma similar, a mediados de marzo de 2012, The Wall Street Journal publicó un informe 

                                                                                                                                                                                            
194 Véanse: Defensoría del Pueblo, Informe Especial de Riesgo Electoral, Bogotá: Defensoría del Pueblo de Colombia, 2011; 

Observatorio del Territorio, Mapa de riesgos electorales Departamento del Meta (2011), Villavicencio: Universidad de los Llanos, 

2011; Misión de Observación Electoral (MOE), Mapas y Factores de Riesgo Electoral 2011, Bogotá. 2011. 
195 La Seccional de la Fiscalía en Villavicencio, recibió diferentes denuncias sobre posibles hechos de trashumancia en los 

municipios de Puerto Gaitán, Villavicencio, Acacías, Guamal, Castilla la Nueva, San Carlos de Guaroa, Puerto López, Cabuyaro y 

La Macarena. 
196 La reactivación de Campo Rubiales en 2002 colateralmente ha desembocado en un incremento de las cifras de inmigración al 

municipio. Según la Revista Semana, durante los últimos seis años la población pasó de 17.200 habitantes a cerca de 30 mil. 

Véase òLa explosión de Puerto Gaitánó, en Semana.com, <http://www.semana.com/nacion/explosionðpuertoðgaitan/163088ð

3.aspx> (27.8.11)  
197 Centro Seguridad y Democracia y Universidad Sergio Arboleda, La Seguridad Nacional en Colombia 2011, Bogotá: Universidad 

Sergio Arboleda, 2012, pp. 2-3. 

<http://www.usergioarboleda.edu.co/Notisergio/Evaluacion%20de%20Seguridad%20Nacional%20Colombia%202011%20U%20%2

0Sergio%20Arboleda.pdf> 
198 òáBum! Petroleroó, en Semana.com, <http://www.semana.com/nacion/bum-petrolero/173518-3.aspx> (10.3.12)  
199J. Monroy, òAtaques frustran meta del millón de barriles de crudoó, en El Colombiano, 

<http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/A/ataques_frustran_meta_del_millon_de_barriles_de_crudo/ataques_frust

ran_meta_del_millon_de_barriles_de_crudo.asp> (8.7.12). Uno de los casos más alarmantes en este sentido es el de la empresa 

británica Emerald Energy. Varios de sus vehículos de transporte de crudo han sido incinerados por integrantes de las FARC y 

algunos de sus contratistas han sido secuestrados o asesinados. En noviembre de 2011 Emerald Energy decidió suspender 

temporalmente sus actividades en un campo petrolero de Caquetá. Desde el 12 de marzo de 2012 la empresa no saca crudo de 

la región. òPetrolera suspende temporalmente operaciones Caquetáó, en Semana.com, 

<http://www.semana.com/nacion/petrolera-suspende-temporalmente-operaciones-caqueta/167595-3.aspx> (16.11.11)  

http://www.semana.com/nacion/explosion-puerto-gaitan/163088-3.aspx
http://www.semana.com/nacion/explosion-puerto-gaitan/163088-3.aspx
http://www.usergioarboleda.edu.co/Notisergio/Evaluacion%20de%20Seguridad%20Nacional%20Colombia%202011%20U%20%20Sergio%20Arboleda.pdf
http://www.usergioarboleda.edu.co/Notisergio/Evaluacion%20de%20Seguridad%20Nacional%20Colombia%202011%20U%20%20Sergio%20Arboleda.pdf
http://www.semana.com/nacion/bum-petrolero/173518-3.aspx
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/A/ataques_frustran_meta_del_millon_de_barriles_de_crudo/ataques_frustran_meta_del_millon_de_barriles_de_crudo.asp
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/A/ataques_frustran_meta_del_millon_de_barriles_de_crudo/ataques_frustran_meta_del_millon_de_barriles_de_crudo.asp
http://www.semana.com/nacion/petrolera-suspende-temporalmente-operaciones-caqueta/167595-3.aspx
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donde indicó el estado de alerta de los mercados internacionales debido al incremento de los ataques de las 

organizaciones guerrilleras (principalmente las FARC) contra la infraestructura del sector de hidrocarburos y el 

secuestro de varios de sus trabajadores200.  

 

i. Militarización para la protección de la infraestructura minero-energética 

 

Los hechos de orden público que han afectado seriamente la infraestructura y funcionamiento de determinados 

sectores extractivos ðprincipalmente el energéticoð han llevado al Gobierno Nacional a diseñar una serie de 

estrategias públicas conducentes al refuerzo de la seguridad de las zonas afectadas. Desde hace poco se anunció el 

fortalecimiento e incremento del número de batallones minero-energéticos en el país encargados de velar por la 

protección del sector y la infraestructura vial en diferentes partes del país201. En este contexto, el Gobierno 

también ha previsto que funcionarios de alto rango, fortalezcan su sincronía con las empresas del sector de 

hidrocarburos, como mecanismo de prevención frente a eventuales ataques202. La creación de la Dirección de 

Seguridad Pública e Infraestructura y la destinación de aproximadamente cinco mil efectivos para garantizar la 

seguridad de la infraestructura de más de un centenar de empresas203 responde también a esa estrategia 

gubernamental204. 

 

La implementación de megaproyectos de infraestructura destinada al transporte de crudo y gas desde el oriente 

hacia el Caribe del país, también ha sido un elemento catalizador de la generación de medidas gubernamentales 

para garantizar su seguridad. Por ejemplo, frente a la construcción del Oleoducto Bicentenario ðel cual se espera 

sea la mayor arteria energética del país y entrará en funcionamiento en 2013ð, se ha establecido un trabajo 

coordinado entre el Ministerio de Minas y Energía y el Ejército Nacional a fin de garantizar la seguridad de los 

trabajadores en la construcción el oleoducto y durante su entrada en funcionamiento205. Lo anterior no ha 

impedido que en agosto de 2012, dos de sus funcionarias fueran secuestradas, siendo liberadas tres semanas más 

tarde. 

 

Como se vio anteriormente, la caravana de transporte de crudo también se ha visto seriamente afectada por 

diversos ataques de grupos guerrilleros, por lo cual varias personas cercanas al sector de hidrocarburos también 

han expresado que las medidas paliativas del Estado frente a este fenómeno, no sólo deberían orientarse hacia la 

protección de los oleoductos, sino también al transporte de crudo desde los pozos hacia las zonas de 

exportación206. 

 

Sin embargo, la fuerte militarización de las zonas extractivas despierta varias inquietudes. De una parte, no es claro 

hasta dónde se justifica un despliegue excesivo del personal militar hacia esas zonas, toda vez que esto implica una 

movilización de las tropas existentes desde otros puntos geográficos hacia la protección de intereses privados, 

reduciendo proporcionalmente la protección de otras zonas, donde también existe presencia de grupos ilegales 

pero no se desarrollan proyectos extractivos. Según datos de Arco Iris, en departamentos como Arauca, el 82% de 

                                                           
200 D. Crowe, òRebel Attacks Plague Colombiaõs Oil Sectoró, en The Wall Street Journal, 

<http://online.wsj.com/article/SB10001424052702304459804577281841196208290.html> (14.7.12)  
201 El ministro de defensa Juan Carlos Pinzón anunció recientemente que el número de Batallones minero-energéticos pasará de 

11 a 18 en el pa²s. La operaci·n de los nuevos batallones tendr§ lugar desde febrero de 2013. V®ase: ò18 batallones protegerán 

la infraestructura energ®ticaó, en El Espectador, < http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-366470-18-batallones-

protegeran-infraestructura-energetica> (10.8.12) 
202 òCrearán seis batallones para proteger infraestructura petrolera y energéticaó, en El Espectador, 
<http://www.elespectador.com/noticias/politica/articulo-333015-crearan-seis-batallones-proteger-infraestructura-petrolera-y-

ene> (17.3.12)  
203 D. Dur§n, òOleoductos, un viejo dolor de cabezaó, en El Espectador, <http://elespectador.co/impreso/nacional/articulo-

330088-oleoductos-un-viejo-dolor-de-cabeza> (3.3.12)  
204 òGobierno anuncia mayor pie de fuerza para proteger infraestructura energética de ataques de las FARCó, en RCN La Radio, 

http://www.rcnradio.com/noticias/gobierno-anuncia-mayor-pie-de-fuerza-para-proteger-infraestructura-energetica-de-ataques-de 

(7.7.12)  
205 òBlindan oleoducto Bicentenario. Ocho batallones listos para protegerloó, en Noticiero del Llano, 

<http://www.notillano.com/index.php/categoryblog/6492-blindan-oleoducto-bicentenario-ocho-batallones-listos-para-protegerlo-

> (11.7.12)  
206 Véanse por ejemplo las declaraciones hechas al respecto por Alejandro Martínez en: O. Ahumada, òInseguridad se le 

atraviesa a la expansión petroleraó, en El Tiempo, http://www.eltiempo.com/economia/negocios/ARTICULO-WEB-

NEW_NOTA_INTERIOR-11285801.html (6.3.12)  

http://online.wsj.com/article/SB10001424052702304459804577281841196208290.html
http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-366470-18-batallones-protegeran-infraestructura-energetica
http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-366470-18-batallones-protegeran-infraestructura-energetica
http://www.elespectador.com/noticias/politica/articulo-333015-crearan-seis-batallones-proteger-infraestructura-petrolera-y-ene
http://www.elespectador.com/noticias/politica/articulo-333015-crearan-seis-batallones-proteger-infraestructura-petrolera-y-ene
http://elespectador.co/impreso/nacional/articulo-330088-oleoductos-un-viejo-dolor-de-cabeza
http://elespectador.co/impreso/nacional/articulo-330088-oleoductos-un-viejo-dolor-de-cabeza
http://www.rcnradio.com/noticias/gobierno-anuncia-mayor-pie-de-fuerza-para-proteger-infraestructura-energetica-de-ataques-de
http://www.notillano.com/index.php/categoryblog/6492-blindan-oleoducto-bicentenario-ocho-batallones-listos-para-protegerlo-
http://www.notillano.com/index.php/categoryblog/6492-blindan-oleoducto-bicentenario-ocho-batallones-listos-para-protegerlo-
http://www.eltiempo.com/economia/negocios/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-11285801.html
http://www.eltiempo.com/economia/negocios/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-11285801.html
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la tropa presente en esa zona ha sido destinada a la protección de la infraestructura minero-energética, siendo 

únicamente el 18% restante a actividades de combate propiamente dichas207.  

 

Esto también sucede en otras zonas afectadas por ataques de la infraestructura, como Norte de Santander, 

Putumayo, Caquetá o Nariño. Allí, el mayor porcentaje de efectivos, destinados a la protección de la 

infraestructura petrolera, se ha reflejado en la visible reducción de su presencia en cascos urbanos o zonas rurales 

donde no existen proyectos extractivos. Como consecuencia, la inseguridad de estas zonas también ha aumentado, 

pues los grupos armados ilegales han perpetuado allí sus ataques, bien sea frente al remanente de unidades 

militares, o a la población civil. Según algunos expertos en temas de seguridad y defensa, se estima que sólo el 15% 

de las unidades militares de esas regiones han sido destinadas para operativos contra organizaciones guerrilleras y 

estructuras post-desmovilización, debido a la falta de efectivos, pues la gran mayoría han sido destinados a proteger 

las vastas zonas petroleras208. 

 

Frente al sector minero, el Gobierno Nacional tambi®n òha dise¶ado un plan dedicado al tema de la protecci·n 

[é] de la miner²aó209. Como parte del mismo, se habría ordenado la creación de nuevas unidades élite de las 

Fuerzas Militares encargadas de proteger el subsuelo y perseguir a los explotadores ilegales de "tierras raras". A 

esto se suman operaciones de inteligencia y control por parte del Ejército para la captura de los paramilitares y 

guerrilleros que se encuentran participando de la explotación de minerales en todo el país210. 

 

ii. Riesgos adyacentes a la estrecha cercanía entre la Fuerza Pública y las empresas extractivas  

 

Esto ha suscitado la desconfianza de las comunidades locales, pues algunos pueblos, especialmente indígenas y 

afrodescendientes, no sienten sus intereses protegidos por la Fuerza Pública. Comunidades étnicas del Chocó211, 

Nariño, La Guajira, Meta, o del Catatumbo suelen relacionar la presencia de la Fuerza Pública con la protección de 

los intereses de las grandes empresas extractivas y no con la defensa de su seguridad en medio del conflicto 

armado que los aqueja.  

 

Según se ha podido establecer, esa desconfianza suele ir relacionada con la concreci·n de supuestos òconveniosó 

privados entre algunas empresas extractivas y la Fuerza Pública. Aunque la mayoría de las veces ambas partes ðlas 

empresas y la Fuerza Públicað insisten en desmentir su existencia o la mediación de altas sumas económicas, lo 

cierto es que desde hace varios años, esta parece ser una conducta medianamente aceptada en el marco de la 

relación de protección y seguridad sostenida entre dichos actores (especialmente entre el Ejército y las empresas 

petroleras). En efecto, desde mediados de la década de los años noventa, la realización de acuerdos entre 

diferentes compañías petroleras y el Ministerio de Defensa Nacional comenzaba a despertar preocupaciones en 

torno al verdadero rol de las fuerzas militares en la seguridad del sector extractivo en el país. Según se pudo 

establecer desde entonces, dichos acuerdos estaban mediados por considerables sumas de dinero privado, para el 

despliegue de unidades militares destinadas a la protección de la infraestructura petrolera. Así lo estableció una 

investigación realizada por un importante medio de comunicación internacional, según la cual, varias empresas del 

sector en Colombia habrían realizado o iniciado gestiones para concretar este tipo de iniciativas. Algunas de ellas 

fueron la British Petroleum Exploration (retirada del país actualmente) y Oxy, filial de Occidental Petroleum of 

Bakersfield (con vista a obtener una mayor protección militar para el oleoducto Caño Limón - Coveñas)212. 

 

La realización de acuerdos privados de protección entre la Fuerza Pública y las empresas, para la salvaguarda de 

intereses privados, entraña desde entonces y hasta la actualidad, serias preocupaciones sobre la posible 

                                                           
207 A. Ávila, Petróleo: ¿locomotora para la guerrilla?, op. Cit. 
208 Declaración de Jhon Marulanda a la Radio Nacional Colombiana. Véase: òProteger a petroleras disminuye seguridad 

ciudadana: expertosó, en Radio Nacional Colombiana, 

<http://www.radionacionaldecolombia.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=28547:proteger-a-petroleras-

disminuye-seguridad-ciudadana-expertos&catid=1:noticias> (20.7.12)  
209 Declaración del Ministro de Defensa, Juan Carlos Pinzón. Véase òNuevas tropas contra explotadores de tierras rarasó, en 

Noticias Uno, <http://noticiasunolaredindependiente.com/2012/03/17/noticias/nuevas-tropas-contra-explotadores-ilegales-de-

tierras-raras/> (17.3.12) 
210 Ibíd. 
211 Véase por ejemplo la columna: M. Ronderos, òNos cansamos de la muerteó, en El Espectador, 

<http://www.elespectador.com/opinion/columna-361412-nos-cansamos-de-muerte> (19.7.12)  
212 D. Schemo, òOil Companies Buying an Army to Ward Off Rebels in Colombiaó, en The New York Times, 

<http://www.nytimes.com/1996/08/22/world/oil-companies-buying-an-army-to-ward-off-rebels-in-

colombia.html?pagewanted=all&src=pm> (22.8.96)  

http://www.radionacionaldecolombia.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=28547:proteger-a-petroleras-disminuye-seguridad-ciudadana-expertos&catid=1:noticias
http://www.radionacionaldecolombia.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=28547:proteger-a-petroleras-disminuye-seguridad-ciudadana-expertos&catid=1:noticias
http://noticiasunolaredindependiente.com/2012/03/17/noticias/nuevas-tropas-contra-explotadores-ilegales-de-tierras-raras/
http://noticiasunolaredindependiente.com/2012/03/17/noticias/nuevas-tropas-contra-explotadores-ilegales-de-tierras-raras/
http://www.elespectador.com/opinion/columna-361412-nos-cansamos-de-muerte
http://www.nytimes.com/1996/08/22/world/oil-companies-buying-an-army-to-ward-off-rebels-in-colombia.html?pagewanted=all&src=pm
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36 

 

òprivatizaci·nó del Ej®rcito y la Polic²a. Algunos casos del sector extractivo en Colombia, pueden ilustrar cu§les han 

sido las repercusiones negativas de este tipo de situaciones sobre las comunidades locales y el adecuado 

cumplimiento de las disposiciones legales y constitucionales.  

 

Á Sur de Bolívar 

 

En la región de la Serranía de San Lucas, en paralelo a la llegada de importantes compañías de minería a gran escala 

como la AngloGold Ashanti en 2004 (en ese entonces bajo el nombre de su filial Kedahda S.A.), se llevó a cabo un 

refuerzo de la presencia de la Fuerza Pública en las zonas extractivas. La llegada de la AngloGold a la región significó 

también el establecimiento de convenios especiales de protección con las Fuerzas Militares en esta zona conflictiva, 

tal y como lo dieron a conocer algunas investigaciones sobre el tema213. Dichos convenios consistían en la garantía 

de seguridad por parte del Ejército, el cual recibiría como contrapartida determinadas cantidades de dinero 

entregadas anualmente por las empresas. Aparentemente dichos acuerdos se gestaron en secreto, pues el entonces 

comandante de la Quinta Brigada al ser consultado sobre el tema, lo negó categóricamente214.  

 

Contrario a lo que esto pudo haber significado en términos de un mejoramiento en los niveles de seguridad de la 

región, las comunidades locales reportaron un clima de zozobra, pues varios de sus líderes, quienes públicamente 

expresaron su rechazo a la llegada de las empresas mineras a sus territorios, fueron hallados muertos en extrañas 

circunstancias y otros fueron amenazados. Estos hechos fueron atribuidos por las comunidades locales a la 

presencia del Ejército en la zona y a sus repercusiones en defensa de los intereses de la Kedahda S.A., hasta el 

punto de que las unidades castrenses se habrían extralimitado en sus funciones y se vieron involucradas en 

presuntos casos de graves violaciones a los derechos humanos de los habitantes de esta zona. Es así como el 19 de 

septiembre de 2006 Alejandro Uribe Chacón, líder de la Asociación Minera de Bolívar215 y opositor al desarrollo 

del proyecto de gran minería de la Kedahda S.A., fue presuntamente asesinado por efectivos del Batallón Antiaéreo 

N° 2 Nueva Granada y presentado como guerrillero dado de baja en combate el 20 de septiembre de ese mismo 

año. Los sucesos tuvieron lugar pasados doce días de haber sido interpuesta una queja por parte de Uribe Chacón 

ante la Defensoría del Pueblo debido a presuntas persecuciones del Ejército por sus denuncias contra la gran 

minería en el Sur de Bolívar216. Algunas sospechas apuntan hacia la responsabilidad compartida de la gran compañía 

y el Ejército en los hechos, debido a los ya mencionados convenios de seguridad y al fuerte activismo del líder en 

contra de la empresa. En efecto, según pesquisas de la Unidad Nacional de DDHH y DIH de la Fiscalía, quedó 

demostrado que Uribe no pertenecía a ninguna agrupación guerrillera, de tal manera que por estos hechos, en 

septiembre de 2010, fueron llamados a juicio cuatro militares del Batallón Antiaéreo: el capitán Álvaro Enrique 

Ramírez Flórez, el sargento Segundo Villafrades Pérez y los soldados Julio César Carvajal y Yelson Pérez217. De 

momento ninguno ha sido condenado, pero el proceso judicial continúa. 

 

Posterior a la muerte de Uribe Chacón, efectivos del Batallón habrían emitido amenazas contra otros líderes de 

FEDEAGROMISBOL. Según lo reportaron quienes fueron amenazados y algunos testigos, los soldados manifestaron 

junto con sus amenazas òque sus operaciones tienen por objeto garantizar la presencia de los intereses de empresas 

mineras internacionales en la zonaó218. 

 

Á Chocó  

 

En 2005 le fueron otorgadas nueve concesiones mineras para la exploración y explotación de minerales (cobre, 

oro, molibdeno y otros) a la empresa Muriel Mining Corporation en el Norte del Chocó. Bajo el proyecto Mandé 

                                                           
213 Véase por ejemplo: òOro y Plomoó, en Semana.com, <http://www.semana.com/problemas-sociales/oro-plomo/126589-

3.aspx> (28.7.09)  
214 Fuerzas Militares de Colombia, Quinta Brigada del Ejército Nacional. òRespuesta a Derecho de Peticiónó, en Semana.com, 

Bucaramanga, <http://www.semana.com/documents/Doc-1917_2009723.pdf> 
215 Dicha asociación se encuentra vinculada a FEDEAGROMISBOL.  
216 Véanse: òPor ôfalso positivoõ con l²der comunal llaman a juicio a cuatro militaresó, en El Espectador, 

<http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-225504-falso-positivo-lider-comunal-llaman-juicio-cuatro-militares> 

(21.9.10); Semana.com, Oro y plomo, op. Cit. 21; Red Nacional Frente a la Gran Minería, òNo le quitemos los ojos de encima a la 

Anglo Gold Ashanti: comunicado a la opinión pública nacional e internacionaló, en Censat Agua Viva, 

<http://www.censat.org/articulos/10025-comunicado/1050-comunicado-a-la-opinion-publica-nacional-e-internacional-no-le-

quitemos-los-ojos-de-encima-a-la-anglo-gold-ashanti> (29.9.10)  
217 El Espectador, Por ôfalso positivo con líder comunal llaman a juicio a cuatro militares, op. Cit. 
218 Amnistía Internacional, Sindicalismo en Colombia: Homicidios, detenciones arbitrarias y amenazas de muerte, Madrid, 2007, p. 39. 
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Norte, la empresa ingresó a varias zonas donde habitaban resguardos indígenas y afrodescendientes, bajo un fuerte 

acompañamiento de la Brigada 15 del Ejército Nacional.  

 

Además de varios cuestionamientos a un proceso de consulta previa mal realizado y manipulado por parte de la 

empresa y presuntamente el Ministerio del Interior219, las comunidades étnicas del Carmen del Darién reportaron 

que la operación de los efectivos militares sobre su territorio repercutió en el desplazamiento forzado de los 

indígenas220. Según denunció un integrante de los resguardos afectados, prácticas como la restricción a la movilidad 

en sus territorios, afectaron en sumo grado el desarrollo de sus actividades cotidianas: òSe instalaron dispositivos de 

seguridad y nos dijeron a nosotros los dueños del territorio, que no podíamos transitar por el mismo en horas de la noche, 

estos militares prestaban seguridad a la empresa, desconociendo nuestros derechos ancestrales y poniendo en riesgo los 

derechos fundamentales de nosotros las comunidadesó221. 

 

Según manifestaron las comunidades, la Brigada 15 a la vez que protegía la exploración inconsulta del Cerro 

Careperro, presuntamente cometió graves abusos contra las poblaciones indígenas y afrocolombianos, generando 

junto a las actividades de la empresa, un desplazamiento interno de las comunidades, que fue sostenido mientras se 

encontró activa la compañía222. De hecho, en 2009, la Corte Constitucional mediante la Sentencia T-769/09 ordenó 

la suspensión de las licencias mineras en esa zona hasta tanto no se surtieran de forma adecuada los procesos de 

consulta previa, libre e informada con las comunidades étnicas de los resguardos que se verían afectados con la 

implementación del proyecto Mandé Norte. Adicionalmente, el Alto Tribunal ordenó al Ministerio de Defensa 

analizar cómo su presencia y actividades fueron percibidas por las comunidades indígenas como apoyo al proyecto 

Mandé. 
 

Este caso en especial demuestra cómo bajo las lógicas de protección de la seguridad de las empresas, el 

acompañamiento de las Fuerzas Militares en determinados escenarios ha generado diversos tipos de conductas que 

afectan los derechos de las comunidades locales, en este caso, colectivos étnicos con tradiciones y costumbres 

propias que no fueron consideradas al momento de poner en práctica el proyecto al que se vieron abocados los 

resguardos con la operación de la empresa y la Brigada 15 del Ejército, sí es un ejemplo de los efectos colaterales 

negativos que traen consigo las estrategias de seguridad diseñadas por los actores legales, sin tomar en cuenta las 

especificidades de las comunidades que habitan las zonas de influencia extractiva.  

  

iii. Acuerdos de seguridad entre empresas y la Fuerza Pública  

 
Actualmente, si bien ni el Ministerio de Defensa o la Fuerza Pública han reconocido públicamente la pervivencia o 

elaboración de nuevos acuerdos económicos privados con las empresas, las preocupaciones subsisten alrededor de 

este aspecto. Declaraciones algo temerarias de directivos de importantes empresas mineras en el país, sobre la 

entrega de recursos económicos a la Fuerza Pública para garantizar su seguridad, así parecen sugerirlo. Por 

ejemplo, José Oro, vicepresidente de la Gran Colombia Gold manifestó en un documental realizado por periodistas 

franceses sobre la minería en Colombia: òTenemos un contrato con la Polic²a, un contrato con el Ej®rcito, un contrato con 

la Alcald²aó223. Según allí se expone, esta compañía se encuentra financiando a la Policía y el Ejército en sus áreas de 

influencia. ¿Cuál es el objeto de ese tipo de contratos? Evidentemente la garantía de seguridad y la salvaguarda de 

sus intereses224. 

 

Las ya mencionadas preocupaciones sobre la òprivatizaci·nó de la Fuerza P¼blica subsisten, toda vez que ésta se ha 

traducido en una protección descomunal de vastas zonas extractivas, sin ser muy claro cómo a través de estas 

                                                           
219 Las comunidades indígenas de los resguardos de Jiguamiandó, Uradá, Chageradó Turriquitado y Río Murindó manifestaron 

desconocer y desautorizar los acuerdos firmados por algunos indígenas con la empresa Muriel Mining Corp., a través de los 

cuales se aceptaba la exploración y explotación de la empresa en sus territorios. La Dirección de Etnias del Ministerio del 

Interior no habría consultado a las comunidades afectadas, limitándose a reunirse con algunos líderes y otras personas que no 

representaban la vocería de los resguardos afectados, dando por finalizado el proceso de consulta en julio de 2008. Véase: 

Comisión Intereclesial de Justicia y Paz, òEstamos en desplazamiento forzado causado por la empresa Muriel Mining, op. Cit. 
220 Ibíd. 
221 Ibíd. 
222 òEstamos en desplazamiento forzado causado por la empresa Muriel Mining, en Comisión Intereclesial de Justicia y Paz, 

<http://justiciaypazcolombia.com/Estamos-en-desplazamiento-forzado> (11.3.09). 
223 Langlois, Rom®o y Mariani, Pascale, òPour tout lõor de Colombieó, Woow & Canal + Production, 2011. 
224 Una imagen del documental muestra por ejemplo cómo al interior de las instalaciones de la Gran Colombia en Segovia 

(Antioquia) la Policía del municipio prepara operativos contra la minería ilegal desarrollada cerca de la empresa. 

http://justiciaypazcolombia.com/Estamos-en-desplazamiento-forzado
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acciones se defienden los intereses públicos de la totalidad de habitantes de dichas áreas. Si bien 

constitucionalmente se establece que la Fuerza P¼blica tiene como fin òla defensa de la soberanía, la independencia, 

la integridad del territorio nacional y del orden constitucionaló (Art. 217), no es claro hasta d·nde un despliegue 

desproporcionado de la Fuerza Pública en las zonas mineras y petroleras responde a esa disposición constitucional.  

 

En su sentencia C-020/96, la Corte Constitucional alertaba sobre los riesgos de parcialización del servicio de 

seguridad por parte de la Fuerza Pública, y cómo este tipo de relaciones contractuales con el sector privado 

podr²an subordinar la seguridad òp¼blicaó a la capacidad econ·mica de los actores ðconducta a todas luces 

vulneradora del derecho fundamental a la igualdadð. En concreto, la Corte Constitucional indicaba que: òEl servicio 

público de policía está íntimamente ligado al orden público interno, y únicamente puede estar a cargo del Estado, a fin de 

garantizar su imparcialidad [é]225ó. Asimismo reiteró la inexistencia de algún tipo de disposición constitucional que 

otorgue facultades para permitir la oferta del servicio público de policía o de uno paralelo en el mercado, por lo 

cual declaró que en razón de su naturaleza esencial, el servicio de policía debía ser ofrecido a toda la población en 

condiciones de igualdad. En razón de esto declaró intolerable òa la luz de la normatividad superior, que se establezcan 

[é] categor²as de personas beneficiarias en distinto grado del servicio esencial de polic²a, seg¼n su capacidad para retribuir 

un servicio que por su naturaleza ha de ser gratuitoó226. 

 

Frente a esta situación, el reto consiste entonces en encontrar un punto de equilibrio que garantice un contexto 

seguro para el funcionamiento de las empresas, sin que esto redunde negativamente en la seguridad, protección y 

derechos humanos de las comunidades de distintas partes del país donde se desarrollan o no proyectos minero-

energéticos. 

 

iv. Formalización, titularización, ¿hasta dónde?  

 

Entre 1990 y 2001 se entregaron en Colombia 1.889 títulos mineros (157 por año) y en 2010 ya existían 8.928 

concesiones (4.839.149 hectáreas) y 20.000 solicitudes en trámite. Actualmente, el Registro Minero Nacional afirma 

que 1.717 empresas tienen títulos vigentes de concesiones para explorar o explotar minas, a las que se unen 7.200 

títulos más en manos de particulares. Hoy en día 8,5 millones de hectáreas, o sea el 10% del territorio ha sido 

concesionado a la minería, de las cuales el 1% se encuentra en territorios indígenas y el 2,5 % en comunidades afro-

descendientes227. 

 

Más allá de posibles conflictos étnicos y ambientales, esa política corre el riesgo de alimentar aún más el conflicto 

armado colombiano. En efecto, y para mantener el flujo de inversiones extranjeras en el sector, el Estado 

colombiano prevé entregar un mayor número de concesiones. De allí que si más empresas están por llegar al país, 

proporcionalmente se irán incrementando sus solicitudes de aumentar la seguridad en las áreas que serán de su 

influencia. Esto significa un costo potencial muy alto para el Estado colombiano, a menos que se abra un verdadero 

debate público al respecto. 

 

b. Medidas paliativas contra la minería ilegal y sus impactos sobre la minería informal y artesanal 

 

Como estrategia para enfrentar la minería ilegal en diferentes puntos del país, el Gobierno Nacional ha 

desarrollado operativos junto a la fuerza pública y autoridades mineras y medioambientales para el 

desmantelamiento de yacimientos ilegales que presuntamente se encuentran financiando a actores armados ilegales 

de todo tipo. 

 

Uno de los operativos más complejos contra el fenómeno de la minería ilegal en el país es la Operación Dorado 

(en sus fases I, II, V, VI y VII), desarrollada en municipios del sur de Córdoba (Montelíbano, Puerto Libertador, 

Ayapel) y del Bajo Cauca antioqueño (Bagre, Cáceres, Caucasia, Nechí y Zaragoza) desde 2010. A su paso, han sido 

incautadas máquinas retroexcavadoras, varias minas han sido cerradas y un importante número de personas han 

sido capturadas por ejercer minería sin contar con los permisos legales correspondientes y financiar con esa 

actividad a actores armados ilegales.  

 

                                                           
225 Subrayado y cursiva propias. 
226 Cursiva propia. 
227 El sector extractivo en Colombia, op. Cit. , p.91  
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Asimismo, operativos para la lucha frontal contra las llamadas òbandas criminalesó han contemplado dentro de sus 

objetivos el desmantelamiento de minas ilegales al servicio de éstas. Tal es el caso, por ejemplo, de la Operación 

Troya II, implementada desde el segundo semestre de 2012.  

 

Las cifras reportadas por el Gobierno Nacional, luego de la realización de dichas operaciones, parecen emitir un 

mensaje alentador en torno al impacto sobre las finanzas de los grupos irregulares. Sin embargo, es importante no 

desconocer que de una u otra forma, el trato poco diferenciado entre minería informal, minería artesanal y minería 

ilegal ha traído serias consecuencias sobre no pocos mineros artesanales y ancestrales.  

 

Diferentes asociaciones mineras que no disponen de títulos de concesión han manifestado en diferentes 

oportunidades que dichas medidas gubernamentales no habrían tomado en consideración su situación, pues no 

todas sostienen algún tipo de relación con los grupos armados ilegales. Como consecuencia, habrían sido 

criminalizadas sin tomar en consideración que en muchas ocasiones son víctimas de prácticas extorsivas por parte 

de estos grupos ilegales. Así lo manifiestan pequeños mineros en diferentes partes del país: òtenemos que 

demostrar que somos informales y no ilegales, que es el término que siempre usa el gobierno para hablar de 

nosotrosó228. 

 

Por ejemplo, según lo reportó la Defensoría del Pueblo, luego de operativos realizados en el municipio de Ayapel 

(Córdoba), varios mineros reportaron sentir vulnerado su derecho al debido proceso, tras ser tratados como 

criminales sin considerar que de tiempo atrás venían tramitando sin éxito los respectivos permisos legales para 

formalizar su trabajo229. Su sensación de inconformidad es todavía mayor al expresar que a pesar del largo tiempo 

que estos trámites han conllevado para ellos, han visto cómo los territorios que venían solicitando para la 

explotación de oro de aluvión, diligentemente fueron concedidos a terceros ajenos a dichas localidades230. 

 

Aun así, no es posible desconocer que la falta de un marco normativo que reconozca la forma de funcionamiento 

de estos esquemas productivos, que atienda a sus necesidades y a su vez sea lo suficientemente incluyente para 

permitir su formalización, es un elemento que profundiza aún más las brechas porosas entre minería ilegal y minería 

informal. Como lo muestra un estudio realizado por la Universidad de los Andes, la ausencia de instituciones, 

entendidas como reglas de juego legítimas y funcionales, también repercute en brotes de violencia231; eso es lo que 

parece estar sucediendo en varias regiones del país donde el conflicto armado ha generado espacios propicios para 

la extracción criminal de recursos naturales y éstos a su vez lo han fortalecido y perpetuado.  

 

Ahora bien, para minimizar el impacto de las autoridades en su contra, los grupos armados ilegales ya habrían 

cambiado su estrategia con el fin de borrar aun más las fronteras entre la minería criminal y la minería informal. 

Una de las mayores preocupaciones de esos grupos hoy en día es no llamar la atención de las autoridades. Par tal 

fin, no sólo han infiltrado asociaciones de mineros artesanales, sino que dejan a las organizaciones barequear por 

sus propias cuentas en las mismas zonas o en zonas cercanas a las donde operan con excavadoras, para evitar 

conflictos con esos mineros, y así, no atraer la atención de las autoridades. De allí que hoy en día, es frecuente 

encontrar en las mismas zonas mineras, trabajando casi uno al lado del otro, grandes empresas con títulos legales 

de explotación, excavadoras de grupos armados ilegales, y mineros artesanales232. 

 

En esas condiciones, la lucha contra la minería ilegal resulta muy complicada, aun más cuando algunas autoridades 

se dejan corromper y participan de ese silencio.  

2. Frente  a la informalidad  

 

Según observa la Defensoría del Pueblo, a partir de un estudio realizado por el International Institute for Environment 

and Development, en países como Colombia donde los grupos armados ilegales intervienen en las actividades de 

                                                           
228 C. Osorio, òEn el Chocó, Santos enfrenta el gran dilema: ¿Podrán los mineros informales ser parte del boom mineroó, en La 

Silla Vacía, <http://www.lasillavacia.com/historia/en-el-choco-santos-enfrenta-el-gran-dilema-podran-los-mineros-informales-ser-

parte-del-boom> (30.1.12)  
229 Defensoría del Pueblo, Minería de Hecho en Colombia op. Cit., p. 148. 
230 Ibíd. 
231 R. Leiteritz, A, Rettberg y C. Nassi, òPara desvincular los recursos naturales del conflicto armado en Colombia. 

Recomendaciones para formuladores de política y activistasó. En Colombia Internacional, n°. 70, Universidad de los Andes, Bogotá, 

p. 222. 
232 Entrevistas CITpax con responsables de empresas extranjeras en el terreno y mineros artesanales. 

http://www.lasillavacia.com/historia/en-el-choco-santos-enfrenta-el-gran-dilema-podran-los-mineros-informales-ser-parte-del-boom
http://www.lasillavacia.com/historia/en-el-choco-santos-enfrenta-el-gran-dilema-podran-los-mineros-informales-ser-parte-del-boom
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minería de hecho y donde los gobiernos las enfrentan, las administraciones usualmente tratan de eliminar la minería 

a pequeña escala o la minería informal233. Como consecuencia se genera una mayor marginación de las sociedades 

dedicadas a este tipo de actividades y les hace susceptibles de caer en manos de contrabandistas, actores armados 

ilegales o traficantes234.  

 

El Comité de Recursos Naturales del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas a través de la Decisión 

1994/308 manifestó el deber de los Estados de prestar asistencia técnica a la minería artesanal, en la medida en que 

es una actividad que es soporte fundamental de supervivencia y es propicia para el aumento de actividades de 

desarrollo socioeconómico integral y multisectorial235.  

 

No obstante, el caso colombiano demuestra importantes limitaciones del Estado en su conjunto para atender las 

problemáticas de la minería informal y artesanal en el país, y en paralelo, contrarrestar y atacar la minería ilegal 

criminal. En primer lugar, las zonas apartadas donde generalmente estos procesos son llevados a cabo dificultan la 

implementación de medidas para regular, controlar o apoyar la minería informal e incluso también dificulta la 

ejecución de planes operativos para desmantelar las zonas de minería ilegal criminal. Debido a esto, es necesario 

que las autoridades nacionales no estigmaticen los procesos de minería tradicional y artesanal, ni generalicen el 

desarrollo de sus actividades con la participación de grupos armados ilegales, pues como lo muestra la Defensoría 

del Pueblo, òla gran mayor²a de la explotaci·n minera de hecho es realizada por familias que de manera tradicional y 

hereditaria han venido desarrollando esta actividad y no conocen otro medio de subsistencia. Por el contrario, [é] 

en muchos casos, estos mineros locales, bien sea que exploten minas con registro minero o sin él, son 

extorsionados por los grupos al margen de la ley que operan en la zonaó236 

 

En segunda instancia, las disposiciones normativas tampoco permiten atender adecuadamente a las vicisitudes de 

dichas formas extra legales de minería en el país. El Decreto 2191/03 del Ministerio de Minas reconoce la minería 

ilegal como aquella desarrollada sin estar inscrita en el Registro Nacional Minero; en otros términos, aquella que no 

cuenta con título de concesión. También es así concebida aquella que cuenta con título debidamente concedido, 

pero se hace por fuera del área otorgada. Debido a que bajo este criterio todas las formas de explotación 

informales, tradicionales y artesanales son consideradas ilegales, esto ha conllevado a que en el marco de la 

persecución contra la minería ilegal, éstas sean involucradas en procesos penales de forma indistinta.  

 

Aun cuando mediante el Decreto 2715 de 2010 (en desarrollo de la Ley 1382 de 2010237) se reconoce y regula 

normativamente la minería tradicional, operativamente no muchos casos han podido ser cobijados bajo esta 

medida. Según la norma, se trata de mineros que ejercen actividades mineras sin estar inscritos en el Registro 

Minero, pero que pueden ejercer sus actividades si éstas se vienen desarrollando de forma continua durante cinco 

años y/o si hay una existencia mínima de diez años anteriores a la vigencia de la ley 1382. Sin embargo, debido a los 

avatares del conflicto y sus dinámicas de desplazamiento y despojo, en muchas de las zonas mineras del país donde 

tradicionalmente sus comunidades han derivado su sustento de dicha actividad, impiden que éstas puedan verse de 

alguna forma beneficiadas por la normatividad. 

 

Actualmente, el Gobierno ha diseñado un plan piloto para la formalización minera en el departamento de 

Cundinamarca (especialmente en el municipio de Ubaté), como parte de una estrategia para promover la 

formalización de la pequeña y mediana a nivel nacional, a partir del ofrecimiento de algunos beneficios238.  

 

A nivel local, también se han dado a conocer algunas iniciativas para promover la formalización de varios pequeños 

y medianos mineros. La Gobernación de Antioquia, por ejemplo, ha iniciado con varias gestiones para facilitar la 

legalización de aproximadamente ochocientas personas dedicadas a esas actividades239. Tras hacer un diagnóstico de 

las unidades mineras ilegales, la administración departamental determinará técnicamente cuáles de ellas cumplen los 

                                                           
233 Citado por Defensoría del Pueblo; Minería de Hecho en Colombia, op. Cit., p. 28. 
234 Ibíd. 
235 Ibíd., p. 19. 
236 Ibíd., p. 28. 
237 La Corte Constitucional declaró inexequible dicha disposición, dando lugar a su aplicación hasta el 31 de diciembre de 2012, 

período en el cual debía ser presentada una nueva propuesta normativa de reforma al Código Minero. 
238 òEmprenderemos una gran cruzada por la formalización minera, Mauricio Cárdenasó, en Ministerio de Minas y Energía, 

<http://www.minminas.gov.co/minminas/index.jsp?cargaHome=2&opcionCalendar=4&id_noticia=1559> (4.7.12) 
239 òInicia ruta para legalizar a los mineros informales de Antioquiaó, en El Tiempo, 

<http://www.eltiempo.com/colombia/medellin/inicia-ruta-para-legalizar-a-los-mineros-informales_12012541-4> (9.7.12)  

http://www.minminas.gov.co/minminas/index.jsp?cargaHome=2&opcionCalendar=4&id_noticia=1559
http://www.eltiempo.com/colombia/medellin/inicia-ruta-para-legalizar-a-los-mineros-informales_12012541-4
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requisitos para ser legalizadas. Estas serán incluidas en estrategias especiales como contratos de operación entre las 

grandes empresas mineras del departamento como AngloGold Ashanti, Continental Gold y Trident Gold y los 

mineros que busquen formalizarse240.  

 

Sin embargo, vale recordar que este tipo de estrategias ya venían siendo realizadas en determinadas zonas de 

Antioquia, según se mostró en el mapeo sobre minería ilegal, informal, y artesanal (v®ase apartado òParticipaci·n 

directaó), y que en algunos casos, los intereses de grupos armados ilegales se habrían beneficiado de los mismos. 

Los estudios técnicos y demás verificaciones realizadas por las autoridades competentes, deben también verificar 

que los avances en esta materia entre las empresas y unidades informales mineras no beneficien de algún modo los 

intereses de actores armados ilegales. 

 

De otra parte, estas estrategias de formalización también afrontan otro tipo de problemáticas, por ejemplo en 

zonas que han sido convertidas en reserva natural. Allí, varias personas ejercen ilegalmente actividades mineras, 

pues la normatividad vigente no permite que, bajo ninguna circunstancia, se realicen trabajos u obras de 

exploración o explotación minera en este tipo de áreas. Qué sucederá con estos mineros y cómo se vigilarán estas 

zonas aún es incierto, pues las respectivas autoridades mineras del país de momento no han emitido una decisión al 

respecto. Sin embargo, lo que sí es claro es que estos elementos deben ser objetivos prioritarios en toda estrategia 

de formalización minera, toda vez que algunos actores armados ilegales han sabido aprovecharse de la minería 

ejercida en esas zonas para extorsionar a mineros o gestionar directamente la explotación (por ejemplo en Guainía 

y Vichada, con la extracción de minerales como el coltán y tungsteno)241. 

3. Frente al fraude, corrupción, y connivencia  

 
Además de las dificultades relacionadas con el contexto de seguridad en áreas donde el Estado colombiano ha 

estado poco presente, y la dificultad de armonizar las actividades a gran escala con prácticas tradicionales o 

artesanales, el Estado colombiano se enfrenta a otro problema, que tampoco es nuevo, y probablemente aún más 

difícil de combatir: la corrupción. Corrupción dentro de la fuerza pública, corrupción de algunas autoridades locales 

(alcaldes) y también corrupción o complicidad frente las empresas mismas.  

 

En varias zonas del pa²s se escuchan las mismas denuncias: òtodo el mundo ve las excavadoras que van y vienen 

hasta las zonas mineras ilegales, menos la fuerza p¼blicaó242. En otros casos, es bastante frecuente escuchar también 

a algunos alcaldes minimizando o negando la presencia de minería ilegal en sus municipios243. No se puede ignorar 

que los grupos armados ilegalesðespecialmente estructuras post-desmovilización- pudieron haber cooptado algunos 

de esos alcaldes y que las regalías que reciben los municipios de las actividades extractivas representan sumas de 

dinero a veces muy significativas que pueden ser desviadas sin mayor dificultad hacia cuentas personales244.  

 

Finalmente, algunas empresas también pueden favorecer la permanencia de esas prácticas, corrompiendo 

autoridades o cediendo a las extorsiones de los actores armados ilegales245. Ahora bien, el tema de la extorsión es 

un tema espinoso que no es siempre fácil de combatir, más aún cuando intervienen elementos aislados o algunos 

socios o contratistas que tienen la facultad de tomar decisiones propias con cierta libertad. En efecto, el modelo de 

trabajo sobre el cual se sustenta el funcionamiento de las compañías extractivas otorga un importante (y creciente) 

papel a la subcontratación en diferentes secciones de sus cadenas productivas. Este aspecto no se encuentra 

debidamente regulado por parte de las autoridades estatales ni por las mismas compañías, lo cual permite explicar 

parte de la lógica sobre la cual sigue teniendo lugar el cobro de extorsiones en el sector extractivo. Al tratarse de 

un modelo laboral ampliamente generalizado en el sector y no estar debidamente regulado, monitorear si los 

contratistas recurren o no al pago de òvacunasó constituye una actividad engorrosa de rastrear no sólo para las 

                                                           
240 Ibíd. 
241 Artículo 34 de la Ley 685 de 2001. 
242 Entrevistas CITpax con habitantes de zonas mineras. 
243 Véase por ejemplo las declaraciones del ex alcalde de Puerto Libertador (Córdoba), Mario Carrascal Nader en el periódico 

Nuestra Gente, òlos mineros no son guerrilleros ni paracosó, p.14. 
244 Las monografías sobre regiones específicas que el área de DDR del CITpax está adelantando volverán sobre este punto 

particular.  
245 Claramente lo expone la columnista María Jimena Duzán: òse ha dicho que la miner²a ilegal es el gran problema que enfrenta 

Colombia. Nada m§s equivocado: el gran problema es la corrupci·n en la miner²a legaló. V®ase: M. Duz§n, òEl paseo a r²oó, en 

Semana.com, <http://www.semana.com/opinion/paseo-rio/160860-3.aspx> (23.7.11) 

http://www.semana.com/opinion/paseo-rio/160860-3.aspx
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compañías sino para el mismo Estado246. Sin embargo, y a pesar de que estos esfuerzos son ampliamente conocidos, 

ciertas empresas que operan en Colombia parecen seguir ignorándolos.   

VI.  Conclusiones  

 

Las prácticas del pasado, que han vinculado de algún modo a grupos armados ilegales con sectores económicos 

como el minero-energético, no han cesado. Durante los últimos años, la convergencia de factores como el 

incremento de los flujos de dinero ligados al sector minero-energético, la facilidad para captar y reciclar ese dinero, 

sumado a los riesgos relativamente menores en comparación con otras actividades ilegales, han convertido a este 

sector en una verdadera òmina de oroó para los actores armados ilegales presentes en el pa²s. 

 

Lo novedoso reside en que los actores armados ilegales se han adaptado a las dinámicas económicas y sus 

estrategias para influir sobre el sector extractivo son a veces un tanto más sutiles. No significa que hayan cesado las 

extorsiones, las captaciones ilegales de las regalías del sector, los sabotajes contra la infraestructura, o los 

secuestros y asesinatos de contratistas. Significa que los grupos armados ilegales que han buscado beneficiarse 

económicamente del buen momento económico del sector, también han desarrollado mecanismos de violencia más 

discretos frente a las empresas. 

 

Tampoco significa que no puedan seguir existiendo relaciones directas entre las compañías y los grupos armados 

ilegales. Sin embargo, sabemos que es difícil trazar una frontera entre empresas colaboradoras de los actores 

armados ilegales y quienes son víctimas de su coacción. Hablar de complicidad recubre un abanico amplio de 

situaciones, desde la asistencia directa hasta la pasividad silenciosa, pasando por las relaciones que benefician a unos 

y/u otros directa o indirectamente247. 

 

Dicho eso, algunas situaciones plantean interrogantes: àPor qu® parece estar todo en òcalmaó en zonas donde 

operan grandes empresas con trayectoria en el país como Cerro Matoso o El Cerrejón? ¿Por qué en algunas 

localidades del país con vasta producción petrolera (léase Meta) no se han reportado mayores incidentes de 

sabotaje contra la infraestructura en comparación con regiones aledañas también petroleras y con presencia de 

grupos subversivos?  

 

Una de las conclusiones de este informe es que si bien la mayoría de las empresas dedicadas a la extracción minera 

o de hidrocarburos resulta beneficiada sin preverlo por ciertas dinámicas del conflicto armado, otras lo hacen de 

manera más consciente. 

 

Inevitablemente, esta situación ha alimentado el conflicto armado en Colombia. La violencia abierta y expresa 

responde a la disputa entre actores armados ilegales para buscar el control de territorios con expectativa de 

extracción minera o petrolera, lo cual tampoco es nuevo en el país. Pero como lo observó este estudio, se ha 

evidenciado un recrudecimiento de los enfrentamientos militares entre diversos actores armados ilegales (y alianzas 

también) en zonas que no son estratégicas para el narcotráfico. De alguna manera, esto ha repercutido directa o 

indirectamente en los mecanismos de control de las actividades de pequeños y medianos mineros (ancestrales, 

tradicionales o campesinos) en las regiones, desplazamientos, amenazas o inclusive la muerte de quienes habitan en 

dichos territorios.  

 

Por lo tanto, si los actores armados ilegales han podido adaptarse y diversificar su portafolio de financiación, 

incluyendo la interferencia sobre los réditos del sector extractivo legal, informal e ilegal, como un instrumento más 

para el alcance de sus objetivos económicos, eso significa que un hipotético fin del narcotráfico posiblemente no se 

traduciría en el fin de otras actividades ilegales para obtener recursos248.  

 

Finalmente, es indudable que el impacto en materia de seguridad y estabilidad económica ha dado lugar a un gran 

despliegue de fuerza pública, dedicada a la protección y garantía de seguridad tanto de empresas petroleras como 

                                                           
246 Entrevistas CITpax en Villavicencio, 12 de abril de 2012. 
247

 Para una tipología de esas posibles complicidades, ver por ejemplo International Council on Human Rights Policy, Beyond 
Voluntarism: Human rights and the developing international legal obligations of companies, Versoix, Suiza, 2002.  
248 Las agrupaciones guerrilleras y las estructuras post-desmovilización también se han involucrado en el contrabando de 

combustibles así como la explotación y tráfico ilegal de madera, por ejemplo. 
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mineras (y sus respectivas infraestructuras), especialmente en zonas donde existen alteraciones del orden público 

por la operación de grupos armados ilegales. Sin embargo, la creciente llegada de empresas minero-energéticas al 

país, sumada a eventuales limitaciones en la capacidad del Estado colombiano para proteger al sector, tiene como 

riesgo que las compañías puedan terminar contratando progresivamente un mayor número de empresas de 

seguridad privada con todos los riesgos que ello supone . 

 

De allí los siguientes interrogantes: ¿Bajo qué jurisdicción deberían operar las empresas multinacionales? ¿La 

jurisdicción de los Estados productores? ¿La Jurisdicción del Estado de origen? ¿Alguna jurisdicción internacional? 

Desde hace algunos años ciertas iniciativas arrojaron luz a documentos que fijan estándares para las empresas 

multinacionales en materia de respeto a los Derechos Humanos, sobre la base de que éstos pudieran ser asumidos 

de manera voluntaria por las compañías multinacionales249. Pero más allá de la legislación nacional del país en donde 

operan, no existen convenciones o tratados internacionales que obliguen a las empresas a cumplir ciertas reglas. A 

pesar de ciertos esfuerzos, tampoco existen muchas legislaciones que exijan a las empresas de un país cumplir con 

la legislación nacional del país de origen. En Canadá, una ley en ese sentido (el enmiendo C-300) estuvo a punto de 

ser aprobada, pero terminó fracasando y no se logró transformar el rumbo en esta materia.  

 

Colombia se encuentra simultáneamente ante un desafío y dilema: que la locomotora minero energética no se 

convierta en una maldición de los recursos naturales.  
  

                                                           
249

 En este contexto se ubican los Principios Voluntarios en Seguridad y Derechos Humanos, documento que surgió de la 
iniciativa de grandes empresas del sector extractivo, ONG internacionales y gobiernos de algunos países como Noruega, 

Holanda, Estados Unidos, y Gran Breta¶a. De forma similar tambi®n se ubican all² los òPrincipios Rectores sobre las Empresas y 

los Derechos Humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para proteger, respetar y remediaró, as² como la 

òHerramienta de Sensibilidad al riesgo para Empresas multinacionales en Zonas de Gobernabilidad D®biló de la OCDE, o el 

documento de Montreux sobre las obligaciones jurídicas pertinentes y las buenas prácticas de los Estados en lo que respecta a 

las operaciones de las empresas militares y de seguridad privadas durante los conflictos armados, relativo a las empresas 

militares, de seguridad privada, y similares. 
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ANEXOS  

 

Mapa Anexo N° 1  

Focos y continuidad geográfica de la confrontación armada en Colombia Enero -Junio 2011 

 
Fuente: Programa Presidencial para los DDHH y DIH. Vicepresidencia de la República (2011) 
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Mapa Anexo N° 2  

Presencia de importantes empresas mineras dedicadas a extracción de oro en Colombia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa realizado por CITpax según datos del Ministerio de Minas y Energía (2011) 
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Mapa Anexo N° 3  

Presencia de empresas mineras dedicadas a extracción de carbón, níquel y materiales de 

construcción  

 
Mapa realizado por CITpax según datos del Ministerio de Minas y Energía (2011) 

 


